
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/230816/447 
 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XXVI SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2016, CELEBRADA EL 23 DE AGOSTO DE 2016. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 23 de agosto de 2016. Unidad Administrativa: Unidad de Cumplimiento elabora 
versión pública y remite a la Secretaría Técnica del Pleno, mediante correo electrónico de fecha 20 de 
septiembre de 2016, por contener información Confidencial, de conformidad con los artículos 72, 
fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 111 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo 
y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas (“LGCDIEVP”). 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/230816/447 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
impone una sanción, 
derivado del procedimiento 
administrativo iniciado en 
contra de la empresa 
Televisión Internacional, S.A. 
de C.V., por el incumplimiento 
a los artículos 5 y 12 de los 
Lineamientos para la 
retransmisión de las señales 
radiodifundidas y de 
Instituciones Públicas 
Federales en la Ciudad de 
Sabinas Hidalgo, Estado de 
Nuevo León. 

Confidencial con 
fundamento en el artículo 
113, fracción I de la 
“LFTAIP” publicada en el 
Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como el 
artículo 116 de la “LGTAIP”, 
publicada en el DOF el 4 
de mayo de 2015; así 
como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo, fracción 
I y el Cuadragésimo, 
fracción I de los 
“LCCDIEVP”, publicado en 
el DOF el 15 de abril de 
2016. 

Contiene datos 
personales 
concernientes a 
una persona 
identificada o 
identificable, así 
como 
información 
relacionada con 
el patrimonio de 
una persona 
moral.  

Páginas 28, 
30, 69, 123-
127,  
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Versión pública, de conformidad con el artículo 23 y 116, 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicada el cuatro 
de mayo de dos mil quince y el artículo 47, primer 
párrafo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, publicada el catorce de julio de dos mil 
catorce 

/TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. 
Javier Barros Sierra, Número 540, Torre Park Plaza 2, 
Planta Baja, Colonia Santa Fe, C.P. 01210, 
Delegación Álvaro Obregón, Ciudad de México. 

/ 

; 

\ 

'• / 

Ciudad de México, d veintitrés de agosto de dos mil dieciséis.- Visto para resolver 

el procedimiento administrativo de imposición de sanción relativo al 

expediente FIFT.UCDG-SAN.1.0284/2015 iniciado mediante acuerdo de once de 
' : 

febrero de dos mil dieciséis y notificado el dieciséi¡; de febrero siguiente, por este 
1 ' 

Instituto Federal de Telecomunicaciones (en adelante el "IFT"),_p:>or conducto de 

la Unidad de Cumplimier\to, en contra de la empresa TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL S.A. DE C.V., en lo sucesivo "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", por el 
' l , ,_ 

probable incumplimiento a lo establecido en los artículbs 5 y 12 del "ACUERDO 

mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Te/ecomunicocion~s emi(e los 

Uneamientop generales en relación con i<? dispuesto por lo fracción I del rn1ícu/o 

octavo transitorio del Decreto por el C¡ue se reforman y adicionan diversos 

disposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 28, 73, 78, ',94 y 705 de .Ja 

Constitución Político .. de los Estados Unidos Mexic;onos, en Materia de " ,• \ 
Te/ecomunicacione;s", err1itido por el Pleno de este Instituto el veintiuno de 

!¡ .. 

febrero de dds mil catorce y-publicado en el Di.ario Oficial de la F~deradón (en lo 
\ 

subsecuente el "DOF") el veintisiete de febrero de esa anualidad, en adelante 

"LOS LINEAMIENTOS", así como a las\ modificaciones contenidas en el "ACUERDO 
' ' -... .... ( 

por 'et que el Pleno del lnstitutóFedero/ de Telecomunicaciones modifico los 
- I 

Lineamientos generales en relación con lo di~puesto por lo fracción / del artículo 

octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversos 

disposiciones de los artículos 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de ICÍ'Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones" 

emitido por el Pleno de este Instituto el veintiocho de enero de dos mil quince y 

publicado en eL. "DOF" ?I seis de febrero' yJe esa anualidad, en adelante "LAS 

·, 

e--

/ 

( 



\ 

MODlfCICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", en relación con el "LISTADO y 

·características técnicas de las señales radiodifundidas de las instituciones 

públicas federales que se consideran disponibles, para su retransmisión de 

conformid9d con el artíc,ul9 7 2 de los lineamientos generales en relación con lo 

dispuesto por la fracción 1 del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 1 

reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 28, 73, 78, 
\ 

9.J 1· 7 05 de la Constitución Político de los Estadós Unidos Mexicanos, en Materia 

de Telecomunicaciones, publicado el 27 de' febrero de 2014. ''. publicado en el 

"OOF" el S·~is de mayo de dos mil cbtorce, en adelante "EL LISTADO" y sus 

actualizaciones publicadas en ese medio de comunicación oficial el v~intiuno de 

octubre de dos mil catorce y el seis de febrero de·· dos mil quince, en adelante 

"!)\ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO".'AI respecto, se emite la presente resolución de 

aéue.rdo'a lo siguiente y: 

RESULTANC/O 

PRIMERO. El uno de septiem?re de mil novecientos noventa y ocho, el Gobierno 

Federal por conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, otorgó 

a Daniel Le)JI Orto untítulo de concesión para instalar, operar y explotar una red 

pública de telecomunicaciones para prestar el servicio de televisión por Cable en 

Sabinas Hidalgo, Estado de Nuevo León; y mediante oficio 2.-54/()8 de doce de 

\ 

noviembre de dos mil ocho, dicha secretaría autorizó la cesión de derechos del / 

título de concesión antes seiíalado d. favor de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", 
, 

aceptando dicha empresa todas y cada una de las condiciones y obligaciones 

establecidas en la referida concesión, con el carácter de titular de la misma. 

\ 
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/ ' 

SEGUNDO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VEFl/3694/2015 de- diecisiete de '· 

septiembre d~ dos mil quince. la Direcciór;i Geheral de Verificació11 (en lo 
1 , ' ¡ 

sucesivo "DGV") de la Unidad de Cumplimiento del ,"IFT". 1 ord~'nó lo visita de 
' . ' 

inspección-verificación ordinaria IFT/Df/DGV/880/2015, en el domicilio ubicado 
. 1, 1 

en Calle ldaho Número 14. Colonia Nápoles. Delegación'1lenito Juárez,1Código 

Postal 03810, en ry1éxico, Distrito Federal (actualmente Ciudad de México). así 

como en el ubicado en Carretera Naci~nal Número 515, Lócal 7. Colonia Centro. 

Código Postal 65200, en Sabinas Hidalgo. Estado de Nuevo León. con el obJe!o 
- -- \ \ ¡ ' 

de verificar y constatar. entre otros que "TELEVISIÓN INTERNACIÓNJ'l(L", " ... dé y 
\ 

hoyo dado curnplimíento o .:. los artículos 5, 11 y 72 .de los ·:uNEAMIENTOS 
' ' \ \ 

GENERALES EN RELACIÓN CON LO DISPUESTO POR LA FRA'CCIÓN I DEL ARJÍCULO 
\ 

OCTAVO JRANS/70RIO DEL DECRETO POR EL-QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
! 

DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS AR7iÍCULOS 6ª, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 Y 705 DE LA 
'; 

.~ I 

CONST/7UCIÓN POÚTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE 

JELECOMUNICAC/ONES" (en _adelante "LOS UNEAMJENTOS") emitidos med/onte 

acuerdo pub/lcodo en el D.OF. el 27 de febrero de 2074, así como sus / 
1 1 

modificaciones contynidos ·en el "ACUERDO por el q11e el Pleno del lhstituto 

Federal de Te/ecomunlcociones mOdifico los Urt1.omientos generales en re/ación 
,/ ! -

con lo dispuesto paila fracción I del ortíc&lo octavo transitorio del Decreto por el 
. ! ' - -

que se reforman y rn;:ilclonon diversos disposiciones de los artículos 60., 7 o., 27, 28, - \ . 

73, 78, 94 y 705 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en 

Materia de Te/ecomunicociÓnes. ", publicado en el D.O.F. el 06 de febrero _de 

2015; así como el .cumplimiento al "LISTADO y característicos técnicos-de los 

señales radiodifundidos de los instituciones púb/lcos federa/~s que se conslderc
1
m 

disponibles poro su retransmisión de conformidad con el artículo 12- de los 

llneomientos genero/es en relación con lo dispuesto por Jo fracción I del artículo 

- octavo transitorio del Dec;retó f:x>r el que se reforman y adicionan diversos 

disposiciones de JO!!- artículos 6ª, 7~ 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitucléfn 
J . 

Poltfico de los Estados Unidos Mexicanos. eniMoterio.de Telecomunicaciones, 
; ,, 
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\_,/ 

publ/cado el 27 de febrero de 2014", publicado en el D.O.F. e/ día 06 qe mayo de 
/ 

2074, y sus correspondientes actuql/zaciones contenickJs en la "Actualización del 

Listado y características técnicas ... de las señales radiodifundidas de las 

instituciones púb/ícas federales que se consideran disponibles para su 

retransmisión de conformidad c.on el artículo 12 de íos "Uneamit?ntos generales . ,. 

en relación con Jo dispuesto por la fracción I del nriículo octavo transitorio del 
• 1 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 
'·, ' 

óo., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Ja Constitución Política de ··1os Estados Unidos 
\ 
Mexicanos, en Materfa de Telecomunicaciones, publicado el 27 de febrero de 

'· 
.2014, publicado el 6 de mayo de 2014. ", con fechas de públ/caclón en el 0.0.F. 

el 21 de octubre de 2014 yeí 06 de.febrero de 2015, Jo anterior en términos de Jo 

dispuesto por el artículo 12 de "LOS LINEAMIENTOS"; asimlsmg_ constatar y verificar 

la retraljlsmls/ón de las señales radiodifundidos, así como las señales de 
' ' . / . 

Instituciones Públicas Federales de manera continuo y con apego a Jos artículos 
, 1 / 

5, 1 J y-J2 de "LOS LINEAMIENTOS" y "EL LISTADO", .. ,". 

/ 

Errcumplimiento al oficio antes precisado, 'el veintiun• de septiembre de dos mil 

quince, los inspectores-verifi¿adores de Telecomunicaciones y Radiodifusión, 

realizaron la comisión de verificación a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", 

levantándose el acta de verificación ordinaria IFT/DF/DGV/880/2015 en el 
/ 

domicilio ubicado en Calle ldoho Número 14, Colrn1ia Nápoles. Delegación 

Benito Juárez. Código Postal 0381 O, México, Distrito Federal y concluyéndola el 

veinticuatro de SE)ptiembre siguiente, en el domicilio ubicado en Carretera 

Nacional Número 515, Local 7. Colonia Centro, Código Postal 65200, en Sabinas 

Hidalgo, Nuevo León. 

TERCERO. DerivadGde lo anterior, mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/4893/2015 
• _,. 1 

• 1 

de once de noviembre de dos mil quinée la "DGV" remitió al Titular de lo Unidad 
/ 

de Cumplimiento del 'IFT" un Dictamen por el cual propuso el inicio de 

4 
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,, ____ _ 

' procedimiento administrativo de imposición de sanción en contra de "TELEVISIÓN 
'1 \ ·~----

fülTERNACIONAL" por el presunto incumplimiento a lo dispuesto en loJartículos 5 y 

12 de "LOS LINEAMIENTOS" en relación con "LAS MODIFICACIONES A LOS 
\ 

LINEAMIENTOS", "EL LISTADO" y "LA ACTUAUZACIÓN DEL LISTADO", toda vez que 

derivado de la visita de inspección y verificación contenido en el Acta de 

Verificación Ordinaria IFT /DF/DGV /880/2015, la citada concesionaria ····no 
/ _/_ ' 

retransmitía de forma simultánea, íntegra y sin modificaciones la senal del canal 
/ 

radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, banda TDT y nombre comercial 
- ' ' -

7, l HD-Azteca 7 de otro concesionario de televisión radiodifundida con presencia 

..... en su misma zona d~ cobeitur'a y, no retransmitía las senales de las Instituciones( 
I ' ······· 

Publicas Federales correspondientes a "TV ÚNAM", "Canal 30 Una Voz con 

Todos·, "Ingenio TV" y el canal multiprogramado 11.2 Onc7 Ninos. 

\ 

CUARTO. Por acuerdo de on~e de febrero de dos mil dieciséis, el Titular e/e ·1ª / 
J Uni¡:jad de Cumplimiento del "IFT", inició el procedimiento administrativo de 

' imposición pe sanción en contra de 'TELEVISIÓN INTERNACIONAL" por la posible 

infracción a lo dispuesto eri los artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIEf'!JTOs"-en relación 

' con "LAS' MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", "EL LISTADO" y "LA 

ACTUALIZACIÓN DEl LISTADO". 

~ / "-
.-~ \ 

QUINTO. El\ dieciséis de febrero de dos mil dieciséis,oe notificó/a "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" el acuerdo de inicio del procedimie'nto administrativo de 

imposición de sanción de once dé febrerQ de dos m.il dieciséis, concediéndole un 
--., ,/ ., 1 ' 

pldz9 de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que surtiera 
1 ' 

sus efectos la notificación de dicho acuerdo, para que en uso del beneficio de la 

garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 de la Constitución Política ,pe 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 72 de la Ley Federal c:Je 

Procedimiento Administrativo (en adEiÍante· "LFPA"),. de aplicación supletoria en 

\ 
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\ 
términos del artículo 6, f[Occión IV y 297 de la "LfTyR", expusiera lo que a su 

derecho conviniera y, en su caso aportara las pruebas con que contara. 

1 

< El plazo concedido a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" para presentar 

manifestaciones y pruebas, transcurrió del diecisiete de febrero al O\:ho de marzo 

de 9os '}n¡¡ dieéiséis, sin considerar el veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de 

febrero, así como el cinco y seis de marzo, todos ellos. del año en curso, por ser • 
sábados y domingos respectivamente, en términos del artículo 28 de la "LFPA'. 

1, ' 

SEXTO. El cuatro de marzo de dos mil dieciséis, el C, CARLOS SESMA MAULEON en 

represGntación dG "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", presentó en 19 Oficialía de ,. 
Partes del "\FT" un escrito por el cual ofreció p¡uebas y defensas en relación al 

acuerdo de inicio de procedimiento de imposición de sanción de once de 

Jebrero del presente año. / 

... 

SÉPTIMO. Mediante acuerdo de ocho de marzo de dos mil dieciséis, notificado el 
•' , I 

diez de marzo del mísmo año, 'se previno al C. CARLOS SESMJ\ MAULEON a fin de 

que'acreditara la personalidad con la que octuaba, reservándose esta autoridad 

acordar lo conducente respecto al contenido de. su escrito presentado el cuatro 
./ ., . 

de marzo del ano en c'urso. 

La prevención mencionada en el párrafo que antecede, fue desah6'gada por 
", ',. 

escrito presentado el dieciséis de marzo de dos mil dieciséis ante la Oficialía de 

Partes de este Instituto, signado por el C. CARLOS SESMA MAULEON, al que 
/ 

acompaño copia certificada del documento con el que acreditaba su 

personalidad. 

OCTAVO. Mediante acuerdo de treinta de marzo de dos mil dieciséis, se tuvo por 

reconocida la personalidad del C. CARLOS SESMA MAULEON como apoderado 

\ '-"¡ 
6 
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\ 

/ 

legal de la "TELEVISIÓN INTH<NACIONAL" y por presentado en tiempo y forma su 
; 

\ 
escrito de manifestaciones y pruebas. 

NOVENO. Visto el estado procesal que_guardabcln los autos del expediente que 
¡ ·-

,ahora se resuelve, y a efecto de contar con mayores elementos para mejor 
\ 

proveer, mediante acuerdo de veinfidós de abril de dos mil dieciséis, notificado a 

"TELEVISIÓN INTERNAÓONAL" el veintisiete de abril del año en curso, se ordenó 

.girar oficio a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales ("GMCA") del "IFT" 
. . ' 

a efecto de que informara a la Unidad de Cumplimiento si los datos.contenidos 

en "EL USTADO" y "LA ACTUALIZAÓÓN DEL LISTADO", eran técnicamente 

suficieñtes para que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" estuviera en condiciones de 
' 

retransmitir la señal radiodifundida del canal 11.2 Once Niños y, en todo caso, s.i el 

citado concesionario fequería de parámetros técnicos adicionales que le fueran 

pr6porcionados por el Instituto Politécnico Nbcional para estar en posibilidad de 

realizar su retransmisión 
r· 

Asimi;rr10, en dicho proveído se dio vista a TELEVISIÓN INTERNACIONAL para que 

•\]entro del plazo de cinco días hábiles contados a partir de que surtié'~a efectos 

su notificación, manifestara lo que a su derecho
1
conviniera con relación a la a la 

consujt_a que le sería formulada a la "UMCA". 
\ 

El plazo concedido a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" para desahogÓr la vista antes 

··mencionada, transcurrió del veintiocho de abril al cuatro de mayo de dos mil 

. dieciséis, sin contar los días trebja de abril y uno de mayo del año en curso, por -

ser sábado y domingo respectivamente, e1;1 términos del artículo 28 de la "LFPA ", 
/ 

DÉCIMO. Mediante escrito recibido en la cuenta de correo electrónico 

oflcill~@ift.org.mx\ de la -Oficialía de P~rtes del "IFT" el cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis y; presentado físicame_nte el seis de mayo siguiente, "TELEVISIÓN 
/ 

( \ 

_ ... ~ 
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INTERNACIONAL" solicitó una prórroga parb realizar manifesta~lones en relación 
' ' 

con la vista contenida en el acueido de fecha veintidós de abril del año en 

curso. \ ' / 

\ DÉCIMO PRIMERO. Por acuérdo de doce de rnaYO de dos mil dieciséis, notificado 

~I día diecisiete del mismo mes y ano, se concedió a "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" un plazo adicional de tres días hábiles al originalmente 

otorgado, para que manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con 

la vista ordenada en acuerdo de fecha veintidós de abril del año en curso. 

/ 

El término concedic;:Jo' a "TELEVISIÓN INTEl<NACIONAL" para d,esahogar la vista 

respectiva transcurrió del dieciocho al veinte de mayo de dos mil dieciséis. ·- ' 

DÉCIMO SEGUNDO. El veinte de mayo de do~ mil dieciséis TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL presentó en la Oficialía de Partes de este Instituto, un escrito por 
! 

el cual desahogó la vista antes ordenada solicitando al efecto se adicion.0 ran las 

preguntas que consideró oportunas, en ICÍ consulta que le sería formulada a la 

"UMCA". 

DÉCIMO TERCERO. Mediante acuerdo de veinticinco de mayo de dos mil 

dieciséis. notificado a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" el treinta de mayo siguiente. 

se ordenó girar oficio a la "UMCA" a efecto de que informara, con base en "EL 

LISTADO" y las características técnicas de las señales radiodifundidas de las 

instituciones públicas federales publicadas en el Diario.Oficial de la Federación el 

seis de mayo de dos mil catorce y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO", publicada 

en ese medio de comunicación oficial el seis de febrero de dos mil quince, lo 
' 

siguiente: 

Si 

\ 
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11,ISTITU,10 FEDERAL DE 
lEL~C()f\/IUMIC/-\Cl()f\!t::S 

( 

"Si técnicamente son suficíentes los datos contenidos en el listado y 
caractensticas téchic.os de las señales radiodifundidas de las 
instituciones públicas tedero/es publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación &~seis de mayo de dos mil cbtorce y su actualización, 
publicada en ese medio de comunicación oficial el Seis de febrero 
de dos mil quince para que lELEVISIÓN /NlERNACIONAli, estuviera 
en condiciones d:S retransmitir la señal .radiodifundida del canal 
7 7.2 "Once Niños". ----

\ -- .... 
' ' ' 

Asimismo y en atención al escrito presentado por "TELEVISIÓN INTERNACION'AL" 
) : • ,i ·- --

en desah~go-a la vista que le fue ordenada el vein'tidós de abril del. año B.n curso, 

se solicitó a la citada "UMCA" que emitiefÓ; su opinión respecto de los 
1 

planteamient6s formulados por la primera. 

DÉCIMO CUARTO. El veintisiete de mayo de dos mil
1 
dieciséis, la· UnidéJd de 

Cumptimiento remitió a la "UMCA" el oficio IFT/225/UC/662/2016 a través del cual / ___ / ' . _ _, \_ \. 

., ... solicitó la opinión respecto de los cuestionamientos antes señ,alaOos, 
- ' 1 

complementando dicha consulta con--los pla~teamientos\ formulados por 

"TELEVISIÓN INTERNACIONAL". 
\ 

DÉCIMÓ1 QUINTO. Mediante oficio IFT/224/UMCA/397/2016 de veinticuatro de 

junio del año en curso, recibido en la Unidad de -Cumplimiento del "IFT" el 

veintisiete de junio de dps mil dieciséis, la "UMCA" dio respuesta a la consulta 
-- -----

formulada en eLoficio IFT/225/UC/662/2016 de veinticinco de mayo del año en 

curso. 
,·: -

,-

DÉCIMQ SEXTO. Por acuerdo de veintiocho de junio de dos mil dieciséis, quedo/ 

ag;~'gado 01 ex~edient;, que se resuelve el oficio IFT/224/UMCA/397/2016 de 
1 . - I 

veinti9uatro de junio del año en curso y tomando en cuenta el ,estado procesal 
~- -

que guardaba el presente asunto, con fundamento en el artículo 56 de-la "LFPA" 
/ ---... ·- ' 

se pusieron a dispÓsición de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" los autos pel presente 
\_~ ·- _, 

// 
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\ 
/ 

expediente para que de11tro de un plazo de diez días hábiles formulara los 
~ l \, 

alegatos que a su derecho conviniera, en el entendido que transcurrido dicho 
- 1 • 

plazo, con. alegatos o sin ellos se emitiría la resolución que conforme a derecho 
/ 

correspondiera. 

( 

DÉCIMO SÉPTIMO. El vein1iocho de junio de dos mil dieciséis se notificó. a 

"TELEVISIÓN INTERNACIONAL" el contenido del acuerdo senalado en el numeral 
'· 

ant~rior, por lo que el plazo de diez días para que formulara los alegatos que a su 

derecho conviniera, transcurrió del veintinueve de juriip al doce de julio de dos 

mil dieciséis, sin considerar el dos, tres nueve y .diez de julio de dos mil dieciséis, 

por Ser sábados, _do1;ningos, respectivam'ente, en términos del artículo 28 de la 

"LFPA". . 
\ 

DÉCIMO OCTAVO. De las constancias que forman el presente expediente·se 
' 

advierte que el doce d~ julio de dos mil dieciséis, "TELEVISIÓN __ INTERNAélONAL" 

presentó en la Oficialía de Partes del "JF)" un escrito por el que solicitó una 
. . \ 

prórroga para hacer valer los alegatos respectivos,' en tal sentido, considerando 

que su escritó 1se presentó en tiempo y forma, mediante acuerdo de uno de 
,_, i / \ '\, --· 

agosto del año en curso. se otorgó un plazo adicional de c,inco días hábiles para 

que '"[ELEYISIÓN INTERNACIONAL" manifestara en vía de alegatos, lo que a ~u 

derecho conviniese. 

El acuerdo antes señalado fue notificado el tres de agosto de dos mil dieciséis, 

por lo que ef plazo adicional otorG¡adO' para formular alegatos transcurrió del 

cuqtro al diez de agosto del año e~ 'curso, sin considerar los dJas seis y siete del 

mismo mes y ano, por ser sábado y domingo respectivamente, en términos del ' . 
artículo 28 de-·la 'LFPA". 

\ 
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DÉCIMO NOVENO, Medignte escritó recibido en .la Oficialía de Partes del "IFT" el 

nueve de agostó de dos mil dieciséis, (TELEVISIÓN INTERNACIONAL" presentó sus.- / 

apuntes de alegatos dentro del plazo otorgado para ello. 
\ 

I 

VIGÉ91MO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0414/2016 de once>de ag9sto de 

dos mil dieciséis se solicitó a la Administración Federal •de Servicios al 

Contribuyente del Servicio .de Administración '(ributaria, informara siobraba en sus 

/ registros la declacgción anual .ae "TELEVISIÓN INTERNAbONAL. correspondiente 
1 

al ejercicio fisc'pl de dos mil catorce. 

VIGÉSIMO PRIMERO. -:e En respuesta a dicha solicitud, mediante oficio 
I 

\ 400 01 05 00 00-2016-341 de dieeisiete de agosto de dos mil dieciséis;· la 

\ 
/ 

Administración de Operación /de Declaraciones, dependiente de la, / 

Administración Centr(JI de Declaraciones y Pagosí de __ servici6 de fídministración 

Tributaria, remitió la información solicitada acompañando copia certificqda de la 

declar~ción del ~jercicio dos.mil col-orc;e que fue presentada por "IELEVISIÓN 
' 

INTERNACIONAL" el veintisiet~ de marzo de dos mil quince, y de la que se 

desprenden sus1hgresos acumulables para dic;ho ejercicio 

En virtud ae lo anterior se pone el exp~dientó a consideración de este órgano 

colegiadQ_ para la emisión de--la Resolución que conforme a'·derecho resulte 
---~ 

procedente. 

/ 
\CONSIDERANDO 

1 
PRIMERO. COMPETENCIA. 

) ' 
· El Pleno del "IFT" es competente para conocer y resolver el presente 

/ procedimiento administrativo de imposición de sanción con fundamento en los 

l l 

_._,., 

! 
1 

/ 



\ 

' artículos 14, s~gundo párrafo. 16, primer párrafo y 28. párrafos, décimo qUnlo, 

décimo sexto y vigésimo, fracciones 1 y VII de la Constitución Pd'lítica de los 

Es1~ados Untdos Mexicanos ("CPEUM"); l, 2, 6, fracciones 11, IV y VII, 7, 15 fracción 

XXX, 17, penúltimo y últifllo párrafos, 297, primer párrafo, y 298, inciso B), fracción 

IV, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusion ("LFTyR"); 2, 3, 8, 9, 

12, 13 .. 14, 16, 18. 28, 49, 50. 51, i9, 70, fracciones 11 y Vi. 72, 73, 74 y 75 de la .~LFlºA"; 
\ 

:y l, 4, fracción 1 y 6. fracción XVII. en relación ~:on el 44, fracción 11, del Estatuto 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones ("ESTATUTO"). 

SEGUNDO. CONSIDERACIÓN PREVIA. 

El artículo 6" apartado B . fracción 11 de la "CPEUM" establece que las 

telecomu~icaciones son servicios públicos de interés general, por lo que el Estado 

garantizará que. los mismos sean prestados en condiciones de competencia, 
! 

caljdad, plurC!lidad, cobertura universal. interconex(?n. convergenclja, 

continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarios. 

Por su porte, el artículo 28 Constitucional dispone que el "IFT" es un órgano' 

autónomo, con personalidad jurídico y patrimonio propio, que tiene por objeto el 

desarrollo eficiente de lo radiodifusión y laS telecomljnicociones. para lo cual 

tendrá a su cargo lo regulación, promoción y '•supervisión dél uso, 

aprovechamiento y explotación del espedro radioeléctrico, las redes ·y la 

prestación de servicios de radiodifusión y telecomunicocibnes. 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigildr la debida 

obs.ervcincia a lo dispuestó en las concesiones, permisos y autorizaciones que se 

otorguen poro prestar los servicios de telecomunicaciones o través de redes 

públicas de telecomunicaciones, o fin de asegurar que la prestación de dichos 

servicios se realice de conformidad con los disposiciones jurídicas aplicables. 
'•, 
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Bojo estos consideraciones, el ejercicio de los facultades de supervisión y 

ve1·ificociór;i· por porte del Instituto, traen aparejado lo relativo o imponer 

\onciones por el incu~plirniento o lo normotividad en la materia o bien' o lo 

dispuesto en los títulos de concesión o permisos respectivÓs, cuyo objetivo es 
' 

corregir e inhibir las conductos que se-éonsidereil' cGJntrÓ;ios al sÓno desarrollo de 

los sectores de telecomunicaciones y radiodifusión, 
/ 

En tal sentido, lo Unidad de Cumplimiento del propio Instituto, en, ejercicio de las 
i .. . ..• 

facultodes conferidas en el artículo 41, en relación con el 44, fracción 1, del 

"ESTATUTO", llevó a cabo la sustanciación de un procedimiento administrativo,de _, 

Imposición de sanción en contra de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" al considerar 
. ' - ' 

. que presbntamente incumplió lo dispuesto en los artículos 5 y 12 de "LOS 

~INEAMIENTOS" en relación con "LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el 

"UST~DO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO", todo vez que al momento de la 

visita' de verificación'-·respectiva se detectó que ~o retransmitía de forma 
- - , 

simultáneo, íntegra y sin modificaciones la señal del canal radiodifundido 43, con 

distinto de llamada X_HFN, bando TDT y nombre comercial 7, l HD-Azteca 7 de otro 
\ 

concesionario de televisión radiodifundido con presencio en su misma zona de 

cobertura y que no estaba retransmitiendo las señales de los Instituciones Púb,licos 

FEfderales correspondientes \,o "TV UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", 

"Ingenio TV" y el canal multiprogramado l l.2 Once Niños, 
/ 

Ahora bien, poro determinar la procE)dencia en la imposición de una sanción, la 

"LFTyR" aplicable en el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para l¡DS 

concesionarios y permis'ibnorios, sino también señala supuestos de incumplimiento 

específicos y los cor;isecuencias jurídicas a las que se harán acreedores E'Jn casos 
1 ' 

de infringir la normotividad en,la materia . .. ,__ ' 

-~ 
(:..___) 

\ ' 

) 

,/ 

\ 

/ 

' ' 



/ 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta,, autoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputa al presunto infractor y determinar 

si,'la misma es susceptible; de ser sancionada en términos del precepto legal o 

normativo que se considera violado, 
' 

En este orden de ideas. la H, Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

sostenido que ~I desarrollo jurisprudencia! de los principios de~derecho penal en 

el campo administrativo sancionador irá formando los principios propios para este 

campo del ius puniendi del Estado, sin embargo, en tanto esto sucede. es váli<;:lo 
' 

considerar de manera prudente las técnicas gorantistas del derecho penol, 
\ 

como lo es el principio de inaplicabilidad de la analogía en materia penol o 

ti pi cid ad 

Lo anterior considerando qué' el derecho administrativo sancionador y el derecho 

penal son manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad 

de éstos, en la interpretación constitucional de los principios del derecho 

··~dministrativo sancionad6r debe acudirse al aducido principi~ de tipicidod, 

normalmente referido o lo materia penal, .ha cien dolo extensivo a las infracciones 

y sanciones administrativas, de modo tal que si cierto disposición adrnir<istrotiva 

establece una sanción por alguna infracción,' lo conducta realizada por el 

afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativo previamente 

establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de rozón, 

En tal sentido, el artículo 5 de "LOS LINEAMIENTOS" establece expr.esomente lo 

siguiente: 

"Artículo 5. - Los concesionarios de televisión restringida terrena} están 
0blígados a retransmitir las señal<;Js radiodifundidas . de cualquier 
concesionario de televisión radiodifundida únicamente deoJro de Jg 
misma zona de <:;_obertura geográfica, de manera gratuita y no 
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discriminatoria, en forma ínteara v sin modificaciones, strhuttánea, / 
Incluyendo la oublléidad y con la misma cal/dod de la señal que se 
radiodifunde. \ 

De I~ ¿~terior se desprfjnde que es obligación de los'Soncesiorrmios de Televisi6n 

Restringida retransmitir de forma simultánea, las señales radiodifundidas de 

cualquier concesionario de televisión radiodifundida 1'.inicamente dentro de la 

misma zo~a de cqbertura geográfica, de manera gratuita y no discrimin9toria, en 

forma ínt~gra y sin modificaciones, ihCluyendb la publicidad, con la misma 

calidad. de la señal. / 

\ 

Por otro lado, el Artíc.ulo 

establece lo stguien\e: i 

12 de "LOS LINEAMIENTOS", 
,/ 

en la parte que interesa_. 

\ 

Artículo 12.- Los/ Concesionarios de Televisión Restringida deberÓn 
retransmitir todas las Sena/es Radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Fed6ra/es, de Manera Gratuita y No Discriminatorio, en Forma ÍntEÍgra y 
Sin Modí~caclones, Simultánea, incluyendo, en su caso, la publicidad, 
'w'con la Misma Calidad de la Sena/ Rad/odífundídd. Tambi~n deberán 
inclulr1aquél/a rea/Izada a través de .Multiprogramación, salvo que el 
Canal de Programación no correspondo al de una Institución Pública 
~~~ ' / . 

~as ln51ituclones / Públicas Fr,Perales aue transmiten señales 
radiodifundidas al día de hoy son. por su propia naturaleza jurídica,' lo 
Universidad No¿lonal Autónomo dey México, el instituto Politécnico 
Ñoclona/, e/ Organismo Promotor dé Medíos Audiovisuales y Televisión 
Metropoiltáha. S.A. de C. V. 

Para efectos de ciar/dad, el Instituto mantendrá y actualizará 
permanentemente en su sitio electrónico, el listado completo de las 
instituéiones búblicgs federales pára los efectos due nos ocupan. 

Los Concesionarios de .Televisión Restringida Terrenal que no tengan 
acceso a las Señales Radiodifundidos de Instituciones Públicos 
Federales en la Misma Zona de Cobertura, estarán obligados a 
retransmitir dichas señalés una vez que el lnstitUto publjgue en el Diario ··. 

/ 
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Oiicia/ de la Federación que las mismas se encuentren disponibles en 
su zona de cobertura por el medio que correspondo para su 
retransmisión, ya sea satélite, microondas. fibra óptica o cualquler otro 
idóneo. en térmlnosde este artículo. 

La misma regla a que se refiere el párrafo anterior será aplicable para 
los Concesionarios de Televisión Restringida Vía Satélite cuando su 
centro de transmisión y ·e.antro/ se encuentre fuera de la zona de 
cobertura de la Señal 'Radiodifundida de · Instituciones Públicas 
Federales. 

Er1 !os casos a que se refieren los dos párrafos anteriores, las 
instituciones públicas federales. que deseen qL!e sus·· Seña/ii,s 
Rctdiodifundidas sean retransmitidas, deberán realizar las acciones 
necesarios poro hacer disponibles sus' señales o través de satélite, 
microondas, fibra óptico o cualquier otro medio idóneo. En estos 
casos, las instituciones públicas federales deberán informar ql Instituto 
el medio y los ·características técnicas con que consideran que sus 
Señales Radiodifundidas se encuentran disponibles. El Instituto, en un 
plazo no mayor a 30 días naturales contados a partir del día siguiente ' . . 
en que la institución público federal propordone la información 
correspondiente, determinará si, efectivamente, desde el punto de 
visto técnico, los Señales Radiodifundidos de dichos instituciones se 
encuentran disponibles para su retransmisión. En caso contrarío, le hará 
del conocimiento los elementos técnicos que considere aplicables 
poro lograr su disponibilidad. 

Qe considerarse que toles Se/iglesRadiodifundidos efectivamente se 
encuentran disponib/es, el Instituto publicará en el Diario Oficial de la 
ff!deracióh- un listado de éstas con lo cual se hará exigible la 
_o_pjigación de los. Concesionarios de Televisión Restringido 

/ correspondientes para retransmitirlas. Los costos asociados a lo 
obtención de dichos Señales Radiodifundidos del medio de que se 
trote y su retransmisión correrán a cargo del Concesionario de 
Televisión Restringido.", 

/ 
i 

Asimismo, en las "lAS M0DIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y en·, 

"LA ACTUALJZACIÓN DEL .LISTADO" se precisan las características técnicas de las 

senales radiodifundidas' de las Instituciones Públicas\Federales a fin de que los 
/ 

Concesionarios de Televisión Restringi(:la se. encuentren .en posibilidades de 
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, retransmitir dichd:isrseñales, obligaéión exigible a partir de que el "IFT"" consideró 

que las respectivas señales se encontraban disponibles/para su retransmisión, 
! 

. / 

En tal sentido, el "LISTADO" dispone: 

'"LISTADO y características técnicas de las serjales radiodifundidas de 
las ins,iituciones públicas federales que se consideran disponibles para 
su retransmisión de conformidad con el artículo 7 2 de los /ineamienfbs 
generales en ,relqción cqn lo dispuesto por la fracción / del artículo 
octavo transitorio, del Decreto por el qúé se reforman y adicionan 
diversos disposiciones de los artículos 60,, 7o,, 27, ¡28, 73, 78, 94 y 705 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de, 
Telecomunicaciones, publicado el 21 de febrero dé 20/4, 

,, 
Con fUndamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, cuarto párrafo; Octavo 
Transitmio, fracción /,' y Décimo Primero Transitorio, del Decret¿'por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones delos artículos 60,, 
lo,, 27, 28, 13, 18, 94 y 705 de la Constitución Pqlítica de jos Estad,Qs 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones; en relación con 
el 72de 11os Lineamientos generales en relación con lo dispu;stó por la 
fracción I del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
reforman y aqicionan diversas disposiciones de los artículos 60,, lo,, 21, 
28: 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Políticá de los Estados Unidos / 
Mexicanos, en,ry¡ate!Ía de Telecomunicaciones;publicados en el Diario 
Oficial de fa Federación el 21 de febrero de 2074 (Lineamientos); el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su X Sesión 
Extraordinaria celebrrn;ia el 23 de abril de 2074: con fundamento en los 
artículos 2, 3 fracció~ ///, 4 f(Gcción ///, 8, 9 fracción L, 7 3, 7 9 y! 20 
fracciones IX y XI, de su Estatuto Orgánico, mediante Acuerdo 
P/IFT/EXT/230474/98 instruyó la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación del listado y características técnicas de las señales 
radiodifundidas de las Instituciones Públicas Federales que se 
consideran disponibles para su retransmisión, de conformidad ton lo 
siguiente: \ 

a) Sistemas Público de Radlodifus¡pn del Estado Mexicano (modificado 
el 06 de febrero de 207 5) · 

1) Canal 30 Una Voz con Todos 
Satélite: SAJMEX 6 
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Transpondedor: 6C 1 
Compresión: OVB-S2 
Modulación: 8PSK 
FEC:5/6 
Frec4encia de Bajada: 3, 834. 25 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal, 
Programa: 07 

L:) Ingenio N 
Saté/lte: Eute/sat 7 7 7 West A (Antes Sotmex B) 
Transpondedor: IC 
Polarización de Bajoda: Vertical 
Compresión: MPEG 2/DVB-S 
Modulación: QPSK 
Frecuencia: 3720 Mtlz 
FEC:3/4 
Programa: 04 

Para ci:Jecooificor la se11al deberá ponerse en contacto 'con el Director 
General de Televisión Educativa (DGTVE) en el rn·1mero t~iéfónico (55) 

' 36078700, extensiones 56897, 56898, 56899, 56974 y/o en el correo 
'· electrónico ingenieria@televisioneducativa.gob.mx. 

f2l_lnstltuto Politécnico Nacional. (Con modificación de 2 7 de octubre 
de 2074) 
Canal 7 7 Ounjo con el canal multiprogramado 7 7.ll 
Satélite: SATMEX 6 
Transpondedor: 6C1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 213 

, FrE)c:;uencia: 3, 828. ~ MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0001 
Programa Secundario: IXXJ2 

_/ 

c) Universidad Nacional Autónoma de México. 
l)TVUNAM 
Satélite: SA TMEX 8 
Trahspondedor: 7 C 
Compresión: DVB 
Modulación: QPSK 
FEC: 3/4 

/ 

\ 

\ 
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Frecuencia de Bajada: 3. 720 MHz 
Polarización de Bajada: Vertical 
Programa: 1,6_ 

i 

' d) Televisión Metropolitano S.A. dé C. V. 
J) Conol 22 . ' ·, 

Satélite: SA TMEX 6 1 

Tronspondedor: 6C) 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 5/6 
Frecuencia Bojado: 3825.050 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programo: DI 

/\ 

, i 

La obl/goclóff de los Concesionarios de Televlslón Restringida para 
retransmitir las señales radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Federales que-se enlistan, en térmifl_os de los párr9tos cuarto, quinto, 
sexto sé fimo de los Uneamientos, se hará exi ible a artir del día 

í!ii9.ld1Qolf' ·de Jq]2ublicac/ón QQI P.f?§t;>ntt;>Jl§.tac;;io en el Diario O 1c/al de 
la Federación.· r 

\ 
j 

1 
iEn el caso específico del canal 11.2 Once Niños· fue ;° través de "LA 

··,. ACTUALIZACIÓNDEL LISTADO" publicado en el 1'DOF" ~I veintiuno de octubre de 

\. 

dos mil catorce. \ ,_ 

J 

Al respecto, "l.R,S MODIFICP¡ICtONES A LOS LINEAMIENTOS" señalan lo siguiente: 

/ "CONSIDERANDOS 

' '•. ' ' j 

QUINTO.- Necesidad de adecuar los Uneamientos a las disposiciones 
de la LFTR. E/' 27 cJ8 lebrero 20) 4, se publicaron en el DOF los 1 

Liheamienfos, atendiendo o lo dispuesto por lo fracción 1 del artículo 
Octavo fia(lsitorlo del Decreto Constitucional. 

' . 1 ! 

Por otro lodo, de conformidad coh· el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto Constitucional, el Congreso de Jo Unión debía expedir un sofo 

,/ 

/ 

' \ ,· 
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ordenamiento lego/ que regulara de manero convergente, el uso, 
.oprovechomientó y explotrn:-:ión <;!el espectro radioeléctrico, tos redes 
de telecomunicaciones, así co'mo lo prestación de servicios de v· 

--radiodifusióri' y telecomunicaciones.··: 

En ese orden de ideos, el 74 de julio de 2074, se publicó en el DOF el 
Decreto de Ley, el ·cual, de conformidad con su artículo Primero 
Transitorio, -entró' en vigor o los 30 días naturales siguientes o su 
publicación, esto es, el 73 de agosto de 2074. 

Ahora bien, todo vez que el 73 de agosto de 2074 entró en viaor el 
Decreto de Ley, el cuolcontiene Jo !egisloclón o _que hoce-referenciG' 
-el artículo Cuarto Transitorio del Oecrefo Constitucional, es decir, Jq 
J_FTR, resultó necesario hoce(" un análisis del contenido de Jos -· 
Uneamientos para adecÚar/os oto pffzyjsto en ésta. 

Por Jo anterior. y atendiendo o lós prescrlpcionefs de Jos artículos 159, 
764, 765, 766, 767, 768, 769 y 232 de Ja LFTR resulto necesario adecuar -
Jos Uneomientos al nuevo morco jurídico de Ja retransrinisión de seña.les 
contenido en tal ordenamiento; adecuaciones que se realizan p9ra el 
debido ejercicio de fas facultades conferidas al Instituto en el tema de 
referencia, con motivo de lo legislación que en materia de 
te/ecomucicaciones y radiodifusión emitió el Congreso de Ja Unión. 

1 -- • 

. Asimismo, se torno necesarib realizar adecu!iJciones con fines dfZ 
' Qff'Jcisión y claridad, las cuales no constituyen cambios en e/ sentido 

_originario de Jos Lineamiªntos. 

SEXTO.- Adecuaciones a Jos Lineamientos.~ En términos de lo siguiente, 
se considera procedente modificar los Lineamientos: 

En Jos artículos 7 y 2 se consideró proceciente Ódicionor en su parte 
final la mención espe,cífica de. /us on'ícu/os aplicables de la LF7T<, en 
aras de brindar precisión a los Lineamientos. 

Asimismo, resulto práctico modificar el contenido del artículo 7 7 de Jos 
. Lineamientos para c/ariflcbr que'ias ~eñales radiodifundidas deberán 
ser retransmitidas por Jos Concesionarios de Te/evísión Restringida en 
todos y cada uno df' sus paquetes con la mismo calidad con Ja que 
son radiodjfundidas, reo/izándolo,- segun seo el coso, con lo mayor 
calidad di~ponible /pmondo en cuento inicialmente 'tas característicos 
de lo red del concesionario de televisión restringido y los condiciones 

\ 

! 
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con los cuales el suscriptor o usuario contrató los servicios de televisión 
restringido. 

Fs _eJecir, en coso de que l<;:is señales radiodifundidos o retransmitir S"( 

encuentren disponibles 'en o/to definiCíón, los usuarios del 
concesionario de televisión restringido que de acuerdo o su paquete 

\ 

contratado puedan técnicamente gozar de éstos deberán contar con 
dichos señales con calidad de alto definición. Fs cloro que de esto 
foáno se logro retransmitir lo señ..ol con lo mismo calidad o definición 
de imagen y sonido con que se radiodifundió, - -

Asimismo, los usuarios del concesionario de televisión restringido que no 
tengan acceso o un servicio en alto definición, deberán gozar de 
dichos señales en definición estándar o con lo mayor definición de 
imagen y sonido que permito su-paquete. 

De igual formo, y únicamente poro efectos de claridad formol y 
debido identificación, se incorporo el número de fracción 
corrE)spondiente o codo definición del artículo 3. 

Se modifico el articulo 12 o efecto de qué seo la UMCA quien atiendo, 
tramite-Y resue/vg_ las sol/cítudes o que se ref/erep sus Párrafos cuarto o 
séptimo, así como p6ro que solicite en términos del Estatuto Orgánico 
del Instituto lo publicación correspondiente en el DOF. Ello ob,edece o 
lo necesidad de simplificar odministrotivomentii'su atención y que los 

\ .. _ 

pote'ncio/es modificaciones sean atendidos-en un morco de agilidad y 
eficacia. 

Fn ese tenor'de ideas, resulto ¡::iropedente emitir los modificaciones o 
los Lineamientos en términos del: presente considerando. 

' Finalmente, debe señalarse que con excepción de Jo modificación 
gue nos-ocupa, el resto de los Lineamientos permanece en los mismos 
térmi(ios que fue publicado en el Diario Oficio( de lo Federociót)-e/ 27 
de febrero de 2014; \ 

I 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se MODIFICAN los artículos 1, 2, 3, 7, 11, 12 párrafos segundo, 
cuarto, sexto y séptimo, 13, 14 y 16 y se ADICIONAN los artículos 5, 

·.párrofds segundo y tercero, 6, párrafos tercero y cuarto y 12, párrafos 
octavo y noveno, de los Lineamientos Generales en relación con lo ! . 

c.3 

! 

'" _/ 
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dispuesto por Ja fracción / del 'artícuic/Octavo Transitorio del Decreto 
por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de Jos 
artículos 60,, 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Política de 
Jos Estados Unidos Mexicanos/ en materia de telecomunicaciones, al 
tenor de lo expuesto en el considerando Sexto dEJ_i presente Acuerdo, 
paro quedar como sigue' : · 

, XIV MULTIPROGRAMACIÓN.· Es Ja di:;/ribución qe varias Señales 
Radiodifundidas dentro del mismo Canal de Transmisión, cada una de 
las cuales constituye un Canal de Programación . . -

XVIII. SEÑALES RAÓ!OD/FUNDIDAS DE INSTITUCIONES PÚBLICAS 
FEDERALES.· Son Jos Señales Radiodifundidos transmitidos por 
Concesionarios de Teif?visión Radiodifundido y pot\permisionorios de 
televisión radiodifundida que tengan el carácter de instituciones 
públicos federales en términos de Jos disposiciones normativos 
correspondient'es, y que coinciden con la~- transmitidos por _los 
estaciones XHUNAM-lV (canal 20), XEJPN·TDT (canal 33), XEIMT·TDT 
(cánal 23) y XHOPMA·TDT (canal 30) de la Ciudad de México, 
respectivamente. incluyendo las de multiprog'ramoción en dichos 
canales. 

Artículo 12.· ... 
Los Instituciones Públicas Federo/es que transmiten señales 
rac"':Jdifundidos al día de hoy son, por su propjo noturÓ/ezo jurídico, lo 
Universidad Nacional Autónomo de México, el Instituto Politécnico 
Nocional, el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano y 
Televi~ión Metropolitano, S.A. de C. V. 

Artículo 16.· El incumplimiento o Jo dispuesto en los presentes 
lineamientos será sancionado por el Instituto en términos de Jo Ley y de 
las demás disposiciori'es'norm<ptivos aplicables. 

1 Se resaltan con negritas y subrayada los modificÜCiones y adiciones. 
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Al respecto, el 'LISTADO" tuvo dos actualizaciones ('LA ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO"), mismas que fyeron publicadas en el "DOF" el veintiuno de octubre de 

dos mil catorce y seis de febrero de dos mil quince, las cuales establecen lo 

siguiente: '-

• 'LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO" publicada el veintiuno de octubre de dos mil 

catorce en, el DOF, en su parte relativa al Instituto Politécnico Nacional, señaló: 

. \ 
1 i . 

J 

b)(Jnstituto Politecnico Nacional. 
Canal 1 /, Ciunfo con el canal multiprogramado 11.2) 
Satélite: SATMEX 6 
TranspÜndedor: OC: 7 
Compresión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 2/3 
Frecuenbia: 3,828.95 MHz -
Polarización de BajadO: Horizontal 
Programa Principal: 0007 
Programa Secundario: 0002 

,, 

\ -
I 

De )as ,disposiciones descritas podemos concluir ql!e es obligación de los 

concesionarios de-· .lelevisión Restringida retransmitir todas las Señales 
/ \ 

Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales, de manera gratuita y no 
1 i . 

, discriminatoria,. en forma íntegra, simultánea: y sin modificaciones, incluyendo la . , 
; ,. 

publicidad, con la misma calidad de señal que se fªd~odifUnde, bajo los 

parámetros técnicos establecidos para ello. 
\ 

- I •... 
En tal sentido el ordenamiento aplicable en la rYÍateria establece cuál es la 

consecuencia de incu~plir- con las q:ondiciónes establecidas en los respectivos 

títulos de co~cesión, así como con las disposiciones emitidas por el 'JFT", con lo 

cual se cumple con el aducido principio de tipicidad al precisar cuáles son las, 
' 

consecuencias jurídicas de llevar a cabo determinada conduct¡:i. 

/ 
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En efecto, la "LFTyR" en su a1iícqlo 298, apartado B) fracción IV, señala lo. 

siguiente: 

\ 
"Arffcu/o 298. Las infracciones o lo dispuesto en esta Ley y a las 
s:Jisposiciones que cl0oriven de e/fa. se sancionarán por el lnstitutp de 
conformidad con lo siguiente: 

B). Con multa por el equivalente de)% hasta 3% de Jos ingresos del 
concesionario o aulon'zoc'o por: 

IV .Otras violaciones o esta Lev, a Jos Reglamentos, a jos disposiciones 
admifljstrativos, pianes técnicos fundamenta/es y· d~mós disposiclone~ 
_emitidas por el Instituto; así como a las concesiones o autorizaciones 
que no estén expresamente contempladas en el pre¡;ente capítulo., 

. ( 

De lo anterior podemos co11cluir que el principio de tipicidad sólo se cumple 

cuando en una norma consta una predeterminación tanfo de la infracción como 

- de la sanción, es decir que la ley déscriba un supuesto de hecho determinado 

que permita predecir las conductas infractoras y las sanciones correspondientes 

póra tal actualización ele l1echos, situación c¡ue se hace patente en el presente 

asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las disposiciones legales en 

materia de telecomunicaciones, el artículo 297, párrafo primero, de la "LFTyR" 
', 

establece que para la imposición de las sanciones previstas en dig_ho cuerpo 
-," 

normativo, se estará a lo previsto por la "LFPA", la cual prevé dentro de su Título 

Cuarto, Capítulo Único, el procedimiento para la imposición de infracciones y 

sano.iones adminisfiativas. / 

;~ 
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En efecto, los ar1ículos 70 y 72 de la "LFPA", establecen que para la imposlcfón de 
•, i _./ ( 

· una saQción, se deben cuorir dos premisas: i) que la sanción se encuentre 

prevista en la ley y ii) que previo-;d la imposición de la misma, la autoridad 

competente notifique al pf<llsunto inf;~ctor el inicio del pr6cedimiento respectivo,' 

_ otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infrastor 

exponga lo que a su derecho convenga, y eh su caso aporte las pruebas con 

que cu.ente. 

;--

. Así las cosas, .al iniciarse el procedlmientp administrativo ,de imposición de 
J \ 

san.clones en contra - de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" se · presumió el 

incumplimiet;ito a jos drtíclilos 5 y 12 de. "LINEAMIENTOS" en relaci6n con "LAS,, 

MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL 
/ 

LISTADO", ya que derivado de los hechos detectadps durante la visita de 

\ verific:;ación practicada, se observó que no retransmitía en su sisterpa de televisión 
/ / 

por cable de forma simultánea, íntegra y sin modificaciones la señal del canal 

radiodifundido 43, con\-Jistint~ de llamada XHFN, bapda TDT y nombre comercial.\ 
-' 

7. l HD-Azteca 7 con preseríéia en su misma zona de\ cobertura, así como 

" tampoco retransmitía en su sistema de televisión por cable las sañales ... de las 

Instituciones Públicas Federales correspondientes a "N UNAM", "Ca~al 30 Una 
--- \ ' 

Voz con Todos", "Ingenio N" y el canal multiprogramado 11.2 On~e Niños. 
\ ' 

__ .. ,/ 

En este sentido, a través dél 9cuerdb do inicio de procedJcniento, la Unidad de 

Cumplimiento del "IFT" dio a conocer a 'IELEVISIÓN INTERNACIONAL", la 

conducta que presuntamente viola disposiciones emitidas por este Instituto, así 
. \ 

como la sanción prevista e;in ley por la comisión de la misma. Por ello, se le otorgó 
I r // , """ ) -·- - .. --. 
un término de quince días hábilf)s para q_ue en u~o de su garantía _de audiencia / 

rindiera· las pru5'bas y manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera, de 

/conformidad con el artícLilo 14 de-la "CPEUM", en relación con el 72 de la "LFPA~. 
r------

-... .... 

-_,J 
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\ 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con lo que dispone el artículo bó 
,- _/ 

de la "U:PA·, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición c!tl 

interesado, para que éste formulara sus alegatos. ¡ 

Una vez desahogado el periodo probatorio y véncido el plazo para ro:·mulor 

alegatos, la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito para diciar 

la resolución que en derecho corresponda. 
" 

\ 
Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de im.posición 

1 ~ 
de sancim1es 

que se sustancia se realiz.ó conforme a los términos y principios procesalec. que ··, 

establece la "U:PA" consistentes en: Q otorgar garantía qe audie'ncia al presunto 

infractor; ii') desahogar pruebas; iii) recibir alegatos y iv) emitir la resolución que en 

derecho corr.esponda. 2 

/ 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativo de 

imposición de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el 

curr'Íplimiento de lo dispuesto en la "CPEUM", las leyes ordinarias y los ériterios 

judiciales que senalon cuál debe ser el octuar de la 'autoridad paró resolver el 
/ 

presente caso.' 

lERCERO. HECHOS1MOTIVO DEL PROC~DIMIENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN, 

,~n ejercicio de sus atribuciones. el diecisiete de septiembre de dos mITquince la 

"DGV" emitió el oficio·JFT /225/UC/DG-VER/3694/2015, por el qué ordenó la visita. 
' f 

de inspección verificación ordinaria número IFT /DF/DGV /880/2015 dirigida a 

"lELEVISIÓN INTERNACIONAL", en los; domicilios ubicados, en Calle ldaho Número ' \ ·.,___ 

2 Dichos principios tísnen su fundar"nenfO en los artículos 14 y l 6 de la Constitución Por1-tica de los Estc5C{os 
Unidos Mexicanos.Jos cuoles establecen la garantía de debido proceso. · 

! / 1 

/···· 
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) 4, Colonia Nápoles, Delegación Benito JuáreÍ, Código Postal 03)310, en México, 

Dis1rito Federal (actualmente Giudad de México), y en Car~etera Nacional 

Número 515, '¡Local 7, Coloniá Centro, Código Postal 65200, en Sabinas Hidqlgo, 
' \, . 

Estadó de Ñuevo León, con el objeto de verificar y constatar, entre.otros, que 
1 ' 

"TELEVISIÓN INTERNACIONAL", ", .. dé y haya' dado cumplimiento a .. , lo dispuesto 

en los artículos 5, 11 y 12 de los "UNEf\M/ENTOS GENERALES EN RELACIÓN CON 'Í_o 

DISPUESTO POR LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO OCTAVO .. TIMNSITOR/O DE,L ,,.. .. 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS D/SF(OSIC/ONES DE 

LOS ARTÍCULOS 6º, 7º, 27, 28, 73, 78, 94 Y 105 DE LA CONSTITUCIÓN POÚTICA DE 
-- \ ~ 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE JELECOMUNICAC/ONES' (en 
\ / 

adelante /LOS UNEAMIENTOS") emitidos mediante acuerdo pub/ícado en el 
í . \ . 

D.O.F. el 27 de febrero de f>014, así como sus modiffcaciones contenidas en el 
' ~ 

"ACUERDO por el que el Pleno del Instituto Federal de TelecomunicacioMes 
\.· 

modifica los Ll{leamientos generales en reldción con lo dispuesto por la tracción / 
/ ' 

del artículo octavo transitorio del Ó~creto por el que se reforman y adk;:ionan 

diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, \73, 78, 94 y 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en Mmteri~ de 
' .l. ' 

Telecomunicaciones."; publicado en el D.O.F, el 06 de febrero de 2015; así como 
\ ' 

el 1 cumplimiento ,al "LISTADO y características técnicas de las ~eñales 
1 

rodlodlfundk:ias de las instituciones públicas feqera/es que se consideran 

disponibles para su retransmisión de ~onformidad con 'el artículo 12 de Jos 

lineamientos 9enerales en relación con Jo dispuesto por Ja fraq::ión J del 01tícu/o 

octavo transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de Ja Constituc/ót( 
_,• ·-~· / 

Política de Jds Estados Unidos Me~icanos, en Materia de T elecomun/cac/ones,'· 

publ/cadoel 27Jde febréro de201'4', pub/ícado en el D.O.F. el día 06 de mayo de 
1 ' 

2014, y sus correspondientes actualízacfones cÓntenldas en la "Actualización del 

,Listado y . características técnicas . de las seña/es, radiodifundidas de las 

Instituciones públicas• fede(ales que se conside/an disponibles poro su 

27 
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retransmisión de conformidad con el artículo 72 de Jos "Uneamienios generales 

en relación con/lo dispuesto por Ja fracción I del artículo oCtavo transitorio del 
1 

Decreto por el que se reforman y adlclqnan diversas disposiciones de los artículos\ 
' 

óo., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 705 de Ja Constitución Política de Jos Estados Unidos 

Mexicanos, en Materia de Te/eCOrT)Unicaciones, 
1 
publicado el 27 de febrero de 

2074, publicado el ó de mayo de 2074. ·, con fechas de publicación en el 0.0.F. 

el 27 de oétubre de 2074 y el 06 de febrero de 2075, Jo anterior en términos de Jo 

dispuesto por el artículo 72 de "LOS UNEAMIENTOS-; asimismo constatar y verificar 
\ Ja retransmisión de las seño/~s radiodifundidas, así como Jos ser1a/es ·.de 

Instituciones Públicos Federo/es de manero continuo y conópego a los artículos 

5, 7 7 y 7 2 de "LOS UNE AMIENTOS" y "EL USTADO", .... • 

En cumplimiento al oficio antes precisado, "LOS VERIFICADORES" se constituyeron 
- . 

el veintiuno de septiembre de dos mil quince, en el domicilio de "T~LEVISIÓN 
1 

INTERNACIONAL"/ ljbicado en Calle ldaho Número 14: Colonia' Nápoles, 

De/egc¡¡ciéjn Benito Juárez, Código Postal 0381 O, en México, Distrito Féderal, 

donde fueron qtendidos p:>_or el . 
con credencial para votar, con número de folio 

quien se identificó 

, expedida a su 

favor por el Registro Federal de Elector¡:,s del entonces Instituto Federal ~lectoral y 

manifestó tener el coráct¡:,r de Abogado de "TE~EVISIÓN INTERNACIONAL', quien 

a su vez designó como testigos de asistencia en la diligencia, a los 

Acto seguido, "LG(S VERIFICADORES" solicitaron a quien atendió la visita, \ 

respondiera a preguntas expresas y exhibiera Ta documentación que soportara su 

dicho, y de-acuerdo a ello se observó lo siguiente: 

¡ 
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1 ______________ ¡ 

-~--

Con fundamento en el artículo 291 de lo "LFTyR" y en los artículos 63 y 64 de lo 

"LFPA", "LOS VERIFICADORES" solicitaron o lo persono que recibió lo visito les 

permitiera el acceso al inmueble y poner o disposición de los mismos, los medios 

indispensables que le sean requeridos poro el cumplimiento de su cometido. 

Lo P.ersono que atendió lo diligencio manifestó: "Adelante, brindo las facilidades 

necesarias para el rpumplímiento de la visito." 

''· ~" ; " ' 
Hecho lo anterior, solicitaron o "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" indicara .. si en el 

" 
domicilio ubicado en Carretero Nocional Número 515, Local 7, Colonia Centro, 

Código Postal 65200, en Sabinas Hidalgo, Nuevo León, se encontraban los 

instalaciones y equipos de telecomunicaciones poro lo Recepc'ión y Control de 

Señales ("CRC") poro prestar el servicid de televisión por cable en lo población 

Sabinos Hidalgo, en el Estado de Nuevo León. 

Lo persono que atendió lo diligencio manifestó: "Es correcto el dorniel/jo indicado 
-:;: '-

con anterioridad, y es ahí donde se encuentran las instaiÓc!ones del CRC, siendo 

ese mismo domicilio donde podrán ser atendidos y donde podrán corroborar 

dichas instolociol!les'':·(sic) 

Uno vez cerciorado dicho domicilio, "LOS VERIFICADq_RES" procedieron o cerrar 

parcialmente el acto a efecto de continuarlo veintitrés do septiembre siguiente, 
/ / 

en el domicilio ubicado en Carretero Nocional Número 515, Local 7, Colonia 

Centro, Código Postol 65200, en Sabinos Hidalgo, Nuevo León. 

) 

SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 

' 
/ El veintitrés de septiembre de dos mil quihce, "LOS VERIFICADORES" se 

constituyeron en ol· inmueble ubicado en Carretero r-joc¡o;101 No. 515, Local 7, 

29 
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Colo11k~ Centro, Código i0 os1'0I 65200, Sabinas Hidalgo, . NuE\vo León, en 

propiedad o en posesión de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" a efecto de continuar 

con el acta de inspección-verificación ordinaria IFT/DF/DGV/880/2015, siendo 
/ 

atendidos por el quien se identificó con 

licencia para conducir expedida a su favor por el Instituto de Control Vehicular 

del Gobjerno del Estado de Nuevo León, número manifestó 

1-,mer el carácter de Abogado de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" con poder para 

pleitos y cobranzas mediante la escritura número 9,699, pasada ante la fe del 

Ucenciado Jorge lván Solazar Tamez, Notario Público 143 de Santiago, Nuevo 
/ 

l_eón, quien a su, vez designó como testigos Je asistencia en la diligencia,. a los 

/ 

Una vez cubiertos lo requisitos de ley, "LOS VERIFICADORES" procedieron a ·· 

inspeccionar'y verificar el inmueble visitado y de acuerdo a éilo se observó lo 

si!lluiente: 

"Se troto de uno plazo comercio! identificado· con el letrero de Plazo 
Lorro!de, donde también se aprecio el nombre de Cablevisión, el 
inmueble es de dos niveles de color naranjo dentro de lo cual se 
oprPcian vorins _ /ocales de comida, no se aprecio número en el 
exterior _y en Jo azotea se aprecian ocho antenas parabólicos y uno 
antena aéreo". 

La persona que recibió la visita, manifestó: 

"Nosotros ocupamos dos locales en el seg®do nivel 
aproximadamente de} 7 metros por 7 O metros, uno es paro lo atención 

a clientes y cobranza de nuestros suscriptores y el otro es donde se 

encl\entra nuestro CRC, que es el indicado por el representante legal 

en ei cierre parcial que se hizo en lo Ciudad de México, de los ocho 

antenas parabólicos solo seis se encuentran operando", Ubicándonos 
en uno oficina administrativo de aproximadamente 4 metros de ancho 

por 6 metros de largo, lugar donde se don Jos facilidades, poro el 

levantamiento .del acto, apreciándose detrás de una vento los 
./ 
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-equipos d~, teiecÓmunicaciones pare el procesamiento y prestación 
del servició de televisión restringida por cable en la población donde 
se actúa". (Sic.) 

.... ,., ' .,, 

Una vez que,1se otorgaron las facilidddes por parte de la persona que atendió la 
' - . 

vis¡{a, '"LOS VERIFICADORES" procedieron
1 

a trasladarse al cuaé!º/ ·¡::le 

telecomunicaciones encontrartdo que: 

"Se trata de un cuarto de telecomunicaciones denominado CRC de 
i . ' \ 

aproximadamente 3 metros de ancho por Cj metros de largo, y en su 
interior se aprecian instalados 7 ra_cks con equipos receptores 
sote/ita/es, r;:Jecodificadores, moduladores y la red combinadora, todos 
encendidos y opera~do". 

/ ---

A continuación, solicitaron a la personp que atendió la visita indicara y 

acreditara con dpcumento idóneo b tec~ología sobre la cual básaba la 

operac1on y funcionamiento de su red de
1 

tele¿omunicaciqnes con la cual \ , 
/ ".. 

proporciona el servicio de\televisión por cable y cuál era la mayor definición Cle 

,.. imagén y sonido que era capaz de proporcionar a sus suscriptores. 

La persona que atendió la-diligenc)a manifestó: 
1 

"Nuestra red es totalmente analógica, es decir que todas las sena/es 
de televisión que se proporcio1~1111n a . nuestrog,. suscriptores se 
entregan de forma analógica. (!.diciomaimente mudstro un 
diagrama d-b/oques y proporciono c;opia simple del mismo, de la 
topología general de la red de ···-tolocomunicaciones ·con /a que 
proporcionoel servicio de televisión por cable." 

A continuación, los inspectores-verificadores solicitaron a quien at~ndió la 

diligencia, conectara lj.n receptor de televisión con capacidad de mostrar 

senales de canales radiodifundidos,1digitales y analógicos, a una antena.aérea --
, } · ... 

que permitiera captar esas senales a fin de corroborar cuales estaban disponibles 

dentro de la misma zona de cobertura geográfica. .. / / 
/ 

La persona que atendió la diligEjncia manifestó: 

\ 
\ 
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\1 "En este momento conectamos un televisor rnarca Toshibo con Ja 
antena aérea y una televisión L'CO pantalla sin morca como las que 
está entregando el gobierno federal que tiene /01 capacidad dBc 
mostrar señales digitales en formato SO y Hp, así como señales 
analógicos poro corroborar el número de señales radiodifundidas 
disponibles, cabe aclarar que en Ja zona donde rrios 'encontramos es 
difícil recibir señales rac;Jiodifundidas, por momentos recibimos una y 
en el transcurso del día puede ser que se pierda, la antena tiene 
capacidad de recibir los canales rodioclifundidos digitales y 
analógicos, así mismo les solícito tomen fotooratlas de las señales 
radiodifundidas disponibles! y ele los cono/es radiodifundidos 
sintonizados en el televisor," \ 

_¡ Al respecto, de lo observado por los inspectores-verificadores, ante la presencio 

(Je los testigos de asistencia y de la persona que atendió la diligencio,- se registró 
i 

en el acta de visita la información de los canales que se pudieron sintonizar a 

través del aparato receptor de televisión conectado a la antena aéreo, 
/ / ,' \ . .. \ 

identificada como "TABLA l " como se1sEÍñala a continuación: 
¡ . 

TABLA 1 .. 

XHSAW G4 TV : MulHrnedios 2 f Buena calidad de !magen 

' ' ··------~-~-------·---·-------·-_:_ ______ _ ---- --- -------- ~--·-- -- ----____ ,_ --._-;;.,:-.- --""-·• ---
Sabinas Hidalgo, 
, N.L. 

_.:>,_ _ - - - - - - -

Sabinas Hidalg-o, 
NL 

Sabinas Hidalgo, 
N.L. 

XHSAW 21 
--- ____ / 

XHWX 3,9 

XHFN 43 

,. 
--- r·-

TDT 

TDT 

i 64.1 Mu!timedios 2 
: 64.2 Milenio TV 

i Buena calidad.de imagen 
~ Buena calidad de imagen . ·· ---~--r_--o-.-~T--:---~----------
: !_ • 

. ¡-suena calidad de imagen : A.1 _HD- Azteca 13 

- -·-- --,---- ~- ----- - - ~-·c .• • -- - ~---~-'-_:_---~----- -·--- -

: TOT ,: 7-. ·¡ HD- Al.teca 7 i Buena-calidad de imagen 
' ,. ' 

- -·- -.--- -- -- - --;--- - - _________ ,¿ -- -- - - --- - - -- --- - e----- - -- - -- - -- -:- - - - - - - - - -·- - -·- - - - - -- - - ~~- - - -- - -- -- --- --- ------ ----

Sabinas Hidalgo, ~ · 
NL : 

g TY ¡ Canal de las EStrellas. · 
' ' - ¡ ¡ Buena calidad de imagen~ . XHX . 

I ' ' • 
• -~- .. - --------\------- --•- --·- -- - -- - - - -·-·- ",.-- - - - - '• •- - - - ; ••• - - - - --- - - - •" • • -- C- - - -------" - e - -~·-- -- -• -- - - - - -- -·•-, •" 

Sabinas Hidalgo,: TDT· ..... , ¡ 23.1 HD-Canaldelas ¡ 
8 

'\. l"d dd . 
N.L. , XHX 23 ¡ Estrellas : uena ca 1 a e imagen -

--------------r--------------- -- -------------r-----~----- --:-------~--------------r-----~-------------~--

Sabinas Hidalgo, '. ,- , · · · - .. , 
:xHAW 1·1 ' TV : MultiniedioS.. : Bueriaca!idcidde-imagen 

&ii>í~~~~-1da1go,-:'- --·----- ----- --- -- - -- --· -- --~ --~-- ----·- --------(- ----- -.1-·--- ---- __ ,_ ----~--- -- ---- -__ · ___ -- --- --- -- --

-- ___ !'J:~·- _________ -~~~---- ________ ~=- _____ : ~~-- __ ~~~--- __ -~ ~~~1 -~~-~ ~~- ~~--. ____ -~~~~~~ _c_a~i~~~-?_e_i~~~:n _______ _ 

~' 
y~) 

_,/ 
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A continuación, solicitaroh a la persona que atendió la visita, indicara y mostrara 
1 . ' 

físicamente si retrasmitía los señales radiodifundidos que fueron captadas, cuál 

ero el medio por el que las obtenfa y el formato por el que las retrosmitía. 
/ .. , 

La persona que atendió la diligencia manifestó: 

"De la TABLA 7 no tomamos ninguna señal radiodifundida por medio 
de antenas aéreas, Porque fa ca/ídad de las señales que se recibían 
era muy malas v se decidió tomar la me/or señal posible que en este 

' ',,-

caso corresponde a las señales satelítales de la siguiente manera: / 
recibimos las señales con nuestras antenas parabólicas, Azteca 7 3 y 
Azteca 7 en formato HD por medio de nuestros receptores sate/ítales 
HD, también recibimos El Canal de los Fstrellas, Foro TV, Canal <;inca, 

__.Golavisión, Multimedios y Milenio TV en nuestros recéptores 
sote'/itales en formato SO. 'El formato y resolución de ·ros señales 
retrosmitii:Jos que entregó o mis suscriptores es' Analógico todo 1lez 

· que mi red es Ano/pgico. Para corroborar mí dicho, siendo los 72 
horas con 75 minutos, en éstos momentos procedemos a conector 
una televisión interconectado o uno solido d~{m Tap perteneaJente 
a mi red y procedemos o sintonizar cado uno de.los conOles." 

Los inspectores-verificadores, en presencia de, los testigos. de asistencia y de la 

personq q~e atendió la diligencia, ;'egistroron en <;(I acta de visita ("TABLA 2") la 

informo~ión de los canales mostr0dos por el receptor d~ televisión conectado a 

la red por cable de '.'TELEVISIÓN INTERNACIONAL": 

TABLA 2. 
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Asimismo se le solicitó a la persona que tltendió la Visita describiera el proceso de 

recepción, compresión, procesamiento Y. ITansmisión de las · SFlr'iales 

radiodifundidas que se retrasmiten pór el sistema de cable. 

La persona que atendió la diligencia manifestó: 

"Como se constató anteriormente se reciben de forma 
radiodifundido 5 seno/es digitales y 3 señales analógicas dentro de 

\ /a población, sin embargo nosotros tomomos·los señales del satélite 
como indico lo TABLA 2, los cuales se reciben en los antenas 
parabólicas y receptores sote/ita/es, después ingredon o nuestros 
moduladores se les asigno el canal y se integran o lo red 
combinodoro poro ser retransmitidas a través de nµestro red tronco/ 
y red de distribución de cable coaxial poro ser entregado o nuestros 
suscriptores de formo Analógica,, cabe rhencionor que nosotros 
contamos con los derechos de.Jos se11o/es poro poderlos retronsmi!ir, 
poro que corroboren mi dicho les muestro en origino/ y les entrego 
en fotocopio los contratos celebrados.con 7V AZTECA, S.AB. DE c:v 
y TEU:V/SA, S.A DE C. V.". / 

A continuación, los inspectores-verificadores solicitaron a quien atendió la.yisita ! 

corroborara si las señales ante:;,. señaladas se retransn\itían de form~1Íntegra' y sin 

modificaciones, de manera simultánea, incluyendo)a publicidad y con la misma 
' 

calidad que se radiodifunde. 

La persona que atendió la diligencia manifestó: 

.. / 
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"Procedemos a conectt!Jr dos televisiones a efecto de realizar un 
comparativo entre las se,ñales radiodifundidas y sus 
correspondientes señales retrasmitidas a través de nuestra red de 
televisión por cable, como pueden observar el televisor de la parte 
inferior-está conectado por un cable c=xial -Q la antena aérea 
mientras que el televisor de la rparte superior está conectado por un 
cable __ coaxial al Top de nuestro sistema de TV por cable, en éstos 
momentos procedemos a sintonizar p,or sepa:rado cada una, de las 

\ ' 

señales de los canales radic¡_difundidos y de manera .simultánea el 
canal correspondiente en nuestro sistema de televisión por cable. 
Como podrán observar el contenido programático es el mismo. aún 1 

y cuand::, se puede apreciar un retardo (de/ay) . de' 
aproximadamente 3 segundos en nuestro sistema, esto debidp al 
tiempo de 1procesamiento que se le da a la--señal a través de las 
distintas etapas arriba descritas. A excepción del carpl Azteca 7.,." 

/ 

Como resultado derivado del comparativo anterior, se observó que en el caso de 
' 

lo senal del canal "Azteca 7" (canal radiodifundido 43, con distinto de llamada 

XHFN, banda TDT y nombre comercial 7. l HD-Azteca 7), que era captadá a 
' 1 

través de sus receptores satelitales y retransmitida a sus usuarios por su sistema de 
' -. \ 

televisión por cable,- e contenido de la programación no correspondía con el de 

ici senal radiodifundida de dicho canal, estp es, que al momento de l!evarse a 

cabo la diligencia se estaba transmitiendo en su sistema de televisión por cable el 

programo denominado "A QUIEN CORRFSPONDA" y en la senal radiodifundida 

,se transmitía un noticiero denominado "INF07", Los resultados obtenidos fueron 

registrados en el acta de inspección-verificación como "TABLA 3", así como la 

toma de fotografías' que fueron agregadas como anexo a dicha actuación, 

1 

/ 
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TABLA 3 . 

. __ -_ --~'-s~~~--~ ~,~ o:L~·:_ __ ~::_~-~~ ----~---~-~~=-~ i ~:~.:};·~ ~?-j:~-~- ~ ~ -l-:-~ -~~~~~aJ!~s~~:;;~~-~L~'{_~~-:?~ !?t~di~it0 ~-:~ .1:~:~-:~--~: _ i~--~~9j.PJi~~,-'" _ ~ ~ __ 
XHSAW 

XHWX 

XHFN 

1 
'· . 

. . 

--~-----·-

XHX 

XHX 

XHAW 

XHAW 

TDT : 64.1 Multimedios 2 ; ! . i 
, 64 2 M'I . TV , · ... No se relransmtte , 
: • 1er110 : 

1 

No aplica 21 

-' ------ ------ --:----- ---- --- -- ----:--\-- -- -.- -- - -~ r-·-EiOOñceS101í8riótOma lá "" 
: · .. · ' :· serial sa!Blital de AztecJ 

: · trece. se realiza un 
com(:>aratlvo de !a señal 

No Se ret!a.nsmite radiodifundida con la señal 
¡ retransmitida por cab)e en el 

TOT 
. 

, 4.1 HD- Azteca 13 .. i 39 

. : canal 2-1 resultando el 
¡- mismo contenido ·y 

. .. -- --- -- - •• - ---r-- - - -- - • ~ - - - "r --- - --· ·- • • "" - - - ~ r - -- - -·- - "-·• 
________ ~ ----~ -~~-~JJ1i19_6_n~-- ___ _ 

: El concesionario toma la 

43 TDT 

-- ----- - t-- ----- -- -

'g TV 

. 
- -- - -.. -- -- -

23 TOT 

-~-

TV 

TDT 

: señal satelital de Azteca 7, 

7.1HD-Azteca7 
No se retransmite 

' 

' se realiza un comparativo 
de la señal radiodifundida 
con la señal retrans1ílltida 

por cable en el canal 4 

-- -.---

: 

---~-

Canal de las 
Estrellas 

. 

-,-----. 
: 

resultando que no es el 
mismo contenido y 

_____________ ; ______ J?.r9.!!':'!1_a_c~~~~- ___ _ 
: . El concesionaito toma la 
• · sefial Sateiltal del canal de 

las Estrellas, .. se realiza un 

No se retra.ns~tte 
compárativo de la.señal. 

· radiodifundida con la señal 
retransmltida poí"cable en el 
canal 6.\f 1 66 res~l!ando el 

misrrlo contenido y 
. -~-~~./¡ __ ·---~T~~-ª~~n~----

: 23.1 HD - Canal de : 
NO se retransmite.. : Nó aplica 

las Estrellas 

MullimedioS 

--:- - - --- ----- -- - ~- - Ei ééirlCeSiOílclríOlOrña·1a· -
. 
: No se retransmite 

señal satelital de 
Multimedios, se realiza lll 

cofnp<irativo de la señal 
:, radiodifundida con la señal 
: · relranSmitida por cable en el 
' canal 11 resultando el 

·• • 1 

mismo contenido y 
-_gi_:_o:g_~~-ª~-n~-- --. . ,. ____ -·--·-- ------ _,. ___ -·- -- ---- -------- .. ----

;/ 
12.1 HD- MM TV ,: No se retransmite No aplica 

___ L __ _ 
______ , __ - -- - - - - -- - - "(" -- - _ ¡ - ---- - - - -- ---- -

Continuando con la diligencia, se le solicitó a la que persona que atendió la visita 

que indicara si retrasmitía y ·entregaba a sus suscriptores las senales 

radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales y de igual forma. que mostrara 

.36 



\ 
... --"' 

/ 

/ 

\ 

/ 

/ 
~~ ~11~. 

i llM.: ;¡¡¡····· \ mi ~ 
11\JSTITUTO f'.EDtH/\L DE 
TfLEC()IVIUNIC1\CICJl\lt:::3 

físicamente los eqL¡ipos con los que las recibía, procesaba y trasmiiía, así como el 
,. . ' " , -·-· 

formato y resol~ción en que
1 
eran entregadas, 

( 

La persona que atendió la diligel)lcici .. manifestó: 

_./ "Sí retrasmitimos dos de Jos canales de las Instituciones Púa/leos 
Federales en base a fo publicado en el listado, en formato analógicq, 
es decir, que son récibJdas de forma sote/ita/ los cuales son: Canal ¡!¡ 
IPN a través del cona/ 55 y Gana/ 22 a través del c'ona/67." -

Al r$specto, "LOS VERIFICADORES", ante la presencio d13 los testigos de asistencia, ¡ 
' 

y de la persona que atendió la diligencia, registraron en el acta de visita la 

información de los candles mostrados a través del receptor; de televisión 
I .. ·· . 

~conectado a su red dé televisión por cable en la tabla identificada como "TABLA 

4", así como la toma de fotogr~ffas que fuerctn agregadas como anexo. 

TABLA4. / 

····' 

/ 
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Derivado de lo anterior, se observó que si bien "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" 

retransmitía las señales de Canal 11 del JnstiJuto Politécnico Nacional a troves del

canal 55 y Canal 22
1
de Televisión Metropolitana S.A. de C.V. a través del canal 

67 de su red de televisión por ca91e, también lo era que durante el desarrollo de 

la visita se observó que no retransmitía las señ oles de otras Instituciones Públicas 
I; •. 

Federales consistentes en: ··rv· UNAM", "Canal 30 Una Voz eón Todos·, "Ingenio 

N" y el canal multiprograrnado 11.2 "Once niños" 

Acto seguido, "LOS VERIFICADORES" solicitaron a quien' atendió la visita señalara 
! 1' 

si contaba con ree<3ptoles/decodificadores ATSC y sus respectivos 

moduladores/codificadores, suficientes y preparados para', recibir y retransmitir 

señales digitales radiodifundidas. 

La persona que atendió la diligencia manifestó: 

"Actuo/rnf!nte tomatnos los sena/es sote/ita/es y si contamos con los 
equipos necesarios poro garantizar y dar lo continuidad del servicio". 

En virtud ! de·¡ lo manifestado, "LOS iVERIFICADORES" procedieron o cerrar 

parcialmenté el acta a. efecto de continuarla el veinticudtro de septiembre 
/ \ 

siguiente, en el--domicilio ubicodo en Cafretera Nacional Número 515, Local L 
Colonia Centro, Códig,o"Postal 65200, Sabinas Hidalgo, Nuevo León . 

.' . 

El veinticuatro de septiembre de dos mil dieciséis, "LOS VERIFICADORES" se 

constituyeron en el inmueble ubicado en Carretera Nacional Número 515. Local 
/ 

7, Colonia Ceri.tro, Código Postal 65200, en Sabinas Hidalgo, Nuevo L_§'ón, a 

efecto de continuar con _ el-. acta de inspección-verificación ordinaria 

IFT /DF/DGV /880/2015. 

Una vez que se otorgaron las facilidades por parte de la persona que atendió la 

ViS,!ta "LOS V~RIFICADORES" le solicitaron que conectara un re.ceptor de televisión 
' 
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) -
con capacidad de captar señales radiodifundidos, analógicas y digitales, a una 

antena aérea que.permitiera captar esas señales a fin de corroborar cuales 

estaban disponibles dentro de la misma zona de cobertura geográfica. 

La persona que atendió la visita manifestó: ' 

"En este momento conectamos el televisor digital sin marca que 
tiene la cgpacidad de'·mostrar señales digitaleq en formato SD y HD, .· 
así como señales para corroborar el número de señales' 
radiodifundidas disponibles, cabe aclarar que el televisor está .. , 

' conectado a una antena. aérea, así mismo les solicito tomen 
fotografías de las señales radiodifundidas disponibles y de los 
canales radiodifundidos sintonizados en el televisor." 

Dado lo anterior, "LOS VERIFICADORES" solicitaron a quien atendió la diligenc'ia 
¡ 

mostrara que las señales de las Instituciones Públicas Federales seguían siendo 

retransmitida\ en su sistema de televisión por cable. 
/" ) 

La persona que atendió la'dillgencia manifestó: 

"Sí retransmitimos' dos de los eanales de las Instituciones Públicas 
Federales en base a lo publicados en él listad(!, en formato 1 
Einalógico, e1 decir que son recibidas de forma sateilta/ los cuales 

! son: Canal_l 7 IPN\a través del canal 55 y Canal 22 a través del 
canal 67. las señales radiodifundidas de instituciones públicos 
federales siguen siendo retransmitidas en los mismos. cano/es y con 
los mismos formatos y resolucíones que se especifican en la TABLA 4, 
comq; muestra encendemos un televisor conectado a nuestra red ) 
sintonizando cada una de los can'a/es(',., 

Finalmente, con fundamento en el artículo 68 de ,la "LFPA", los inspectóres

verificadores invitaron a la persona que atendió la visita1-manifestara lo que a su 

derecho conviniera. Al respedÓ, la personó que atendió la diligenció manifestó: 

"Quiero manifestar que en el momento de qu~ se llevó o cob9 Jo 
inspección. de _las señales rodiodífunoldas\de /hst/tuciones públicos 
federales, no todos estaban eÍi el sistema, por lo, gu§ no (ue posible 

. su verificación por cuestiones técnicos, dado que algunos de los 
equlp_os ! no estaban debidamente ocred/toQ.qs las señales 

·--.. ,· . 

! 
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radiodifundidos ni satelita/es, mas sin embargo en su momento 
procesal oportuno se presentaran las imágenes y evidencias que 
acrediten Jo transmisión de las señales en ei sistema''. 

El término de cini-:o días para que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" hiciera por 

escrito las manifestaciones y ofreciera las pruebas de ~u parte con relación a lo 

hechos que se hicier_on constar en el acta de verificación IFT /DF/DGV/8.'.:íl/14, 

corrió del veintici11co de septiembre al uno de octubre de dos mil quince. 

El uno de octubre de dos mil quince, "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" prese1-rtó en lo 

Oficialía de Partes del "JFT" un escrito por el que realizó manifestacioDes en torno 

d la visita de in;;pección y verificación IFT/DF/DGV/880/20)5, en las que a manera 
1 

de resumen señaló: 

,/ 

2.- Respecto de dicha visita de inspección-verificación ci'e tqdos y 
cado uno de los puntos referidos en el /\eta de Jnspiicción
verificoción, cabe mencionar que fueron debidamente constatados 
por los verificocJores y así dar cumplimiento o "LOS LINEAMIENTOS", 
tal como se establece en el cuerpo del acto de verificación, por 
ello solicitamos que se tomen en cuenta dichas monif1;'5focior.es en 
el presente procedimiento, así como el cumplimiento' al "LISTADO" 
Jos coroctensticos de Jos señales radiodifundidos de Jos instituciones 
públicos federales que se consideran disponibles poro su 
retransmisión. 

De tal suerte y con el fin de que ésto H. Autoridad no tenga -
inconveniente en acordar Jo conducente respecto al cumplimiento 
de Jos puntos referendos en el acta se exhiben: 

PRUEBAS Y DEFENSAS. 

7.- Se exhihlle el acto número 4,233, protocq/izodo por el Corredor 
Público 27, Lic. Rodrigo Ernesto Borohono Iglesias, de fecho 29 de 
septiembre de 217 .5, mediante Jo cual se manifiesto Hoce constar el 
cumplimiento de lo sociedad Tf'LFV/SJÓN INTFRNAC/ONAL, S.A. DF 
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C. V." respecto de las ob/fgaciones y lineamientos generales poro el 
Acceso a la Multiprogromación de la gama de canales 
radiodifundidos que tienen como obligación subir al sisteme( de 
servicio de cable sote/ita/ conocido como "Cablevisión", dicha 
infon;nación se exhib_EJ como manifestación al Ácta de verificación 
ordinaria número IFT/DF7DGV/880/2015, y paro cualquier efecto 
jurídico que hayo lugar. .•. · 

2.- Finalmente/como se ha indicado y derivado de las pruebas que 
' se exhibieron en su momento, mi mandante ha dado el debido 

cumplimiento a -.las obligaciones establécidas en el título de 
concesión y en la legislación aplicable... i 

./ 

Caae señalar, que el documento que se acompañó a su escrito de 

/ manifestaciones relacionadas J a lo visita de in'specci?n y verificación 

IFT/DF/DGV/880/20Ú:i, consistente en la copia simple del acta número cuatro rriil 
1· 

doscientos treinta y !{es, protocolizada por el Corredo\ Público 21, Licenciado 
, ' ) 

Rodrigo Ernesto Barahona Iglesias, el veintinueve de septiembre de dos mil 

quince, se exhibió paro acreditar el qumplimiento a "LOS LINEAMIENTOS" y sus 

respectivas modificaciones . 

Ahora bien, del análisis de dichas manifestaciones y pruebas, así como de los 

h0chos que se hicieron consta·r· en el acta de visita de inspección-v1srificación 

--IFT/DF/DGV/880/2015, la "DGV" concluyó que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" con 
·1 

su conducta incumplió con lo dispuesto por los,.artículos 5 y 12 de "LOS 

'LINEAMIENTOS" en relación con "LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el 
'., 

"LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTAOO", por las siguientes 

consideraciones: 

A) El Arlículo 5 de "LOS LINEAMIENTOS", establece lo siguiente: 

Artículo 5.- Los concesionarios de-televisión restringida terrenal esfQD 
obllgados a retránsmífir las señales radiodifundidas de cualquier 
concesionario de televisión radiodifundida únicamente dentro de Ja 

\ \ 
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mismo zona de cobertura geográfico, 1de manero aratuita v no 
discriminatorio, en formo [ntegro y sin modificaciones, simultáneo, 
Incluyendo lo publlcldod y con lo mismo calidad de lo señal que se 
rodioclifunde. \ 

--¡ -

De b anterior se desprende que, li;is concesionarios qe televisión restrin~ida 
.· / 

terrenal están obligÓdos a retra~smitir de forma simultánea, las ; señales 
', 

radiodifundidas de cualquier concesionario de telE)visión radiodifundida 
/' 

únicamente dentro de la misma zona de cobertura geográfica, de manera 

gratuita
1 
y no discriminatoria, en forma íntegra y sin modificaciones( incluyendo la 

publicidad, con la misma calidad de la señal. 

Ahora bien. durante el desarrollo de la visita "LOSVERIFICADOl:/ES" co11Stataron a 

través .de un receptor de tel8visión co0 capacidad de mostrar señales 

radiodifundidas, digitales y analógica,:¡, conectado a una antena aéreo que 

permitiera captar ese tipo ele señales, cuáles eran las que estaban disponibles 
' 

dentro de la misma zona de cobertura geográfica autorizada a "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" (Sabinas Hidalgo. Nuevo León). para prestar el servicio de 

televisión por cable, observándose que entre ellas, la señcl del canal 

radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, banda TDT y nombre comercial 

7.1 HD-Azteca 7. 

En tal sentido, "LOS VERIFICADORES" cuestionaron a la persona que atendió la 
1 • 
visita sí refrasmitía las señales radiodifundidas que fueron captac.las y cuál era el 

medio por el que las obtenía y el formato por el que las retrasmitra, a lo que ésta 

manifestó: " ... no tomamos ninguna señal radiodifundido por medio de antenas 

aéreas, porque lo calidad de los señales que se recibían era muy molos y se 
--- 1 1 

decidió tomar lo mejor señal posible que en este coso corresponde o los señales 

sotelito/es de lo siguiente manero: recibimos los señales con nuestros antenas 

parabólicos, Azteca 13 y Azteca 7 en formato HD por meci!o de nuestros 

receptores sote/itoles'HD, también recibimos El Canal de los Estrellas, Foro TV, 
/ 

,/ 
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/ 
/ 

Canal Cinco, Ga/avisión, Multimedios y Milenio TV en nuestros r~ceptores 
'· 

sote/ita/es en formato SO. El formato y resolución de las señales(etrasmitidas que 

entregó a mis suscriptores es AnalógicQ toda vez que mi re,des Analógica ... " 

/Asimismo se le solicitó a la. persona que atendió la .visito describiera el proceso de 
! ... 

recepción, compresión, -procesamiento y transmisión de las señales 

radiodifundidas qt1e ~e retrasmiten pgr el sistema de cable, manifestando que: 
\ . 

~- " ... se reciben de forma radiodifundida 5 señales digitales y 3 señales analógitas 

l:ientro de la población, sin embargo nosotros tomamos las sei]a/es del satélite ... , 1 - . 

las cuafes se re¡¡:/ ben en Jos antenas parabó/iéas y receptores sote/Ita/es, después 

¡ ingre,san a nuestros moduladores se· les asigna el_ c6nal y se Integran a Ja reti 

comblnadora para ser retransrrJtldas a través.de nuestra red troncal y red de 

distribución de cable coaxial para ser entregada a nuestros suscriptores de forma 

Analógica ... " 

Finalmente, "LOS VERIFICADORES" solicitaron a quien atendió llSl visita acreditara 
'">.. ,....--

sí dichas señale~ se retransmitían de forma íntegra y sin modificaciones, de 

manerc:i simultánea, incluyendo la publlcldacfy con la misma calidad en que se 

radiodifunden. la persona que atendió la diligencia manifestó: "Procedemos a 

conectar dos televisiones \o efe,cto de real/zar un comparativo entre las sena/es 

radiodifundidas y sus correspondientes sena/es retrasmitida,s a través de nuestro 

red de tfé!levislón pbr cable, como pueden observar el televisor de la parte ipferior '-

kstá conectado por un cable coaxial a la antena aérea mientros que el televisor 
- ... / 

de la parte superior ?stÓ conectado por un cable coaxial al ,T ap de nuestro . . 
• 

sistéma de TV por >cable, en éstos momentos procedem9s a sintonizar por· 

sepdradÓ cada una de Jos señales dfi los canales radlddlfund/dos y de manera 
/ 

simultánea el canal correspondiente en nuestro sistema de televisión por cable. 

Como podrán obse!Var el conf enido programático es el mismo pún y cuando se 

pue¡je aprec/;r u~-retófcb (cJe/ay) de aproximadamente 3 segundos en nuestro 

j 
( 
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'list<-Jff:CI, esto debido al tiempo de procesomientó que se le da o Jo señal o través 

- -de !os cilstintos eta-;Jos arriba descritos. A excepción del canal Azteca 7 ... ~ 

Sh embargo, en el res'Últado del comparativo anterior, se observó que en la señal 

df'll ccinal radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN. banda TDT y nombre 

-"'-Qmer~lal 7.1 HD-Azteca 7, captado por sus equipos satelitales y que era 

rotransmi'fido ·a sus usuarios a través de su red de televisión por cable, el 

contenido de __ dicha programación retransmitida en ese momento no 

correspondía con .la de la señal radiodifundida, no obstante que dicha señ9l es 
' parte de su oferta programática y que según su dicho, los canales 

radiodifundidos soh recibidos a través de sus receptores satelitales y retransmitidos 

a sus s,uscritores a tra·Jés de su red, lo que 9uedó _asentado en la "TABLA 3" del 

acta de inspección-verificación:· 

XHSAW 

/ 
XHWX 

-------~--·------~--

XHFN 

' 

21 

39 

TABLA 3. 

· · TV : Multimedios 2 :- NO se retransmite 1 ~- . . No ~tica -- --- · ·tor- -·- --i-;¡_~~~1~~~~~~s-~-r- ------ -- -- ---- -- -+-- ---------- -- ----- -. __ _ 
• ' No se retransmite No aplica ¡ 64.2 Milenio TV : 

-- ----:---------r----- ------,--------

TDT 

' 

' 
:. 4.1 Ho: Azteca-13 

., 
\ 

No se retransmite 

ETf.OñCeSiO~<iílO toma Ja 
.... Sei\af sateRtal de Azteca 

· trece, se re3iiza un 
1 

comparativo de la seña! 
, radiodifundida con la seílal 
¡ retransmitida por_cable en el 
: . canal21 resulta ndO el 
:·- mismo contenido y 

____________________________ -~ __ , ______ · ______ :___~----- ~'- __ --~ _____ :_ ______ P:,Cl9!'!f'_a_a_ÓJ1~- _, -" __ 
: : El concesionario toma la 

43 TDT 7.1'"HD-Azteca7 1 

! señal satelital de Azteca 7, 
: se realiza un'comparativo 

No se retransmite ¡ de la señal radiodifundida 
con la señal retransmitida 

por _cable en el canal 4 
-.. ..resultando que no es el 

' mismo contenido y 

-----------· --..------------~----- , ; programación. ---- --- ---- --~ -::- ------------ ·;¡---- ----·---- -- -----7-,-_Elt006isíffiaríO fOrMla·· -

'XHX / Canal de !as 

1 -- - -

Estrellas 

--------------~-

L~-, ... __ 

señal sale!ital de! Canal de 
;-- .las Estrellas. se realiza Un 
: corhparativodela señal 

No se [elranSmile : radiodifundida con la señal 
- ·1J~!19~1~~}lq_aJ?Q~<::i!~~-e_n_ ~L 
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Por otra parte,/debe destacarse que en su escrito de pr.uebas y defensas con 

rela?:ión a los' hechos asentados enr_ la visita de inspección-verificación 

IFT /DF/DGV /88Dil4, no se advirtió manifestación o medio de convicción alguno 

por el cual se desvirtuara el presunto incumplimiento detectado, E>,n tal sentido, se 

consideró que al momento de llevarse a cabo la ¡visita de iFlSpección-verificación, 
\ ,. , . 

"TELEVISIÓN INTERl\[ACIONAL" presuntamente' no 
1 

retransmitía de forma 
. . ' 

simultánea, íntegra y sin modificaciones, incluyendo la publicidad, la señ(JI 

radiodifundida del canal 43, con ·distinto de llamada XHFN, banda TDT y noriÍbre 

comercial 7. 1 HD-Aneca 7, c::iptada e~ la zona geográfica d9ncJe se ubica su 
. r 

"CRC" en Sabinas Hidalgo, Nupwo León, toda vez qué' se observ(')que en la se~al 

del mencionado canal radiodifundido que era captado por sus equipos 

satelitales y retransmitido a sus usuarios .a través de su red de televisión p9r cable 

al moment~- de llevarse a cabo I~ dilig'encia, el contenldo de ~ste no 

correspondía al de la prógramación de. la señal ~adiodifundida, np obst:;:mte que 

manifestó que las seriales de canales radiodifundidos eran recibidas a través de 
/ 

sus receptores satelitales y retransmitidos a través de su reda sus usuarios. 

45 
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1 B) El Artículo 12 de LOS LINEAMIENTOS, estableco lo sig1;ie1-1te: 
! 

Artículo 12· Los Concesionarios de Televisión rzestrínglda deberán 
retransmitir todas las Señales Radiodifundidos de Instituciones Públicas 
Federales, de Manero Gratuito y No Discriminatoria, en Formo fnteqra y 
Sin Modificaciones, Simultánea, incluyendo, en su coso, lo oublícidod, 
y con lo Mismo Calidad de lo Señal Rodlodíi'llndido,, También deberán 
incluir aquélfQ rea/izada a través_ de Mu/tjproqramación, salvo que el 
·Canal de Programación no correspondo al de uno Institución Público 
Federal. 

\ 

Las Instituciones Públicas Fer;Jeroles que transmiten seña/es 
radiodifundidos al día de hoy son, por su propio naturaleza jurídico, la 
. Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Politécnico 
Noclonol, el Orgqnismo Promotor de Medios Audiovisuales y Televisión 
Metropolitana, SA, de C V, 

\ 

Para efectos de claridad, el Instituto rnontendrá y actualizará 
12ermonentemente en su sitio electrónico, el listado completo de las 
Instituciones públicos federales poro los efectos que nos ocupan, 

/ 

Los Concesionarios de Televisión Restringido Terrenal que no tengan 
acceso o los Señales Radiodifundidos de /nsfítuciones Púb/Jcos 
Federales en lo Mismo _lona de Cobertura, estarán obligados a 
refransmitír dichos señales und v.ez que el Instituto publique en el Diario 
Qficial r;Je la Federación que las m/s;-nas se encuentren disponibles en 
su zona de cobertura por el medio .~corresponda para su 
retransmisión, va sea satélite, microondas, fibra ó121ica o cualquier otro 
idóneo; en términos de este artículo, 

Lo misma reglo a que se refiere el párrafo anterior será aplicable poro 
los Con6esionorios de Televisión Restrin¡;.;idC1 Vía Satélite cuando su 
centro de transmisión y control se encuentre fuera de lo zona de 
cobertura de la Señal Radiodifundido de Instituciones Públicas 
Federales. ( 

En los cosos a que se refieren los dos párrafos anteriores, los 
instituciones públicos federales que deseen que sus Señales 
Radiodifundidas sean retransmitidas, .deberán realizar los acciones 
necesarios para hacer disponibles sus señales o través de satélite, 

· microondas, fibra óptica o cualquier otro medio idóneo. En estos 
cqsos, las' instituciones públicos federales deberán informar al Instituto 

/ 

! 
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~I medio y../os características técnicos con que consideran que sus 
Señales Radiodifundidos se i!incuentron dispol)ibles. Efinstituto, en un 
plazo no mayor a 30 días naturales contados o partir del día siguiente 
en que lo institución público federal proporcione lo información 
corres~ondiente, determinórÓ sf, efectivamente, desde el punto de·- · ... 
vistg técnico, los Señales Radiodifundidos de 'dichos in~tituciones se 
encuentran dispónibles poro su retransmisión. En coso contrario, le hará 
del conocimiento lps elementos técnicos que considere aplicables 
poro lograr su disponibilidad. 

Í 

De considerarse que toles Señales Rodiotlifundidos efectivo me ntfi'! se 
encuentran dis{XJnibles, el Instituto publicará en el Diario-Oficial dé lo 
Federación un listado de éstos, con . lo cual se hará exigible lo 
obligación de los Concesionarios 1 de Televisión Restringido 
correspondientes poro retransmitirlos. Los costos asociados o lo 
obtención de dichos Señole~.Rodiodifundidos del medio de que se 
trote y su retronsmisióh'· coí·rerán o cargo del. Concesionario de 
Televisión Restringido.", 

Asimismo, en el 'LISTADO" V en "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO" se precisan las 

características. técnicas de las señales róc:Íiodifundldas de las Instituciones 
I "'· '· , .. , 
Públicas Federales a fin de que los Concesionarios de Televisión Restringida ~e 

encuentren en posibilidades de retransmifír dichqs señales: obli'gación exigible a 
1 

partir ds:>I sietede mavo de dos mil catorce, 
-~, 

' ~n tal sentido, el "LISTADO" dispone: 
¡; 
(--

"LISTADO y q;orocterísticos técnicos dE( los señales radiodifundidos de 
los instituciO'nes públicos federales quti se consideran disponibles poro 

) 

su retransmisión de conformidad con el artículo 7 2 de los lineamientos 
generales en relación -con lo dispuesto por lo fracción I del artículo 
oc;tovo transitorio del Decreto por el que. se retbrmon y adicionan 
diversos disposiciones de los ortícu~os óo., 7 o., 27, 28, 13, 78, 94 y 705 de 
lo Constitución Polític¡;o de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Telecom!J_nicoc~ones, publicado el 27 de febrero d'( 2074. .. _ ~ 

Con fundon:iento en los artículos 28 de lo Constitudón Político ele los 
Fstodos Unidos Mexicanos; Séptimo Tror;isitor/o, cuarto párrafo( Octavo 
Transitorio, fracción I; y Décimo Primero Transitorio, del Decreto por el 

! 

\ 
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\ 
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que se reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60., 
7 o,, 27, 28, 73, ?8, 94 y 705 de lo Constitución Político de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunlcociooes; en relación co6 · 
el 12 de los Lineamientos generales en relación con lo dispuesto por lo 
fracción I de'/ artículo octavo tronsitório del Decreto pdr el que se 
refo,rmon y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60,, 7o,, 27, 
28, 73, 78, 94 y 105 de lo Constitución Político de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Telecomunicoclbnes, publicqdos en el D!Órlo 
Oficial de._Jo Federación el 27 de febrero·de 2014 (Lineamientos): el 
Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcocione~ en su X Sesión 
Extraordinario celebrado el 23 de abril de 2014, co11fundome11to en los 
artículos 2, 3 fracción 111, 4 fracción 11/, 8, 9 fracción L, 13, 19 y 20 
fracciones IX y XI,.· d('J su Estatuto Orgánico, mediante Acuerdo 
PJIFT/EXT/230414/98 instruyó lo publicación en el Diario Oficial de lo 
Federación del listado y característicos técnicos de los señales 
radiodifundidos de los Instituciones Públicos Federales que se 
consideran disponibles poro su retransmisión, de conformidad con lo 
siguiente: 

o) Sistemas Público de Radiodifusión ele/ Estado Mexicano (modificado el 
06 de febrero de 2015)' 

l) Canal 30 Uno Voz con Todas 
Satélite: SA TMEX 6 

.. Tronspondedor: 6C1 
Compresión: DVB-S2 
Modc-'oción: 8PSK 
FEC: 5/6 
Frec;uenclo de Bojado: 3,834.25MHz . 
Polorlzoción de {3ojodo: Horizontal. 
Programo: DI 

2) Ingenio TV 
Satélite: Eutelsat l l 7 West A (Antes Sutinex 8) 
Tronspondedor: IC 
Polarización de Bojodá: Vertical 
Compresión: MPEG 2/DVEJ.S 
Modulación: QPSK 
Frecuencia: 3720 MHz 
FEC:3/4r· 
Programo: 04 



_/ 
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Para decodificar la señal deberá ponerse en contacto con el Director 
General de Televisión Educ;ativa (OG7VE) en el número telefónico (95) 
36078700, extensiones 56897, 56898, 56899, 569]4 y/o en el correo 
electrónico ingenieria@lelevisioneducativa.gob.mx. · 

b;) Instituto Politécnico Nacional. (Con modificación de 21 de octubre ' 
~~~ \ ! 

Car]a/ 7 7 Ounto con el canal mulllofogramado 7 7.2) ,, 
, Satélite: SA TMEX 6 

Transpondedor: 6C 7 
'Compresión: ovas2 
.Modulación: 8PSK 
FEC: 2/3 
Frecuencia: 3,828. 95 MHz 
Po/arizar;:lón de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: OOOI 

_ Programa Secundar/o: 0002 / 

e) Universidad Nacional Autónoma de México. 
7) TVUNAM 
Satélite: SA TMEX 8 
Transpondedor: 7 C 
Compresión: OVB 
Modulación: QPSK 
FEC:3/4 

/ 

Frecuencia de Bajada: 3,720 MHz 
Polarización de Bajada: Vertical 
Programa: 76 

d) Televisión Metropolitana S.A. de C.V. 
\ 

7) Canaf 22 
Satélite: SATMFX 6 
Transpondedor: 6C 7 " ' ~ .' Co1111pres1on: OVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC: 5/6 
Frecuencia Bajada: 3825.050 MHz 
Poiarizac/ón de Bajada: Horizontal 
Programa: 07 

\ 

/ 

) 

\ 

\ 

! ! 

\ 
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La obliaación de los Conce0ionarios de Televisión Restringida para 
retransmitir las señales radiodifundidas de Instituciones Públicas 
Federales que se en/istan, en términos de los párrbfos cuarto, quinto, 
sexto y séptimo de Jos LineamiE!ntos, se hará exigible a par/ir del día 
Siguiente de la publicación de/Presente listado en el Diario Oficia/ de 
Ja Federación." 

En efecto. el veintiuno de octubre de dos mil catorce,·. se publicó en el Diario 

Oficial dé' la Federación, una modificación al "LISTADO". únicamente en su 
( . 

parte relativa al Instituto Politécnico Nocional, para quedar como sigue: 

"(..) 
b) Instituto Politécnico Nacional. 
Canal 7 1 Ounto con el canal multiprogramado 7 7 .2) 
Satélite; SA TMEX 6 
7ranspondedor: 6C 1 
Compr~sión: DVBS2 
Modulación: 8PSK 
FEC: 2/3 

/ 

Frecuencia: 3,828. 95 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0007 
Programa Secundario: 0002 
(.. )" 

\ 

/ 

·-... _ 

Asimismo, en dicha modificación se precisó que, de conformidad con el Acuerdo 

P/IFT/EXT/230414/98 emitido e veintitrés de abril de dos mil catorce p9r el Pleno 

d.el Instituto Federal de Telecomunicaciones, con excepción de la actualización 

arriba indicada, el texto restante del "LISTADO" deberá permanecer en los 

mismos términos que fue pl)blicado en el Diario Oficial de la Federación el seis de 

mayo de dos mil catorce. 

En virtud de lo anterior y de lo observado por "LOS VERIFICADORES" durante la 

visita de inspección-verificación, se concluyó que TELEVISIÓN INTERNACIONAL no 

so 
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retransmitía las señales de las Instituciones Públicas Federales correspondie11tes 4111 

/ / 
"lV UNAM". "O_anal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio w· y el caria! 

multiprogramado 11.2 Once Niños, de conformidad con lo siguiente: 

\ 

"LOS VERIFICADORES" solicitaron a la que persona que atendió la visita que 

indicara si retrasmltía y entregaba a sus suscriptores las señales radiodifUndidas de 

Instituciones Públicas Federales y a su vez. que mostrarp los equipos con los que 

las recibía, procesaba y trasmitía, así como el formato y resolución en que Elran 

entregadas, manifestando que: "Sí retrosmltlmos dos de los cono/es de los 

lnstifuclones Públicos Federales en base a lo publicado en el listado, en formato 

analógico, es, decir, que son recibidas de forma satelitol los cuales son: Canal 7 7 

IPN o través del canal 55 y Cano/ 22 o través del cono/ 61." 

Asimismo, la persona que atendió la diligencia manifes!ó: "Actualmente 

tomamos los seno/es sote/ita/es y si contarpos' con los equipos necesarios para 

garantizar y dar Ja continuidad del servicio". 

/ 

Posteriormente, los inspectores-verificadores constatardn mediante un receptor 

de telev~ión <;;on copodd_ad de captar señales radiodif!Jndidos, \analógicas y 

digitales, a uno antena · aéreo -qúe permitiera captarlas, cuales • estaban 

disponibles dentro de,~a misma zona de cobertura ~eogrófica. 

\ 

A continuación, los inspector8s"verificadores : solicitaron a quien atendió la 
- \ 

dilig·encia, mostrara que las señales de lnstituci?nes Públicas Federales eran 
¡ l 

retransmitidas en su sistema de televisión por cable, manifestando ·que: "Sí 

retransmitimos dos de los canales de los Instituciones Públicas Federales en base 

o lo publicados en el listado, en formato onalÓg/90, es decir que son recibidos 
~ ' 

de farra sate//to/ /os cuales son: Canal 7 7 IPN a través del canal 55 y Con?/ 22 a 
' \ 

través del conol 67, las señales rapiodlfundidas de instituciones públicos federales 
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siguen siendo retransmiiidos en los mismo canale,s y con los mismos formatos y 

resoluciones.'' como muec:ircr encendemos un televisor conectado a nuestra red 
/ 

sintonizando cada uno cio los cona/es". 

Adicionalmente. al perso110 que otendió la visito monifestó: "Quiero manifestar 

que en el momento de que se /levó a cabo la inspección de las señales 

radiodifundidas de insfitudbnes púb/lcas federales, no todas estaban en el 

sistema, oor lo que _[IQ_t@2osible su verificacíón12or cuestiones técnicas, dado 

Qidf'~unos de los .equiQos no estaban debidamente acreditadas las señales 

radiodifundídds ni safetitoíes, mas sin embargo en su momonto procesal oportuno.

se presentaran las imágenes y evidencias que acrediten la tra~smisión de las 
-' 1 ', 

señales en el sistema". 

En efecto, ~ bien retransmitía las señoles de Canal 11 del Instituto Politécnico 
( 

Nocionol o través del canal 55 y Canal 22 de Tele visión Metropolitano S.A. de 

C.V. a través del canal 67 de su red de televisión poi cable, que son señalys de 
' 

Instituciones Públicos Federales, también lo es-que durante el desarrollo d<;i lo 

visita de in,spección-verificación, ~TELEVISIÓN INTERNACIONAL" no retransmitía los 

ser:ioles de otros Instituciones Públicas Federales que están contemplados en 

"LOS LINEAMIENTOf en relación con "LAS MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUAL,IZACIÓN DEL LISTADO", consistentes 

en: "1V UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio 1V" y el canal 

multiprogramado 11.2 "Once nlñof ("TABLA 4" del acta 9e inspección

verificación), no obstante que estaba obligada retransmitirlos. 

/ 
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. TABLA 4. 

/' /' 

En tal sentido, si bien ~ro obligación de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" retransmitir 
:' \1 

l.as señales de "TV UNAM", "Canal 30 Una Voz co'n Todos", "Ingenio .N,, y·el canal 

multiprogromado,11.2 "Once niños" a sus suscriptores, también~o es que dl¡rante 

la diligencia, una/vez que se realizó la demostración con un aparato televisor . 

conectado a ~u red, se observó que sólo retransmitían las señales del canal l \del 
- 1 • -· 

lnstitutó Politécnico· Nacibnal a trdvés del canal 55 y del canal 2) de Televisión 
\ .. 

·· Metropolitana SA de C.V. a través del canal 67, lo que incluso fue corroborado 
' . \ ..• · 

por lo manifestado por la persona que atendió la diligencia, al señalar respecto 

de las señales de···w UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", "lnge11lo TV" y el 

canal multiprograrnado l l ,2.,,"0nce niños" que: ",,,no todos\ estaban ·en el 
1 \ \ 

sistema, por to' que no fue posible su verificación por cuestiones técnicos, dado 
\ 

/ 
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que algunos de1 
los equipos no estaban dr?bidamente ocredítados los ~":,ú::ilus 

radiodifundidas ní sc!lelítales ... ". 

Pdr otra parte, e11 su escrito de pruebas y defensas con relación a los hechos 
\ 

asentados en la visita de inspección-verificación IFT/DF/DGV/880/14, se advierte 

\ ; 

que exhibió la copia simple del acta número cuatro mil doscientos treinta y tres, 

protocolizada por el Corredor Público 21, Licenciado Rodrigo Ernest,o Baroi,10110 
"( ' ' \ 

Iglesias, el veintinueve de septiembre de dos mil quince, con 9'1 fin acreditar el 
/ 

cumplimiento al artículo 12 de "LOS LINEAMIENTOS" y sus respedivos 

modificaciones, ol respecto, debe señalarse que la misma si bien presume la 

existencia del original, ésto resulta insuficiente, toda vez que acreditaría qÚe al 

treinta de septiembre de dos mil quince realizaba la retransmisión de todas las 

senales de Instituciones Públicas Federales, más no que al momento de la visita 
··, 

de inspeq:ión verificación así lo hocío, puesto que durante el desarrollo de la 
/ -

diligencia se constató que únicamente retransmitía las. senales de Canal 11 del ,_ 

\nstituto Politécnico Nacional i:J través del canal .55 y Canal 22 de Tele visión \ 

Metropolitana S.A. de C.V., y no así las de ·w UNÁM", "Canal 30 Una'' Voz con 

Todos", "Ingenio lV" y el canal multiprogramado 11.2 "Once niños". 

, 
Así las cosas, ante la falta de transmisión de las señales de Instituciones Públicas 

Federales, como lo son: "N UNAM", "Canal 30 Una Voz con Tocios", "Ingenio N" 

y el caribl multiprogramado 11.2 "Once nliios", "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" 

presuntament~ infringe el artículo 12 de "LOS LINEAMIENTOS", en relación .. con 

"LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN 

DEL LISTADO", QillLQpliga a todos los concesionarios de Televisión Restringida o 

retransmitir las señ_qles [9diodifundidas de Instituciones Públicas Federales, incluida 

aquéllo reolizada a_ trovés de multiproaramación, observando el listado de 
/\ 

característicq9~'@<.::nicas y los datos de c0ntai;;to del responsable técni¿o de las 

señales p¡esECJQtodas pQr dichas Instituciones y emitidas por este lnstit.uto. por lo 
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/ lf\ISTllUTO FEDERAL DE 
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/ 

• 
que propuso sancionar al concesionario en términos del artículo 298 dé lo 

"LfTyR", 
/ 

- .... _,./ 

I_ : .-

Al resf2lecto, el artículo 298. 'aportado B)/ fracción IV de la LFTyR, señala: 

"ArtícL)/o 298. Los infroccíones a lo dispuesto en esto Ley V a los 
disposiciones que deriven de ella, se sonc¡onarán por el Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 1 

-
1 

/ 

B). Con multo por el equivalente de 1% hasta 3% de los Ingresos del 
concesionario o autorizadopor: 

--
IV Otras violaciones a esta Ley, a los Reglamentos, a las disp0siciones __ 
administrativas, piones técnicos fundamenta/es y demás __ dls12osic/ones 
_12mltl<:i_g:; por el Instituto~ así c9mo a los concesiones o outorizocíones 
que no estén expresamente éontemplodos en el presente capítulo . ... " 

! 

"-

En ese sentido, la propuesto remitida por la "DGV" consideró que "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAV' presuntamente incumplió con los artículos 5 y b de "LOS_ 

LINEAMIENTOS~, en relacjón con "LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el 

"USTADO" y "LA ACTUALIZACIÓrJ DEL LISTADO", toda vez que no retransmitía las 
1 ~ _-

señales de las,lnstituCiones Públicas F~derales c¿rrespondientes a "TV UNAM", --, 
"Canal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio 'JV" y el canal multiprogramado 11.2 

--- Once Niños, por lo que la Unidad do Cumplimiento inició el procedimiento de 
/ ,' / 

imposición de sanción respectivo, mismo que se procede a res91ver por este 

órgano colegiado. 

( 

/Derivado de la propuesta formulada por la "DGV", el Titular de la Unidad de 
\ J 

Cumpli1T¡iento inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción, 

mediante.acuerdo de once de febrero de dos mil dieciséis, en el que se otorgó a 

"TELEVISIÓN INTERNACIONAL" un término ,de quince días hábiles para que 
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manifestara lo que a su derecho conviniera y en su caso, aportara las pruebas 

con que contara con relación al presunto incumplimiento que motivó el inicio del 

presente procedimiento. 

--- ( 

Dicho acuerdo fue notificado el dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, por lo 

que el plazo de quince días hábiles corrió del diecisiete de febrero al ocho de , 
marzo' de dos mil dieciséis, sin co'nsiderar el veinte, veintiuno, vein+isiete y 

. ' 
veintiocho de febrero, así corno el cinco y seis de marzo, todos ellbs del OQ.9 en , ' ' 

curso, por ser sábados y domingos respe.ctivarnente, en términos del artículo 28 

de la "LFPA". 

Por escrito presE;ntado el cuatro de marzo de dos mil dieciséis ante la Oficialí ci de 

Partes de este, "IFT", CARLOS SESMA MAULEÓN, en su carácter de representante 

lega¡ de "TELEVISIÓN INTERNAC::IONAL" pré'sentó pruebas y defensas en relación 

con el acuerdo de inicio de once de febrero dé dos mil dieciséis. 

CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS OFRECIDAS POR "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", 

En aras de cumplir con los principios de legalidad y se¡Juridad jurídico 

consagrados en los artículos 14 y 16 de la Constitución Políti,ca de los Estados 

Unidos Mexicanos, así corno en el principio de exhaustividad en el dictado de las 

...resoluciones administrativas, de conformidad con los artículos 13 y 16, fracción X; 

de la "LFPA", esta autoridad procede a estudiar y analizar en esta parte de la 

resolución los argumentos prese()tados por "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" 
1 

aclarando que el procedimiento administrativo sancionador ha sido definido por 

el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación corno "e/ conjunto de 

actos o formalidades concatenados entre sí en formo de juicio por autoridad 

competente, con el objeto de cpnocer irregularidades o fo/tos yo sean de 
/ 

-a .. ; 
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servidon~s públicos o particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea imponer 
/ 

algunia sanción.'" : 

1 • 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el 
' / objeto del procedimiento adminlstratlvo __ sancionador ¡;;s el d."1 conocer 

irregularidades o faltas, por lo que'/se infiere que la litis del mismo se sujeta 
. 1 f 1 

únicamente a acreditar o: desvirtuar la comisión de la cohduda sancionable, Id 

cual se fortalece con ila imposibilidad de impugnar actos emitidos durante el 

procedimiento. 

Por tanto, el análisis de los argumentos deberán en todo caso estar encaminados 

d desvirtuar Íos imp~taciones realizadas por la auto_rida~: relacionadas co~ la 

comisión de las conductas presuntamen·te sancionables; como lo es la presuntlb 

infracciqn •lo dispuesto en los artículos 5 y 12 de "LÓS LINEAMIENTO~" en relación 
\ '··. '· -. 

con "LAS, MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO~ y "LA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO". 

Ahora bie11, en el escrito de pruebas y defensas presentado por "TELEVISIÓN 
/ ' 1 

INTERNACIONAL", ante la Oficiafo de Pa,rtes del "IFT" el cuatro de marzo de dos 

mil diecis.éls, dicha empresa manifestó esencialmente lo siguiente: 
' . 

Que LOS UNEAMIENTDS emitidos por el IFT paro lbs éfectos de 
obligatoriedad de transmisión de los señales radiodifundidos de los 
Instituciones Públicos Federales no establecen los porámetrds con 
6Jaridad poro e/efecto de que TELEVISIÓN INTERNACIONAL tengo 
lo cCJpacidod técnico paro-lo retransmisión de lo señal del canal 
7 7.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional. 

,\ 

_ 3 Párrafo 45, EnQrose versión público, Controdlcclón de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de lo Supremo Corte 

( 

~ de Justicio de lo Nación, resuelto en sesión del 28 de enero \~e 201Ll, consu!top!e en 
hltp:/ /www2.scjn,gob.mx/Consulta T cmotico/PoglnosPub/T emoticaPub. tJspx 
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Que LOS UNEAMIENTOS no son suficientes paro lograr bq/ar la señal 
radiodifundida del canal 7 7 .2 Once Niños del Instituto Politécnico 
11/aciona/ y así lograr subir la misma al sistema de televisión 

.\restringida que opera dicho concesionario. 

Que en LOS UNEAMIENTOS no se establece el parámetro "symbol 
rote", lo cual resulta necesario para la retrahsmisión de la señal del 
canal 7 / .2 Once del Niños Instituto Politécnico Nacional. 

/\I respecto, dichos argumentos resultan ser infundados y p¿¡ éllo insuficientes. en 

otención a los siguientes oonsideraciones: 

Al respecto, cabe señalar que los _argumentos que hoce valer no apo1tan 

rnóyores elementos de convicción o su favor poro desvirtuar los hechos 

asentados en el acta de visita de inspección-verificación IFT /DF/DGV /880/2015, 

ya que se d¡;ibe precisar que es insuficiente lo alegado por "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" en su escrito de manifestacionE¡s y pruebas, presentado en la 
' \ " 

Oficialía de Partes del IFT el cuatro de agosto Cie dos mil catorce, al sostener 

únicamente qúe en "LOS LINEAMIENTOS" no se establecen claramente los 
' 

parámetros para la retransmisión de Ja señal del canal 11.2 Once Niños del 
( 

Instituto Politécnico ·Nacional y que no son suficientes para introducirla en su 
/ 1 

sistema de televisión restringida, al no establecerse el parámetro "symbol rote" 
! ,-· 

necesario para la retransmisión d~ la sena/ de dicho canal, sin exponer de 

manera razonada los motivos concretos en los cuales se sustente que dio 
/ 

cumplimiento a los arficulos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS" en relación con "LAS 

MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO", esto es, que no explica el porqué de sus aseveraciones ni especifica 
/ 

·.con claridad cuáles son las rozones, hechos o circunstancias con los cuales se 
. ' 

acredite el cumplimiento a lo~ mismos, puesto que no precisa de forma 

específica las circunstancias por las que se pueda acreditar que durante el 

desarrollo de la visita estuviera retransmitiendo en su sistema de televisión por 
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cable de forma simultánea, íntegra y sin modificaciones la señal del cgJlal 

radicidifu~dido 43, con distinto de llamad•XHFN,--banda TDTy nombre comercial 

7.l HD-Azteca 7, así como las señales, de las lnstltv9iones Públicas Federales 

correspon9ierites a -"TV UNAM", "Canal 30 Una Voz coh Todos", "Ingenio TV" y el 

-- canal multiprogramado 11.2 "Onpe niños" del Instituto Politécnico Nacional. 

,\ 

---
1 
1 \ 

· Resulto aplicable a fó antE)rior, el criterio siguiente: / 

AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO-SON LAS SIMPLES 
EXPRESIONES GENÉRICAS Y A_BSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE LA 
SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFIÓENTE.-Si no se está en el caso de suplir la 

-- deficiencia de los agravi9s en términos del artículo 76 bis, fracción VI, 
de la Ley de Amparo, nó basta que ,el recurrente exprese Sl!S. agravios 
-en forma genérica y~ abstracta, es c;Jecir, que Sfi:' concrete a ha,<Bec_ 
simples aseveraciones pmt:l que el -tribunal Colegiado emprenda el 
examen de lo legalidad de lo resolución recllrridGJ del Juez de Distrito a 

' 1 .,, 

la luz de toles manifestaciones, sino que se,reqlllere que el irlconforme 
en tales argur¡ientos exponga de manero razonada --Jos motivos 
concretos en los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto.es, en lós 
que explique el porqué de sus as<pverociones, pues de lo contrario los 
agravios resultarán inoperantes. - 1 

\, 

Noven-O Época, Instancia: Tribunales Soleglodos de .. Circuito, Fuente: Semanario, 
Judicial de lo Federación y su Gaceta. 'lorno: XVIII, agosto de 2003, Página: 1671; Tesis: 
1.11 o.C.15 K,lesis Aislodoj Moterio(s): Común 

/ 

Así las" cosas, debe des.tocarse que el presont\9 procedimiento sancionatorio que 

se resuelve, se sigue .. o "lELEVISIÓN INTERNACIONAL" por el presunto 

incumplirhientó a los artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS", en relación con "LAS 

MODIFICACIONES A LOS LINEAfvllENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUALl~ACIÓN DEL 

LISTAD()", derivado de que de los hechos detectados durante lo visita de 

verificación ordinario IFT/DF/DGV/880/2015, se observó que:" 
-.- ---- \ '\ ---- -

.-~,e _,:' 

\ A) No retransmitía en su sist9ma de televisión por cable de forma simultánea, 
_:,.. 

íntegra y sin modificaciones la señal del canal radiocfüundido 43, con distinto de 
\ J 

' "'--.. •,..__ 
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llamadp XHFN, banda TDTy nombre comercial l. i :\i)','\:Jeca 7 'con presencia en 

su misma zona de cober~ura y,/ 

B) Que no retransmitía e11 su sistema de televísíón ~>or cable las señales de las 

l11Stítucíones Públicas Federales correspondíerites a ···-¡v UNAM", "Canal :JO Una 

Voz con Todos", "lr:_génío TV" y el canal multipro~1ror11ado 11 .2 Once Niños. 

En tal sentido, a través ·del acuerdo de inicio de pro~":'dímiento d~ imposición" de 
1 

sanción, se especificaron claramente cuáles fueron las probables conductas 

sancionables observadas durante la visita ele inspección-verificación que 
\ ,• 

infringían disposicio1·1es administrativas, así como lo sanción prevista en la "LFTyR" 
/ ! 

por la comisión de las mismas. 

---· 

Sin embargo, debe advertirse que de las monifeslaciones a las que ya se hizo 

referencia, "lELEVISIÓN INTERNACIONAL" no vierten argumento olgu'no por el qué 

pretenda a través del presente procedimiento administrativo de' imposición de 

sanción, controvertir lo senalado en ec. acuerdo de inido de inicio' de 

procedimiento sancionatorio de once de febrero de dos mil díecíséis, emitido en ,,. .-' <·· 
los outos del expediente en que se octúa. 

1 

En efecto, debe senalarse- que la moteria del presente procedímíento (litis) es 

' determ(nor sí existen elementos suficientes para acreditar o no, el presunto 

incumplimiento d los artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS", en relación con "lAS 

MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO", no obstonte ello, de su escrit()_ de pruebas y defensos no se advierte 

monífestacíón olguna tendiente a desvirtuar lds conductas imputado'; derivadas 

de los hechos apuntados en el acta vísíta de inspección-verífícacíón ordinaria 
\ 

: IFT /DF/DGV/880/2015, esto es: 

/ 

/ 
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., 
Que no retransmitía en /SU sistema de televisión por cable· de forma 

simultánea, íntegra y sin modificaciones la señal del canal radlodif\.Jndldo 

43, con diStinto de llamada XHFN, banda TDT y nombre corriercial l .1 HD-
1 ./ 
Azteca 7 con presencia en su misma zona dE)_coberturay, ·· 

i. 
- ¡Que no retransmitía en su sistema de televisión por cable las señales de las 

I 

Instituciones Públicas Federales corrrospondientes a . "N UNAM", "Canal 30 

·Una Voz con Todos", "Ingenio N" y el canal multiprogramado 11.2 Once 
/ 

Niños del Instituto Politécnico Nacional. 1. 

Con base en lo anterior, el objeto de este procedimiento administrativo 
i 

sancionaaor ·es el de con oc~ irregularidades o faltas, cuya litis se sujeta a 

• .. 

\ i acreditar 'o desvirtuar '1a comisión dé las conductas sancionables, mediante las 

argumentaciones y medios de convicción que 
1
deberán estar encaminados a 

/ 

_.,.~ ' 

desvirtuar las .imputaciones realizadas, relacionadas con la comisión de la 

c~nducta pr~suntamenté s01::do11.ada, corno lo es en el presente coso, el 

presunto incumplimiento a los artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMl,ENTOS", en relación 

con "IAS MODIFICACIONES A. LOS LINEAMIENTOS", el "USTADO" y "IA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADG", en consecuencia, no se trata específicamente 
' / 

que dicho procedimiento solamente se siga a "TELtVISIÓN INTERNACIONAL" 
-- \ 

respecto a si retransmite o nb la senal del canal multiprogramado 11.2 Once 

Ninos del lr;istituto Politécnico Nacional; sino que además, derivado de los hechos . ' . 

asentados en ei' acta visita de inspección-verificación ordinOria 

IFT/DF/()GV/880/2015, se trata de determinar si cumple o no con la restransmisión 
\ 

• é'n su sistema de televisión por cable de forma simultánea, íntegra y sin 

modificaciones la señal del canal radiodifundido 43, con distinto de llamada 

XHFN, banda TDT y nombre comerc.ial 7.1 HD-Azteca 7 con presencia en su 

misma zona de c;,obertura y, con la re1ra.nsmisión las señales de las Instituciones 

, fa 
·~-~ 
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Públicas Federales correspondientes a "TV UNAM", "Canal 30 Una Voz con 

Todos" e "lngeni() 1V". .·'-

Por tanto. no·basta que los argumentos de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL'" estén 

solamente encami~1ados a señalar que en "LOS LINEAMIENTOS" no se establecen 

claramente los parámetros paro lo retransmisión de lo señal del canal 7 7.2 Once 

Niños del lnstitut7 Politécnico Nacic¡no/ y que o su vez, no son sufícientes poro 

lograr bojar lo señal radiodifundido de c.!icho canal y así lograr subirlo su sistema 

de televisión restringido, por no establecerse en ellos el parámetro "symbo/ rote", 

que:° su consideración, resulto necesario poro lo retransmisión de lo se()o/ del 

cono/ 7 7 .2 Once Niños del lnsÍituto Politécnico Nocional: puesto que co11 ello no 

se acredito cómo es que da cumplirniento a los artículo 5 y 12 de "LOS 

LINEAMIENTOS", en relación con "LAS l\'iü91FICACIONES A LÓ~ LINEAMIENTOS", el 

"LISTADO~ y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO" y a su vez. desvirtúe con ello los 

hechos que fueron consignados·durante eil desarrollo de la visita de inspección

verificación ordinaria IFT/DF/DGV/880/20l5. 

· Lo anterior es qsí, toda vez que duron~e el desarrollo de-dicha diligencia se 
1 

constataron además de la falta de retransmisión de la serial del canal 11 .2 Once 

Niños del Instituto 'Politécnico Nacional. las seriales radiodifundidas disponibles 

dentro de la misílla zona de cobertura geográfica autorizada a "TELEVISIÓN 

INTER.NACIQNAL" para prestar el servicio de televisión por cable, entre ellas. la 
' 

señal del canal radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, banda TDT y 

nombre comercial 7.1 HD-Azteca 7. 

A éste respecto, "LOS VERIFICADORES"'C:::uestionaron a la persono que atendió la 

visita sí retrasmitía las seriales radiodifundidas que fueron captadas y cuál era el 

medio por el que las obtenía y el formato por el que las retrasmitío, a lo que ésta 

manifestó: " ... no tomamo~. ninguno s(n.10/ radiodifundido por medio de antenas 
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aéreos, porque lo calidad de los señales que s~ recibían ero muy molos y se 

decidió tomar fo mejor señal posible que en este coso corresponde o los señales 

satel/to/es de lo siguiente monefo: recibimos los seña/es con nuestros antenas 

porobó/Jcos, Azteca 13 y Azteca 7 en formato HO por medio de nuestros 
~ -~ 

,1eceptores sote/ítofes HO, también recibimos El Canal de Jos fstrellos, Foro TV, 

Canal Cinco, Golovisión, Multimedios y Milenio TV en nuestro51 receptores/ 
,- . / 

sotelitoles en formato SO. El formato y resolución de Jos señales retrosmitidos que· 
! ' . 

entregó o mis suscriptores es Analógico todo vez que mi red es Analógico ... " 

\ 

Asimismo, le solicitaron a la persona que atendió la visita que describiera el 

proceso de recepción, compresión, procesamiento y transmisión de las señales 
, 

radiodifundidas qwe se retrasmiten por el sTstEjma de cable, manifestando que: \ 
·-··' \ ' / 

· " ... se reciben de forma radiodifundida 5 señales diglt.o/es y 3 señales on,;)ógicos 

dentro de lp población, sin embargo nosotros t~rtiomos los señales del satélite,,., 

Jos cuales se reciben en los antenas parabólicos y receptores satelitoles, después 

ingresan o nuestros moduladores se fes asigno el canal y se Integran a la red 
/ 

combinodoro poro ser retransmitidos o través de nuestro red tronco/ y red de 
'" ,.1. 

distribución de cable coaxial poro ser entregado o nuestros suscriptores de formo 

Analógico . . , " 

Finalmente, "LOS VERIFICADORES" solicitaron a quien atendió lo l(isita acreditara 

sí dichos señales se retransmitían /de formo íntegro y sin modificaciones, de 

manera simultánea, incluyendo la publicidad y con la misma calidad E¡n que se 

radiodifunden, Lo/ persona que atendió lo diligencia m'anifestó: "Procedemos o 
. ' . 

conectordos televisiones a.efecto de realizar un comparativo entre Jos señales 

radiodifundidos y sus correspondientes señales retrosmitidos o- través de nuestro 
-- ' 

\ / 

red de televisión ~or cable, como pueden observar el telévisor de Jo porte inferior 

está conectado por un cable coaxial o lo antena aérea mi@ntros que el te!1;Jvisor 
/ 

de Jo porte superior está conectado por un cable coaxial al Top de nuestro 
'··-.. 
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sistema de TV por cable, en éstos momentos procedernos a slnionizar_ por 

seporado cada una de las sei'ia/es de los canales radiodifundidos y de manera 

simultánea el canal corresp~ndiente_en nuestro sistema de televisión por ctab/e. 

Como podrán obseNar el contenido programático es el mismo aún y cuando se 

puede apreciar w¡¡ retardo (de/ay) de aproximadamente 3 segundos en nuestro 

sistema, esto debjdo al tiempo de procesamiento que se le da a la señal a través 

de las distintas etapps a([it¿a descritas. A excepción del car¡a/ Azteca 7 ... " 

Sin embargo. del comparativo anrerior se observó que la senal del canal. 

radiodifundido 43, con.distinto de llamada XHFN, banda TDT y nombre comercial 

7. l HD-·Azteca 7, 9aptae'lo por sus egljiQ_os satelitales y Q)le erg_mtransmitido a sus . 
usuarios a través de su red de televisión por cable, ej contenido de dicha 

mggramEJción retrahsmltlda en ese momento no correspondía con el de la senal 
. ' J • 

radio<;fifundida detectada de ese mismo canal en esa misma zona
1

de cobertura 

Q&QQráfica autorizada a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", toda vez que se constató 

duraílte lo diligencio que se estaba transmitiendo en su sistema de televisión por 

cable el programa denominado "A QUIEN CORRESPONDA'~ {'a su vez, en la senol 
1 

radiodifundida se transmitía un noticiero denominado . "INF07". no obstante que 
/ l 

segúr) su dichÓ, los canales rcdiodifl_lndid_os eLan recibidos -'4--trové~_ge sus 

receptores satelitales y retransmitidos rª sus suscri\ores a través de su red. io _que 

quedó asentado en la "TABLA 3" del acta de insp'ección-verif[cqción. 
/ .. 

. TABLA 3. 

XHSAW 21 
64.2 Milenio TV 

El concesionario toma la 
xHWX .: . TDT -4.1HD-Azteca13 · ; seíl_a1 sate1ital de Azteca 

.. . : · tiece, se realiza un 
-- --- -------- ____ , ___ -- -- ___ ------ ____ ---·- __ ------ ----- --------·· ___ -- ___ ---- ~ _______ _ !· __ -!)_?!Í!~r?ti~<";!El?Jª_S?fi~~--

I 
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··- .... ,, ... ·. ' .:'.; :;·.,, ... · .. ,., . .'·:: · · ~:·.),:;,:;.:-:}}:~'·.·:;:~;i ··:·f/ra.díodi.f¡jf!di.da ·.rori .laS~ñ.a.(,. 

·.•.· ... ·........... !\1;§. ;<; i '!fiü. . ..•. ·.·_;\¡ \/ ·· .. ·.·• •· ] \ ·:;;; :: ,1'.~'~i~:i~:~:s'~iia~d~;~~f'·. 

-- . ______ ·.··; ___ ] __ j1·· ··--·-·=--•-f.:,_,_< __ •;:_'.'.~ .• ·x: .. '. .. _ F"> · 1 
;_;. ___ ¡_~¡",~!~~í~~~~f l~i1.·_ 

: : : ¡ señal satelila1 d~ Azteca 7, 
: ·-. : se realiza un comparativo 

i No se retransmite i, de la señal radiodifundida 
[ 7, 1 HD - Azteca 7 coo la señal retransmitida 

pc;r cable en..elCana 14 
' ' resU!liindo qu"e ria es el 

XHFN 43 TDT 

, , ! '· , , -. .. _mismo conle~.ldo y 

~ -.- -.-.--~ ---.- ~ .. ~ -. -~ t- ~~ ~ .. -,-_~-... ~ --_:.:~;.--·~~ .. f·- --~ ~:- -:~::- ---·~:.-f-:~ ~ ~--~;--.~- ~-~--'- .-.~ ~~f ~ :·.- ~ ---~:~-' '·.~:·~- ~-~~-.... ,--~-:~-¡-~:E¡ r!"~~1~~a~¿¡¿;r¡a¡a-·~- -
- -.;~~: ... - ·. ' ... ·:.:¡ . . ·::···· ¡ :.:-~·:::/·'.::::.·-_-:-.~\:·._·~~-_. -.- 'i.. ·.-:-<·.> -~>'-<~:~.. ·: j·, j~~~ss:~~!~:l~:~::ii~:I i~ 

. :···;··,X~X :.- -' . ·:_.._··, :·:: /·, __ : ··:·;_-; .::~~~-~1~~~l~~as .: ... :::·~ .. t·:i~;:;~:¡¡~_:_:.'~¡~··r~~~$f~~~\J~~~Aª1i~~~1a1 
· .. ···: .. :·-:<::'.· .. · .. :· ·:.:..;:~J:.:~ ·····\.- ·:<·:::--~ t~transmiUda¡}ofcab!e_efl,.el 

·,:-. ·; :. .--::--. .-.-:::,;·~·z:·::~::· · ·, · :: :·-:· . ·: 0·_.:) ·:canal6 .Y .66 resultan!-!?.~! · 

·.: :::; -.:_.</.: .. /;·: · ·.--- _-' _. ·. _ _2 ·-_.-. >-.-- _":::-~:~- ¡ · --~~,;~_.::-,:ip __ sméOJl-º_~_º_·"_·,·'_ep·_ºo·.i_dn_º.·_Y __ ... :_i::_ .... :_.;·_. 
' ------~-~~-~:---·-·"------- -----~--¡~.~~-·-·--·:·-"'~--··-} .. - - !'--'" 

---·~. • ' : 23.1 HD- Canal de i ' 
, 23 TDT No se retr,:¡nsmile 
, , , las E"slrellas i , XHX No aplica 

.,.,.,,,.,.,,,r,I"·' -,· - F]. -.... -.,·-:-r,··;·) ·----- -- --¡~~-2;:;~J:~i:r···;i":-~;1;;~¡~1i~~tjur, 
). 11 ! \Multimedios ; . . .. . . i ra~:l1:~~¡~~ :~ª1!~:i1at ·~x.HAW. 

.·, ... ] : ·:·:-: ._ ._ , ~ r~lransmlUdaporcableenel 
•. ._. ._ ·: .•. · ·.:· .. .- :··_ .... ·\ · cana111 íesú1la_nd9·e1 .-;_- ·· 
, _ -, ~.--.:. · ·. ·. · / 1 _-.--.;iniStrwcon!enido,.y -::.-:--

~"':: - --- -- -- ---- - -~- - - ·-- - _. - -·- -·- -- - - - T-- - - -- -- - -·L'-: --------- -_._ :- --¡--·-.: ~ ~ ·~- ~- -~~- ~- --- -t ~--- -- _._·p~~g_rªijl_<!_C!_ó~n~ - _·;_._ 

XHAW , 25 
1 

TDT 
1 

12.tHD-MMTV jNoserehansm_lj~_\ Noap!ica 

:::..:.. ___ '._. _ -- -- -- ----------~ -_; ... ----- -/-- -- ~,- ----- -- - - -- - - --- - - ---- - --- -- -- - -- - -- -- - , -

Por otra parte, en esa misma diligencia 1se constató que 'además de no 

retransmitir el canal multiprogramado 11 .2 Once Niños del Instituto Politécni~o 

Na<;:,ional, se observó que no retransmitía las señales de otras Instituciones Públicas · .. 

Federales como son las de "lV UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos" e "lngeni()_ 

lV'~. 

En efecto, de los hechos asentaoos durante el acta de visita de inspección

vJri~icación o~dinariCJ. IFT /DF /DGV /880/2015, "LOS VERIFICADORES" solicit9rón a la 

/ .... 3 ' ' 
e_ / 

....... 
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que pE)rson6 que atendió lo visil"o qwe Indicara si rerrasrnitía y entreQaba a sus 

suscriptores las señales rc.1dioC:ltundidas de Instituciones Públicas Federales y a su 

vez. que mostrara los c0;quipos con los que las recibía, procesaba y trasmitía, así \ 

como el formato\i resolucl~n en que era~ entregadas, manifestancjo que: "$í 

retrosmítimos dos de Jos concrles de las Instituciones Públicas Federales en base o 

lo publicodp en el Jistodo, ,,,en formato analógico, es decir, que son recibidos de 

formp (sote/ita/ los cuo!es ~011: Canal 11 !PN a t(avés del canal 55 y Canal 22 a 
! 1 '· 

trCNés del cuna/ 67. " 
( 

\ 

Del mi'smo modo, lo persono que atendió lo diligencio manifestó: "Actualmente 
~ ! / 

tómamos las señales sotelítÓles y sí contamos con_Jos equipos necesarios paro 

garantizar, y dar Jo continuidad del servicio". -

Posteriormente "LOS Vf:JllFICADORES" constataron mediante un receptor de 

televisión con capacidad de captor señales radiodifundidos, analógicos y 
! 

digitales, o uno antena aéreo que permitiera captarlos, cuales estaban 

disponibles dentro de lo mismo zona de cobertura geográfico y s·oticitoron o 
/ 

quien atendió lo diligencio, mostrara que las señales de Instituciones Públicas 
; \ 

Federales eran retransmitidos en su sistema de televisión por cable, manifestando 

que: "Sí relronsmítí!JlOs dos de lqs c,anales de Jas-lnstítucíones Públicas Federo/es 

en base a Jo--publícodos en el listado, en formato analógico, es decir que.son 

recibidas de formo snf-e!ifo/ los cuales son: Canal 11--IPN a través del canal 55 y 
\ 

Canaf,,.22 a través del can(]! 67, las ,señales radiodifundidas de instituciones 

públicos federales siguen siendo retransmitidos en'Jos mismo canales y con Jos 

mismos formatos y resoluciones .. _ como muestro encend_f7mos un televisor 

conectado o nuestro red sintonizando codo una de los canales". 

De lo anterior, se constató que si bi_en retransmitía los señales de Canal 11 del 
/ 

Instituto Politécnico Nocional o través del canal 55 y Canal 22 de Televisión 

lt6 
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MetropQlitana S,A. de C.V. a través del canal 67 de su red de televisión por q:able, 

que son senales de Instituciones FÍúblicas Federales, también lo era que dur~nte el 

desarrollo de la¡ diligencia~' "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" no retrcínsmitía las 

senales de ·otras 1 nstitucione~ Públicas Federales que están contempladas en 

"LOS LINEAMIENTOS" en relación con "LAS ''MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS", el "USTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO", consistentes l 
, 1 ' • 

! 
en: "N UNAM", "Canal 30 Una Voz· con Todos", "Ingenio N"' y el canal 

', 
multiprogramado ll2 "Once ninos" ("TABLA 4" del acta de inspección

verificación), no obstante que estaba' obligada retransmitirlos. 

/ 

\ TABLA4. 

/ 

Aun9do a que la persona qu13 atondió la visita manifestó: "Quiero manifestar que 

en el momento de que se llevó a cabo la Inspección 'de fas señales 
, ' 

radiodifundidas de Instituciones públicas federales, no todas estaban en el 
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sistema, por lo que no fue posible su veriflcqcíón por cuestiones técnicc;;5,_<,~/i_JCJ0 
' 

que algunos de los equipos no estaban debidamente acreditadas los ~tdíoles 
/ 

radiodifundidos ni sotelítal~ mas sin embargo en su momento procesal oportuno 

se presentaran las imágenes y evidencias que ac:rediten Ja transmisión ele Jos 

señales en el sistema". 

Tal monifestaci<)n es una declaración de parte, que contie.ne el reconocimiento 

de un hecho ele consecuencias jurídicas desfavorables para "Tl'LEVISIÓN 

INTERNACIONAL", en iérminos del artículo 96 del "CFPC"; ya que contrario a lo 

argumentado por ésta último, se establece uno presunción contraria o sus 
1 

intereses que odquiere pleno fuerzo probaiorio al no ser arruinada con otro 

medio de convicción en contrario y E)n tanto nose advierta algún otro e.lemento 

que lo que desestime, ésto adquiere la eficacia, suficiente para demostrar el 

incumplimiento detectado. 

En efecto, robustece lo anterior que la manifestación realizada se refiere o un 

/ hecho propio rospect? al conocimiento directo que tiene lq persona que atendiq 

la !c:jilig§lncl(]_~ot;:lr~_el c:urn12[imlento de la obligación conteo.Ida iOn_S'LQrtículo 12 

ge _'.'LOS LINfbf·iliENTOil_~JJQr tener relación c:on la retransmisión de las sefiales de 

institucigneLQúblicas federales y que se realizo de manera personal, onte.,la 

presenc:io de la autoridad, donde las respuestas a los cuestionamientos dé "LOS 

VERIFICADORES" deben ser de manero inmediata, bcjo el ap,ercibimiento de 

conducirse con verdad; lo cual,,hoce más creíble lo expri3sado en el desahogo 
1 

9e dicha diligencia y refuerzo la convic¡:ción, que durante el desarrollo de lo visita 
1 • 

de in'spección-verificoción no se retransmitían o los usuarios dél :¡_istema de 

televisión por coble de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL·, los señales de Instituciones 

P0blicas Federoles de "N UNAM·, "Canal i3o Una Voz con Todos", "Ingenio N" y 

el canal multiprogramado 11.2 "Once nlfios'', ya que adquiere plena eficacia 

convictiva, por que fue hecha por "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", por conducto 
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--quien, se manifestó tenéf el carácter de 
1 

,. Abogado de "TELEVISIÓ,N INTERNACIONAL''.-con poder para pleitos y cobranzas 
' ~, ~ 

--mediante la escritura número pasada ante la fe del Licenciado Jorge lván 
( 

Solazar Tamez, Notario Público 143 de' Santiago, Nuevo LeÓn,, docur:rento que 

obra como anexo al acta de visltg; sin que constara evidencia de coacción y/o 
·,, \ 

violencia al momento de formularla; y se refiere Q un hecho propio, tal csrno lo 

dispo¡ien los-artículos 95, primera p~~te, 96, primera parte y 199, fracciones 11 y 111, 

del "CFPG", por lo que resultan aplicables las siguientes tesis jurisprudenpiales que 
; ' "--. . 

a su letra señalan: 
\_ 

CONTESTACIQN NEGATIVA DE LA DEMANDA NO DESVIRTÚA EL1YALOR 
PROBA TORIO DE LA CONFESIÓN FICTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
PUEBLA), Los hechos contenidos en el escrito de c_gntestaci6n de 
demanda, no pueden beneficiar a quien los produce, dado que los 
mismos,', sólo conforman la base de la controversia y se encuentran 
sujetos a prueba, de ahí que si el demandado los afirma, o no hace 
referencia a alguno' de los hechos expuestos por el actor, ya sea 

.. -- 1 

negándolos, indicando que los ignora o refiriéndo'los como según él se 
realizaron, éstos debeyi tenerse por.,admitidos. De la misma manera, 
debe puntualizarse que la confesión ficto no es más que- la ficción 
jurídica por medio de la cual-lb ley presume que el demandado, a 
través de su -'.~onducta pmisiva, reconoce la certeza de los'hechos que 
son la materia-de las posiciones-formuladas; de ahí que de igual forma, 
resulta verídico que IÓ incomparec'encia dfJI absolvente, trae como 
consecuencia que se presuman legalmente ciertos los hechos que su 
oferentlo pretendió acreditar. a través de ésta. En tal virtud, es 
incuestionable que 1a·· negación de la demanda no resulta ser un 

' medio eficaz para desvirtua(el valor probatorio que el artículo 423 del 1
, 

Có_¡:Jigo de F'rocedimientos Civiles para el Estado de Puebla, ' 
abrogado, ota\rga a la.'confesión ficto, porque aquélla, apart"1 de que 
no es un metlio de prueba que pueda favorecer a quien la produce, 
ya que es elaborada con el posible aleccionamiento de un abogado, 
procurador u otra persona, con el tiempo suficiente--para su 
realización~' y sin el dpercibiYTJiento de que debe conducirse con · 
verdad; caso contrario_ de lo qLÍe corresponde a la prueba confesional, 
que se realiza de manera perspnal y no por escrito .. ante la presencia 
de la autoridad judicial y de su contraparte o de su abogado o 
procurador, que sus respuestas deben ser de manera i_nmedi9ta, esto 

/ ---
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es, sin tie[)'lpo de preparación y aleccionamiento por porte de un 
abogado · procurador · u otra persona y, sobre todo, bajo el 
apercibimiento de conducirs'e con verdad lo cual, desde luego, hace/ 
más creíble_ lo expresado por las partes en el desahogo de dicha 
dilige11cia, y produce en el ánimo del juzgadQr, la convicción de que 
la incomparecencia de quien debí.a absolver dichas posiciones, no 
tuvo el valor de negar ante él los hechos que le perjudican. 

Época: Novena tpoco, Registro: 167547, Instancia:· lri.bunales Cole.9.iooos de c"""":.ircuito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Serrlunorlo JudiciÓl de Ja Fem'erÜción y $U Gaceta, 
Tomo XXIX, Abril de 2009, Materia(s): Civil, Tesis: VI.lo.e. J/25, Página: l 7óó 

CONFESIÓN FICTA.PUEDE POR SÍ SOLA PRODUCIR VALOR PRÓliiATORIO 
PLENO, SI NO SE DESTRUYE SU EF~ACIA CON PRUEBA EN CONTRARIO. 

' La correcta valoración de la prueba de confesión ficto debe 
enienderse en el sentido de que estáblece una presunción tavorable 
al articulante y contraria a los Intereses de la absolvente, que debe de 
ser destruida con prueba en contrario y en tanto no se advlE>rtq__g[g_Qo 
elemento de convicción QlliLdesestime la confesión flct_g,__ésta puede 
adquirir la eficacia suficiente para demostrar los hechos que· se 
Qif?tendieron probar en el lulcio respectivo, sin que sea obstáculo a lo 

/ anterior la circunstancia:de que al contestar la demancio la parte 
demandada _.hubiera negado los hechos en que se apoyó esa 
pretensión, toda vez que el silencio del absolvente quien se niega de 
alguna monera por su incomparecencia a ser interrogado y,a prestar 
espontáneamente su declaración en relación con los hechos sobre los 
que se le cuestionan; es _demostrativo de la intención de eludir la 
contestación de hechos fundamentale~ controvertidos 1111·1 f;I juici,J 
respectiyo. 

Época: Novena Época, Registro: 167?.89, Instancio: Tribunciles Colegioc.1.,)~; dr:; C:ircuito, 
Tipo,:de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federock~·n y su (;aceta, 
Tomo XXIX, Mayo de 2009, Materia(s): Civil. Tesis: l.3o.C. J.(60, Página: 94'7 

CONFESIÓN FICTA. PARA SU EFICACIA PROBATORIA. SE REQUIERE QUE 
LAS POSICIONES SE REFIERAN A HECHOS PROPIOS DEL ABSOLVEN'fE V 
CONCERNIENTES AL PLEITO (LEGISLACIÓN DEL . ESTADO DE 
MICHOACAN), En relación con la prueba confesional, el artículo 394 

/ 

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Michoacán 
permite que las posiciones se refieran a hechos ajenos al al)solvente, 
siempre y cuando tengo cor~ocimiento de ellos, en cuyo caso no se le 
puede obligar a que conteste afirmotiva o negativamente; sin 
embargo, por lo que ve a la confesión ficto, el diverso nurneral 523 es 
categórico al señalar que QQ[Q_que se tengan J2l®QffieJJiiU2LObados 
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I 
los hechos sobre los aue versen las poslc;iones que ludlcialmente se 
hayan dado por absueltas en sentido afirmativo. se requiere que éstas 
se refieran a hechos propios del absolvente y concernientes al pleito, 
por lo que si no reúnen alguno \Je e9os requisii·os no puede otorgársele$ 
eficacia probatoria. --. 

. . '-
Epoca: Décima Epoca, Registra: 2003510, Instancia: Tribunales Cole§iados de Circuito, 
Tipo de Tesis: Aisladg-: Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro ·~·· 
XX, Mayo de 2013, Tomo 3, Materia(s): Civil, Tesis: Xl.CB.C: (lOa.), Página: 1761 

Por lo a~terior, 16 argumentodo por "TELEVISIÓN INTERNACIÓNAL" es insuficiente 

para desvirtuar las condu,ctas que han sido descritas en líneas superiÓres y que 

son materia del presente procedimi¡::onto, máxime ,que con su escrito de 

mbnifestaciones y pruebas de cuatro de marzo de dos mil-dieciséis, con relación 

/ al acuerdo de inicio s:le procedimiento sancionatorio 
0

de once de febrero 19e1 año 

en curso, solamente se limita a señalar que en "LOS LINEAMIENTOS", con relación 

a ~LAS MODIFICACIONES A LOS LINE1\MIENTOS", el "LISTADO" y "LA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADÓ", no se establecen claramente los parÓmetros para 

/a retran'smisión de /a señal del canal 11.2 Onc_e Niños del Instituto Politécnico 

Nacional y que no son si!iticientes para introducirla en su sistemó de televisión 

restringida, al no establecerse el parámetro "symbo~Jate" necesario para la 

/ retransmisión de la se(ial de dicho canal. 

·.En efecto, dichos señalamientos no aportan mayores elementos de convicción 

que desvirtúen los hechos asentados en el acta de visita de inspecc16n- , 

verificación IFT /DF/DGV /880/14, al no referirse concretamente a ellos señalando 

razonamientos, causas o circunstancias pdr la~ cuales demostrara que daba 

cú-rnplimiento a los artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS", en relgción con "LAS , 
MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS",\ el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO", y con ello acreditar o desvirtuar a si retra~\mitía o no en su sistema de 

televisión por cable de .forma simultánea, íntegra y sin modificaciones la señal del 

canal radiodifundido 43, con disti~to de llamada. XHFN, banda TDT y nomb{e 

\ 

\ 
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c:rnnorcial 7.1 HD-Azteca 7 con presencia en su misma zona de cobertura, así 

como las señales de las Instituciones Públicas Federales correspondientes a "N , 

Ui\li\M'', "Canal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio w· y el canlÍll multiprogramado 
i 

1 'l ,:2 "Once \niños"; siendo e~tas consideraciones Jos presuntas violaciones 

corTlenidas en el acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio qqe son 

materia del presente procedimiento, y no sólo limitarse en sus manifestaciones 

oor cuanto ,hace b la retransmisión del canal multiprogramado 11.2 "Once niños· 
/ . ' 

del lrisrnuto Politécnico f~acional, 

Al respecto, sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia, la cual a su letra señala: 

CONCEPTOS DE VIOlACION INATENDIBLES, CUANDO EN EL AMPARO SE 
PLANTEAN CUESTIONES QUE NO FUERON ADUCIDAS EN EL JUICIO 
NATURAL. Si la autoridad responsable no tuvo la oportunidad de dirimir • 

- en el juicio las cuestiones aducidas, porque no fueron planteadas en 
los términos que ahora se esgrimen en el juicio de amparo, r}Q_Q_ueden 
ser motivo qe estudio los conceptos de violación aludidos, porque el 
acto reclan:c¡ido, de conformidad con el artículo 78 de la Léy de 
Amparo, debe analizarse tal como aparezca probado ahte lo 
autoridad responsable, , 

Época: Noveno Época, f~egistro: 205277, lnstar.cia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Te sis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de lo Federación y su Gaceta, 
Tomo 1, Abril de 1'995, Moterio(s): Comú.n, Tesis: Lóo.T. J/2, Página: 68 

Ahora bien, ater;idiendo a lo antes señaládo, esta autoridad está obligada a 

c~nocer del presente asunto, en los términos en que fue propuesto_ el inicio de 

,\ procedimiento administrativo de imposición de sanción, correspondiéndole 
\, 

determinar 'SI se acredita o no el presunto incumplimiento a los artículos 5 y 12 de 

"LOS LINEAMIENTOS", en relación con "LAS MODIFICACIONES A LOS 

LINEAMIENTOS", ei "LISTADO" y "lA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO". 
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En ese sentido, se advierte que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" a través de~-su 

escrito de manifestaciones y pruebas, no vierte argumento eficaz alguno que 
• 1 ; 

exponga de manera razonada que al momento de llevarse a cabo la visita de 

inspeccióncver~icación IFT /DF/DGV /880/14, estuvierp retran'smi!iendJ en su 

sistema de televisión por cable de forma simultánea, íntegra y sin modificaciones 

la señal del canal rbdiodifundido ~3, don distinto de llamadOXHFN, banda TDT y 
. . 

nombre comercial 7.1 HD-Azteca 7, así como las sE!ñales de las Instituciones 
• 

Públicas Federales correspondientes a 
/ "TV UNAM", "Canal 30 Una Voz con 

Todos'', "Ingenio TV" y el canal multiprogramado 11.2 "Once niños" del Instituto '· .•.. -

Politécnico Nacional. 1 

~n tqles consideraciones. de_ acuerdo a las manifestaciones vertidas por 
1 ' - "··-. 

_"TELEVISIÓN INTERNACIQNAlt', no se desprende elemento dlguno por lp cual se 

desvirtúe-lo referido en el acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio con 
' 

,relación. a los hechos que se hicieron constar en el en el acta de inspecéTón-
1 

verificación IFT/DF/DGV/880/14. 
/ 

/ 

\ ) / '/, 
En consecuencia, con base en lo sostenido por el Poder Judicial de la 

Federación, el mismo .. cesulta ser un acto cónsentido al no desvirtuarse las 
/ "· --

imputaciones realizadps por las probables conduct_as sapcionables observadas 

durante la visita de -i-nspección-verificación que infringían disposiciones 
( ' -- ' 

I 

administrativas establecidas a través del acuercjo de inicio de procedimiento de 

imposición de sanción. 
/ 

Sirve de apoyo a40 anterior, la siguiente jurisprudencia: 

/ 
ACTOS CONSENTIDOS. SQN LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL 
RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como 'consentido el acto que no se 

dmpugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo1 uso de 
otro no previsto por ella o si se hoce una simple monifestatlón de 

/ 

/ 

\ 

\ 
\ 

\ 



/ 

\ 

\ 

Inconformidad, tales. actuocioo&L.f10_QJ.<¿1.;l_1,1cs:; i efectos jurídicos ' 
tendientes a revor::•r, __ conflrmar o modificor _QL ucto reclamado en 
amparo, lo que ,sig,nifica consentimienih ck'I \rnlsmo por falta de 
impugnación eflcóz. 

Época: Noveno Época, Re~istro: 176608, Instancio: Trlbu~·oles C•legiados de Cir-~uito, 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Juqii;::iol de la Federación y su GaCéta, 
Torno XXII, Diciembre de 2005, Moterio(s): Común, Tesis: Vl.3o.C. J/60, Pá!!ino: 2365. 

/ 

Ahora bien, el criterio anterior obedece también al hecho de que.al no existir 

· elemer<"~os que permilan a' esta autoridÓd advertir de Gué manera se desvirtúe lo 

hasta aquí señalado y dejar sin efecto las presur1tas violaciones, debe entenderse 
\ 

que las mismas fueron consentidds tal y corno SG ha señalado previamente por 

no haberse irrconformado de ellas. 
\ 

Por tanto, es indudable qué los argumentos señalados por "TELEVISIÓN 

INTEpNACl,ONAL" en su escrito de manifestaciones y pruebas de cuatro de marzo 

de dos mil dieciséis, respecto de los rechos que se hi~ieron constar en el acta de 

inspección-verificación ordinaria IFT/DF/DGV/880/14 y que se' hicle(on de su 

conocimiento en el acuerdo de inicio de procedimiento sancionatorio de once 
' 

de febrero de 1 .. presente año, deben estimarse insuficientes para desvirtuar las 

c,anductas imputados, iodo vez que no refieren··elemento de convicción alguno 

/a su favor para desvirtuar el incumplimiento materia del presente procedimiento; 
•' ····. ! ' 

al no aportar mayores elementos de los que le fueron considerados para formular 
\ ' 

la propuesta de sanción por parte de la "DGV". 

En efecto, cabe sefialar que esta autoridad con~idera que aún y cuando se le 

I otorgara el máximo beneficio a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" bajo los principios 

\de congruencia y exhaustividad, como se puede apreciar .. de la lectura de 

dichas manifestadones, no se desprenden element.os, razones o circunstancias 

por los que se acredite que "TELEVISIÓN. INTERNACIONAL"!, al momento. de 

llevarse a cabo la visita de inspección verificación, haya dado cumplimiento a los 
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artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS", en relación con "LAS MODIFICACIONES A 

LOS LINEAMIENTOS", el ,"L,k'>TADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO", 

Lo anterior impicJe que esta qutoridad conozca cómo es que a tr?vés de tales 
• 

manifestaciones se acredite que estuviera retransmitiendo en su s·istema de _. 

televisión por cable de forma simultánea, íntegra y sin mocjjJicaciones la señal del 
··., 

canal radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN. banda iqr y nombre 

comercial 7,1 HD-Azteéa 7, así como las señales'de las Instituciones Públicas 

Federales correspohdientes a "N UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", 

"Ingenie{ N" y el canal multiprogramado 11.2 "Once niños" del Instituto 

Politécnico Nacional,. en cumplimiento alos artículos 5 y 12 \ de "LOS 

LINEAMIENTOS" en relación. con "LAS MODIFICACIONES Á LOS LINEAMIENTOS", el 

"LISTADO" y "LA/ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO". 

\ 

Salvo por lo que hace a la circunstancia relativa a la retransmisión del can.al 
-\ 

multiprogramado_']l.2 "Once niños" del lnstitllto Politécnico Nacional, las mismas 

I no guardan relación con respecto a los--incumplimientos materia del presente 

asunto¡ imposibilitando a esta autoridÓ~ analizarlos r:}or nÓ contener de manera -, 

rqzonada las argumentaciones que tiendan a acreditar el cumplimiento a los 
-- . - - . . \ 
artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS", en relación con "LAS' MODIFICACIONES A 

LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y '.'.LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO",.y en tal 

sentido, _que dichas consideraciones fueran suficientés para desestimar los 

contenidos en el acta de inspe,cción-verificación ordinaria 

IFT /DF/DGV /880/14. 

En.tales ~onsideró'ciones, los in~umplimlentos mateQa del prese~te procedimiento· 

son precisamente vencer la· contumacia con ... la que "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" actuó durante la visita de inspección-verificación, en la que se 

constató: 

\ 
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Que -no r'etran~mitía en su sistemo de televisión por cable de forma / 

simultánea, íntegra y sin modificaciones la señal del cc¡mal. radloc!lfundido 

43, con distinto de llamada XHFN, banda TDT y nombre comercial 7.1 l-ID-

Azteca 7 con presencia en su misma zona de cobe'rtura y, 

Que no retransr¡iitía en su sistema de televisión /por cable las se11ales de las 

Instituciones Públicas Federales correspondientes a "fV UNAM", "Canal :10 
'· 

Una.Voz con Todos·, "Ingenio IV' y el canal,multiprogramado 11.2 Once 

Niños del Instituto Politécnico Nacional. 

Sirve de apoyo la siguiente !ill&QI.Udencia que' a su letra señala: 

COMPETENCÍA ECONÓMICA LA FR1\cc1óN 11 DEL ARTÍCULO 34 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA. QUE PRE\/t LA IMPOSICIÓN DE UNAMULfA 
COMO MEDIDA DE APREMIO, NO \/IOIA LA GARANTÍA DE SEGUf~IDAD 
JURÍDICA La fracción 11 del artículo 34 dei la Ley Federal de 
CorJlpet9ncia Económica, que prevé la medida de apremio 
consistente en una multa hasta por el importe del equivalente a l,500 
veces el salario mínir]lo vigente para! el pistrito Federal, a los 
gobernados que no acaton leo, cle!ermiraciones de la Comisión 
Federal de Competencia, respeta la citada garantía constitucional, 
toda vez que tal medio de apremio tiene como propósito l!§nceLla 
contumacia del particular a_ curngJir una determinación de la citada 
comtsion lo que .Jl§rmit<'l __ ~u~---ªL_.QQ_l:Jernado con.ozca las 
cons'ª<:;:_Vencias de svgctuar e impli<;:Qgue la determingciór¡_ad212tagg 
por b autoridad, dentro del margen legislativamente permitido se 
encuentre debidamente motivada, cie manera que la decisión 
tomada se Justifique por las circunstq[lcias en que se suscitó el hecho. 

Ép.oco: Noveno Época, Registro: 178031, lnstonciéÍ.: P'leno, Tipo de Tesis: Jurisprudenc;~, 
Fuente: SefT)anorio Judicial de !o ~_ederoción y su Gaceta, Torno XXII, Juli0 de 2005, 

Moterio(s)':Constitucionol, Administrativo, Tesis: P./J. 76/2005, Página: 5. 

El promihciamiento anterior, resulto relevonte paro efectos del presente 

proce.dimiento, yo-que como bien se ho desorrollado, lo)itís materia de asunto·, 
/ 
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q\je nos ocupa, es los qrtículo 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS", en relación con 
' 

"LAS MODIFICACIONES A LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN 

DEL LISTADO" y determinar si "TELEVISIÓN INTERNACIONAL·;;, retransmitía o no en su 

sistema de televisión por cable de forma simultánea, íntegra y sin modificaciones 
1 ' 

la señal del canal radiodifundido 43, con distinto de llamadaXH~N, banda TDT y\ 

nombre comercial 7.1 HD,Azi'eca 7 con presencia en su misma zona de 
' ) -~ 

cobertura, así como las señalei' de las Instituciones Públicas Federales 
' 

correspondientes a "N UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio )V" y el 
: 

canal multiprogramado 11.2 "Once niños" del Instituto Politécnico Nacional. 

El criterio anterior, ha sido sostenido por la Segunda Sala de la Supr~ITia Corte de 

Justicia de la Nación <jln la Contradicción de Tesis 388/2012 en la que se 

estableció la siguiente jurisp~denda: 
1 ' ' 7 

\ 

\ 

MULTA EL AUTO QUE HACE EFECTIVO EL APERCIBIMIENTO E IMPONE LA 
REFERIDA SANCIÓN NO ES UN ACTO DERIVADO DE OTRc:iCONSENTIDO, 
AUN CUANDO NO SE HUBIERE 1'MPUGNADO DICHA PREVENCIÓN. La 
advertencia de que se impondrá una· multa en caso de ne acatar una 
orden, es un actu-autónomo y distinto d.kl acuerdo que impone la 
referida sanción, ya que- este último depende de la falta de 
acatamiento a la orden mencionadá por parte del sujeto 9i:Jligado. Lo 
anterior quiere decir que la ,imposición de la "multa no deriva 
propiamente del auto en ,el que se apercibe con ~u aplicación, sino de 
la actuación y omisión del interesado. Por esa razón, la circunstancia 
de que no se impugne el proveído por el cual se determina que en 
caso de no cumplir una obligación se harán acreedores ,a una multa, 

í no conduce a sostener que el auto que hace 'efectivo el 
apercibimiento e impone la referida sanción, sea un acto derivado de 
otro consentido y que, por tanto, el juicio de amparo promovido en su 
contra •sea improcedente, en virtud de que no e's una conseq1encia 
legal necesaria de dicho ac¡_uerdo. 

~"oca: Décimo Época, Registr~: 2003086, Instancia: Segundo Sola, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario,.Judiclal de la Federación y su Gaceta, Libro XVII!, 
Marzo de 21'Íl3, Tomo 2. Materio(s): Común, Tesis: 2a./J. l /2013 (,loa.), Página: 1426. 
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Por lo anterior, esta autoridad considera que los argumentos de "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" resultan lnsuflclenles., 

Ahora bien, respecto a lo manifestado por "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" en lo 

concerniente a que en "LOS LINEAMIENTOS, .no se establecen c/aramf'.nte Jos 

parámetros para Ja retransmisión de la seña/ del canal 7 1 .2 Once Niñas del 

Instituto Politécnico Nacional y que son Insuficientes para introducirla en su 

sistema de televisión restringida, . al carecer del parámetro "svmbol rafe" 

necesario para la retransmisión de la sel'ial de dicho canal. debe senalarse que 

aunado a lo anterior, sostiene que dicho señal no está siéndo mdiodifundi<!io en 

Jo pob!a~ión de Sabinas Hida!QQ, iVuevo Leóh, lúgar donde se encuentra 

ubicado su "CRC". 

J'\I respecto, se consideran infundadaj; las anteriores manifestaciones ya que 
i 

parten de unQi interpretación parcial del contenido del artíc;ulo 12 de. los "LOS 
•, 

LINEAMIENTOS", que si bien es cierto en su primer párrafo senala que "Los 

Concesionarios de Televisión Restringida deberán retransmitir todas las Sena/es 

Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales", también es cierto qye el 

párrafo terce\o del rnisrnb artículo senala que los concesionarios de televisión 

restringida terren61 que no Jengan acceso a las senales radiodifundidas de 

instituciones públicas federales en su misma zona de cobertura, i estarán· 

obliggdos a_retransrnitir dichas senales una vez que el lnstTtuto publique en el 

"DOF" que las mismas se encuéntren disponibles en su zona de cobertura por el 

rnedio_gue corresponda para su retrc:msrnislón (entre ellos el satelital). 

En ese orden de ideas, sGobligación no nació porque se tratara de una senal 

radiodifundida en su' zona de cobertura corno if!fundadarnente lo pretende 

sostener, sino que su obligación surgió a partir de q,ue el Instituto publicó en ~·1. 
"DOF'' las señales de las Instituciones Públicas Federales que se. encontraban 

/8 
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disponibles para ser retr~smiticjas po( los co~cesionarios de telévisión restringida \\ 

terrenal y se _bicieron del conoc;imiento de los-concesionarios las caract:erísticás 

técnicas de dichas señales. / ! 

\ 

Á' partir de lo anterior, )esulta infundado que ."TELEVISIÓN INTERNACIONAC" 

pretenda evadir Id obligación de retransmitir la señal d~ Once Niños 
) . l \ 

considerando que dic_ha señal no se ,encontraba 
i 

radiodifundida en su misma 

. zona de cobertura,_ya que dicha señal estaba dispoQ.!i:Jle para su retransmisión a 

! po{tir de que el l~stituto publicó en el "DOF" el "LISTADOr y "LA ACTÚALIZACIÓN 

-- DEL LISTADO" en- los cuales se señala E\xpresamente la obligación de los 

concesionarios de televisión 
\ 

restringida _para 

radiodif~ndidas de ! instituciones públicas 

retrafísmitir las 

federales, / lo 

señales 

anterior, 

independLentemente de que al momento de llevarse a cabo la visita de 

inspección-v~rificpción se detectó además, que ,1no retrarlsmitía las señales de 
) 

otras Instituciones, Públicas Federales consistente en "N1UNAM", "Canal 30 Una 

Voz con Todos<·, e "Ingenio N". 
• 

i, 

/ ! 

/ . -
Al respe·cto, el "LISTADO", establece: 

·, 
' 

/ 

"LISTADO y_caractérísticas técnico0 de las sena/es radiodifundidas ele·. 
' . 

las instituciones públicas federales que se consideran disponibles para 
su retransmisión de conformidad con el artículo 7 2 de los lineamientos 
generales en réfación con lo dispuesto parda fracción I del artículo 
octavo transitorio del Qecreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 70:, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de 
la ConstítuciónPoiítica de los Estados Unidos Mexican'Os, en Materia de 
Telecomunicaciones, publicado el 27 de febrero de 2014." ¡ 

Con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; Séptimo Transitorio, cuarto párrafo; Octavo 
Transitorio, fracción /; y Décimo Primero Transitorio, del Decreto por el 
qiJ.€' se ref?rman y adicionan diversas disposiciones ,de los artículos 60., 
lo., 27 28,' 73, 78, 94 y 705 de la Constitución Po!nica de los Estados 

.... 

( 
\ 

\ 
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Unidos Mexicanos, en molería de te/eE:omunicaciones;.'en relación con 
el 72 de los Lineamientos genero/es en relación con lo dispuesto por lo 
fracción / del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
refqrman y adicionan diversas pisposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 
28, '73, 78, 94 y J05 de /a Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Telecomunicaciones, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el ~7 de febrero de 2074 (Uneomientos); gj 
Pleno del lnstitutq_f§'Q?ral de Telecomunicaciones en su X Sesión 
Extraordinario ce/ebrno'a el 23 de otxil de 2014, con fundamento en Jos 
artículos 2, 3 fr(:¡;~Z:ión-- ///, 4 fracción ///, 8, 9 fracción' L, '7 3, 7 9 y 20 
fracciones IX y XI, de !1J Estatuto Orgánico, mediante Acuerdo 
PllFr/EXJL2304MF-'_8 Instruyó Jo pUb/icocíón en el Diario Oficio/ de la 
Federación del Jistodo _y_ característicos técnicos de Jos seña/es 
radiodifundidos d E,!. fas Instituciones Púp/icos Fedwoles qu(!_ se 
consideran djsponibles para su retransmisión. .. de 9onformidad con lo 
§iguiente: 

\ 

o) Sistemas Público de Radiodifusión de/EstoduMexicono (modificado 
el 06 de febrero de 2015) j ... · 

7) Canal 30 Uno Voz con Todos 
Satélite: SATMEX 6 
Tronspondedor: 6C 7 
Compresión: DVB-S2 
Modulación: 8PSJ< 
FEC: 5/6 ·, 
Frecuencia de f'JajacJo: 3,834.25 MHz 
Pdiorlzoción de Bojada: Horizontal. 
Programo: 07 · 

2) Ingenio TV 
Satélite: Eutelsat I ! 7 West A (Antes Satmex 8) 
Transpondedor: 7C 
Polarización de Bojada: Vertical 
Compresión: MPEG 2/DV8-S 

\Modulación: QPSK 
Frecuencia: 3720 MHz 
FEC:3/4 
Programo: 04 

Paro decodificar la Señal deberá ponerse en contacto con el Director 
-·General del'é!evisión Educativa (DGTVE) en el número telefónico (55) 

\ 

! 

IJO 
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ll~ISTllUro FEDErU\L DE 
r1cu:coM11r-11c11c:101'lb 

/ 

360 7 8 7 00, extensiones 56897, 56898, 56899, _5697 4 y /d en el correo 
electrónico ingenieria@televisior¡educativa.gob.mx. 

'· 
'1 r- ,i 

b) Instituto Po/itecnico Nacional. (Con modificación de 21 de octubre 
~ID1-0 ~ 
Canal 7 7 aunto con el canal multiprogramado U.2) 
Satélite: SA1MEX 6 
Transpondedor: 6C7 
Compresión; DVBS2 
.Modulación: BPSK ¡ 
FEC: 2/3 
Fr&cuenclo: 3,828.95 MHz 
Po/Órización de Bofada: Horizontal 
Programa Principal: 0007 
ProgrÓma Secundario: 0002 

c) Universidad Nocional Autónoma él~ México. ·, 
7) 7VUNAM \ . 

:sdtéllte: SATMEX B 1 

Transpondedor: 7C 
Compresión: DVB 
Modulación: QPSK I 
FEC: 3/4 
Frecuencia de Bojado: 3,720 MHz 

- Polotizoqión de B6jodo: Vertical 
Programo:- 16 

--
d) Televisión Metropolitana S.A. de C. V. 
7) Canal 22 
Satélite: SATMEX 6 
Transpondedor: 6C 7 
Compresióri: DVBS2 
Modulación: 8PSK __. 
FEC: 5/6 r 

· Frecuencia BaJ,c;ida: 3825.050 MHz 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa: 07 

( 

\ 

Lo obllgaclón de Jos Concia.slonories de Televisión @5idog!Qa para 
retransmitir las señales radiodifundidos de 1 Instituciones Públicos 
Federales que se enlistan. en términ0s de Jos párrafos cµartQ, .. aulnto, 
sexto y séptimo__ de Jos Uneomientos~~e hará exigible a partir del día 

! 
/ 

/ 

/ 

/ 
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siguiente ele la publicación del presente iistodo r3n el Diario Oflc,'ci_~L: 
la Federación." " 

Por su palie, "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTAD()" en su parte relativa ol !nsiiiuto 

Politécnico Nacion•I. señaló lo siguiente: 

"( . .) 
b) lnstif¡jto f'.Q)íjªcnico Nacional. 
~anal 1 l_jjynto con el canal mu/típroqromado 17.2) 
Satélite: SA TMEX 6 
Transponc1edor: 6C 7 
Compresión: 0\/852 
Modo/ación: 8PSi< 
fEC: 2/3 
Frecuencia: 3,828. 95 MHz . 
Polarización de Bajada: Horizontal 
Programa Principal: 0007 
Programa S.ecundario: 0002 
( . .) :·· 

\ 

Corno se observa, el artículo 12 de los "LINEAMIENTOS" y "LAS MODIPICACIONE$ A 
' • 

LOS LINEAMIEf'JTOS", versan sobre el terna de retransr:r1isión de señales que por 
\ \ ' / 

obligació~.. cunstitueional deben' realizar los concesionarios de televisión 

\ 

restringida. en ;o;specífico, sobre aquellas seriales radiodifundidaside lnstitudones 

Públicas Federales y precisa la ·manera en que se debe llevar a cabo tal 

retransmisión y especifica la denominación de las Instituciones que al efedo \ 
• 

emiten las se,~IO!es que se encuerntran ubicadas ,en ese supuesto. 

Por su parte, \'el "LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO" establecen las 

señales que se encuer,tran disponibles para ser re1Tansrnitidas de manera 

inmediata. 

En tal sentido .. se advierte que a partir de la publicación de la lista de señales, se 

hace patente lc1 obligación establecida en el precepto 12 de los "LINEAMIENTOS" 
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y su r¡:;odjficación, relativa a la retransmisión de señales de Instituciones Públicas 
l • ./ ""' .• ,, 

Fedérales a que ·:;e encuentra sujeto el ~oncesionario de televisión restringida, por 

haberse dispuesto expresamente de esa manera en dichas disposiciones. 

Consecuente con lo anterior, se puede advertir que las señales radiodifundidas .... , 

de Instituciones Públicas · Federales .contenidas en el "LISTADO" y "LA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO", fue publicada en cumplimiento a lo dispuesto por 
\ •' 

los lineamientos generales que ocupan nuestra atención, en donde, ade~ós, se 

especificó que la obligación de retransmisión por parte de las concesionarias de 

televisión restringida se había condicionado a la existencia del listado 13n 

ccamento, la cual sería exigible a partir del día siguiente de su.publicación. 
J ~ ··- ' 

' 

Por tanto, se oprecia,que los destinatarios directos de estas disposiciones de 

observancia general son ,los concesionarios de televisión restringida terrenal; los 

que aun cuando no tengan acceso a las Señales Radiodifundidas de 

Instituciones Públicas Federales en la.· Misma Zona de Cobertura, estaban 

obligados a retransmitir dichas señdles una vez que el "IFT" publicó EÍn el "Düf:" 

que las mismas se encontraban disponibles en su zona de cobertura por el medio 

que correspondiera para su retransmisión, ya fuera por satélite, microondas, fil::Jra 

óptica o cualquier otro Idóneo, en términos del artículo 12 de los "LINEAMIENTOS". 
1 

Resulta relevante considerar que el .. 9rtículo octavo transitorio, fc9cción 1, párrafo 

primero, del decleto de reforma\ constitucional en materia de 

telecomwnicaciones, publicado en el "DOF~ .. el or)ce de junio de dos mil trece, y .. 
' 

l. 65 de la "LFTR", a la letra señglan: 

\ 
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OCTAVO. Una vez constituido el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones conforme a lo dispuesto -en el ar!ícu/6 Sexto 
7ransitorio, deberá observarse !o siguiente: 

/. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiooifundida 
están obligados a permitir a los concesionarios de televisión restringida 
lo retransmisión de su señal, de manera gratuita y no c;!iscriminatoria, 
dentro de la misma zona de cobertura geográfica, en· forma írtegra, 
simultánea y sin modificaciones;·· incluyendo la publicidad y con la 
misma calidad de la sei'ial que se radiodifunde. 

Los concesionarios que presten servicios de televisión restringida están · 
obligados a retransmitir la señal de televisión radiodifundida. de 
manera gratuita y no discriminatoria, dentro de la misma zona de 
cobertura geográfica, en forma íntegra, simultánea y sin 
modificdciones, incluyendo Id publicidad y con la misma calidad de 
lo señal que se radiodifunde, e incluirlo sin costo adicional en los 
servicios contratados por los suscriptores y usuarios. Lbs concesionarios 
de televisión restringida vía satélite, sólo deberán retransmitir 
obligatoriamente las señales radiodifundi•as de cobertura de/ 
cincuenta por ciento o más del territorio nacional. Tooos los 
con2:·esionarios de televisión restringida deberán retransmitir las señqles 
radiodifundidas por ir\stituciones públicas federales. 

' Artículo 765. Los concesionarios de televisión restringida vía satélite, 
sólo deberán retransmitir obligatoriamente las señales radiooifundidas .. 
de cobertura del cincuenta por ciento o más del territorio nacional .. · 
Todos los concesionarios de televisión restringida df3berán retransmitir 
las señales radiodifundidas por instituciones públicas federales." 

De lo transcripción de lo disposición de tránsito se advierte en io que intereso, lo 

siguiente: 



\ 

I 
' 

/ 
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\ ) 
) . Los' concesionarios que presten SEjrvicios de televisión resjringida deberán 

retransmitir la señal de televisión radloc:!lfilfJQ]Qg, de maner9 gratúit.,a y no 

discriminatoria, dentro de la misma zona de ¡:;obe1tura geográfica, en· forma\ 
\ \ / . 

íntegra, simultánea y sin modificaciones, incluye11do la publicidad y con la misma 
! \ 

C::Q]c:Jad de la señal que se radlodlflJnde, e incluirla sin costo adicional en los 

servicios contratados por. los suscriptores y usuarios, a lo que se le identifica come¿ 

mus( carry.~1 

i 

2. Los concesionarios que presten servicios de televisión radiodifundida (abierta) \ 

deberán peÍmitir'a los concesionarios de televisión r,estringida la retransmisión de 
' ' -

su leña!, de manera gratuita y no discriminatoria'. di3ntro de la misma zona de 
\ ' 

cobertura· geog~~flca, en fc¡sma íntegra, siniultánea y \sin modificacionEjs, 

'- incluyendo la publicidad y con la misma calidad de la señal que se radiodifunde, 
! 

a lo que se le cono~e como must offer. 
\ 

3. Los concesionarios de téTevisión restringida vía satélite, sólo deb.erán retransmitir r 
obligatoriamente las señales radiodjfundidas de cobertura d~I cincuenta por 

ciento o más del territorio nacional. 

! 
4. Todos lqs concesionarios de televislóo .. restringida deberán retransmitir las· 

señales radiodifundidas por Instituciones públicas federales. 
----,------ \ ' ,.• 

Por su parte, las presciipciones a11teriores fueron reiteradas en los mismos términos 
r 0 

en el artículo 165 de la 'LFTR''. ' 

/ 4 Lo anterior cobro re!ev9ncia por ser aplicable en lo que se refiere al artículo 5 de "LOS 
LINEAMIENTOS ... , al estoble't:er que lcis concesionarios de ·. telévisión restringido terrenal están 
obligados o retransmitir de formo simultánea, los señales rodlodltundldas de cualquier 
concesionario de televisión·-"(adiodlfundido únicamente dentro de la misma zona d8 .. ·cobertura 

geográfico, de manero gratuita Y no dl:;criminatorio, en forma íntegra y sin modificaciones, 

incluyendo la pub.licidad, con lo rpismo cotidod de la seña l. 

¡ 
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en ese sentido, quedo cloro que se dispuso expresamente que todos los 

conc,esionorios de televisi'n /~stringido deben retransmitir las señales de los 

insfüuciones públicos federales, sin qúe se efectuara alguna otro precisión, lo que 

hoce potente que el órgano reformador no preten(Jió incorporar algun elemento 

taxativo respecto o lo fbligoción o cargo de ese tipo de concesk?norios. 

Eso circunstancia pone de relieve que la zona de cobertura poro lo retransmisión 

de los señales no constituye un élemento que eximo a los con.cesionoriÓs de 
.... , 1 - ••• 

·1elevisión restringido para retransmitir las señaladas de ·ras instituciones públicas 

federales, pues siguiendo con!, los elementos regulo1orios de política pública 

· implementados en lo reforma constitucional, es dable considerar que el legislador 
' 

impuso o cargo de ese tipo de ,conces(onorios la obligación de retransmitir los 

señdes de los institucionés públicas federales aun cuando lo señal no se 

e11cuentre en lo misma zona de cobertura én que presten s,us servlcios; de haber 
\ ! ' ---

' ' 
cor¡siderodo lo contrario; dicho legislador habría expresament·e delimitado que la 

retransmisión sólo deberá efectuarse dentro del área de coberturE:l en que 

presten s¿s se.(vicios de acuerdo al título de cgncesión otorgado a favor por ese 

tipo de concesionarios. 

En los tres primeros supuestos (concesionarios que presten servicios de televisión 
/ ·--. \ 

radiodifundida, concesionario:. que presten servicios de televisión restringida y 

co11cesionarios de televisión restringido vía satéÍite) el legislador expresamente 
/ •, ( 

delimitó el área de cobertura; en cambio, en el último no lo hiz9 con el objetó de 

p~rmitir que el área .de cobertura no constituyo ,.un obstáculo paro que .los 

obligados puedan retro~smitir los señales de las instituciones públicos federales. 

En abono* lo ont~s· señ·•lado, debe advertirse que mediante ejecutorio dictada 

en los autos del amparo en revisióí1 46/2016 ante el Primer.Tribunal Colegiado de 
¡ ; ' 

Circuito en Materia Administrativa Especializado e~ Compete~cio Económica, 
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Radiodifusión y Telecomunicaciones, con Residencia_sm el Ciudad de México y 
/ -- - ' 

jurisdicción en toda la República de dieciséis de junio de dos mil dieciséis, se ha 
' -. .·, ', 

emitido pronunclamjento a éste respe6to como se señala ·b contin'uación: 

no puede concluirse que la obllqac/ón a cargo de los 
concesionarios de televisión-restringida de retransmisión sÓlo se 
actualizará en aquellos casos en que las señal~s radiodifundidas por 
las Instituciones públicas federales sean transmitidas en el área en que 
esos c_oncesionarlos presten sus seNlcios de acuerdo al título de · 
concesión otorgado a su favor, porque de adoptar esa interpretación 
implicaría restringir el propósito por el que se implementó en el artículo 
octavo transitorio del decreto de reforma constitucional de once de 
junio de dos mil trece, un,o polTtico público destinado, entre otros 
aspectos, o proporcionar o lo población los beneficios culturales 1de 
ciertos contenidos y o preservar lo pluralidad y Jo veracidad 

1
de Ja 

información, situación que eventualmente podría mermárse cuando 
no existo en Jo zona de, ooberturo en 'que prestan su_s servicios los 
concesionarios de tejevisión restringido, Jo señal radiodifundido por Jos 
instituCiones públicos federales: de ahí que se considere que Jos 
disposiciones normativos impugnados no son violotorios de Jos 
principios de supremacía coq;;titucionol y orden jerárquico ,---¡<)(motivo. 

Apoya lo onterla, la te~is l. /ºA.E. 769A (70), emitido por es(¡; órgano_ 
jurisdiccional, mismo que se encuentro pendiente de publicación, de 
rubro y texto siguiente: 

"CONCFSIONARIOS bF TFLFVISJC)N RFSTRINGIDA. CONFORMF AL 
ARTÍCULO OCTAVO, FRACCIÓN I, PÁRRAFO PRIMFRO, DFL DFCRFTO DF 
RFFORMA CONSTITUCIONAL FN MATFRIA DF TFLFCOMUNICACIONFS DF 
7 7 DF JUN(O DF 2073, 71FNFN LA OBLIGACIÓN QF RFTRAN5MJ7/R LAS 
SFÑALFS RAOiO,PIFUNDIDAS POR INSTITUCIONFS PÚBLICAS FEOFRALFS .
ÁUN CUANDO NO SFAN TRANSA1ITIOAS FN ELÁRFA FN QUF PRFSTEN SUS 
SFRVICIOS. Lo fracción I de Jo disposición constitucional de tránsito 
aludido, establece lo siguiente regulación' 7. Los concesionanos que 
presten servicios de-Jelevisión restringido deben retransmitido señal de 
televisión radiodifundido, de manéro gratuita y no djscriminotorio, 
dentro de lo mismo zona de cobertura geografica! en formo íntegro, 

( 

/ 

/ 

1 

' 
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simultánea y sin modificaciones, incluyendo la publicidad y con lo 
mismo calidad de lo señal que se rodioc!ifunde, e incluirlo sin costo 
adiciono/ en Jos servicios contratados por los suscriptores y usuarios, o 
Jo que se identifico como must carry. 2. Los c:o11cesionorios que presten 
servicios de televisión radiodifundida (abierto) deben permitir· o. los 
concesionarios de televisión restringidÓ.Jo retmnsmisión de su señal, de 
manero. gratuito y no discriminatorio, dentro de lo mismo zon9 de 
cobertufo geográfica, en forma ín!e(3ro, simultáneo y sin 
modificaciones, incluyendo Jo publicidad y con Jo mismo calidad de 
Ja señal que se radiodifunde, o Jo que se conoce l?omo must offer. 3. 
Los concesionarios de televisión restrinoido vía satélite deben 
retransmitir Jos señales rodioaifundidos cuyo cobertura seo del 
cincuenta por ciento o más del ierriinrio nocional. 4. Todos ios 
conce~ionarios de televisión restringida c.!et1cn retransmitir Jos señales 
rodiodifundidm pcx instituciones públicos lóclerales. Fn Jos supuestos 
primero o tareero el legislador expresamente delimitó el área de 
cobertura; en cambio, en el último no Jo hizo. Fsta prescripción debe 
interpretarse considerando que Jo obligación de retransmitir Jos señales 

,radiodifundidos de Jos instituciones públicos federales no depende de 
que éstos se hayan emitido en Jo zona de cobertura general del 
concesionario, sino únicamente por el hecho de su emisión, 
cualquiera que seo el Jugar en que se. hoyo realizado, Jo que se 
corroboro del Dictamen de Jos Comisiones Unidos de Puntos 
Constitucionales; de Comunicaciones y Transportes; de Rodio, 

.-Televisión y Cinefnotografío; y de Estudios Legislativos, de diecinueve 
de abril de dos mil trece, en el que se propuso adicionar o Jo 
disposición ele tránsito aludido, Jo prescripción conforme n Jo cual 
todos Jos concesionarios de televisión restringido deberán retror:ismitir 
Jos señales de radiodifusión por instituciones públicos federales; 
además, en dichO dictamen se precisó qu01 Jo reformo constitucional 
tenía entre otros propósitos, fom('!ntor Jos valores dé Jo identidad 
nocional, c}5niribuyendo o lo realización c'e los fines establecidos effel 
ortículd 6° •e lo Constituc¿ión Federal, que son desarrollar 
armónicamente todos Jos facultades del ser humano, fomentar en él, 
o Jo vez, e/ amor o Jo patrio, el respeto o Jos derechos humanos y Jo 

' conciencio de Jo solidaridad intemociono/, en Jo independencia y en 
Jo justicio. Los.elementos mencionados ponen de relieve que Jo zona 
de cobertura poro Jo retransmisión de las señales no y:onstituye un 
elemento que eximo o los concesionarios de televisión restringido de 

·Jo obligoCión de retransm'itir Jos señalados radiodifundidos por Jos 
instituciones públicos federo/es, pues siguiendo con Jos elementos 
regult'ltorios de pÓJítico público implementados en Jo reformo 
"Constitucional es doble considerar que el legislador impuso o cargo 
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de· ese tipo de concesionarios el deber de retransmitir las señales 
racj/odifundidas por las institucion'és públicas federales aun cuandq Ja 
seña/no se éncuentre en Ja misma iona de cobertura en que presten \ 
SL{S servicios; de haber consir;Jerado Jo contrario. dicho legislador 
habría expresamente delimitado que Ja retransmisión sólo deberá . 
efectuarse dentro del área de cobertura en que pre.sten sus Jervicios • 
de acuerdo al título de concesión otorgado a favor por ese tipo de 
concesionarios. 

\ 
La 'zona de cobertura para la retransmisión de las señales no 
constituye un elemento que exima a los concesionarios de televisión 

. ~estringlda para retransmitir las , señaladas radiOcJifundidas por las 
Instituciones pú/¿/icas federa/es,_12ues siguiendo con fas elementos 
regulator/os de polfffca pública implemehtados en' la reforma 
constitucional de once de /unio de dos mil trece,/ destinados en 
proporcionar a la población, los beneficios cultura/es de ciertos 
contenidos y en preservar la pluralidad y .ta veracidad de ··la 
jnformación, como se advierte del proceso legls/atlvo de dicha 
refomu constlt4c/ona/, resulta válido considerar que el legís/ador 
impuso a cargo de los concesionarios de televisión restringida. la 
obligación de retransmitir las señales radiqd/fundidas por la~ 

instituciones públicas federales aun cuando éstas no se enéuentren en 
la misma zona de cobertura en que presten sus servicios tales 
concesionarios. 

Admitir lo contrario, es decir, considewr que lo obligación o cargo de 
Jos. concesionarios de televisión restringida de retransmisión sólo se 
actualizará en aquellos cosos en que Jos señales radiodifundidos por 
Jos instituciones pública~ federales sean transmitidos en el área en que 
esos concesionarios presten sus servicios de acuerdo ,o/ título de 
concesión otorgado o su favor, implicaría resttingir el propósito por el 
que se implementó en el artículo octavo transitorio del decreto de 
reformo constitucional de once de junio de dos mil trece, una polífico 
público destinada. entre otros aspectos, a proporcionar a Jo 
población los ber¡_eficios cyltura/es de ciertos contenicios y o preservar 
Ja pluralidad y '/o verdcidad de Jo información.' situación que 
eventualmente podría limitarse cuando no exista en Jo zona de 
cobertura en que prestan sus servicios Jos concesionarios de televisión 
restringida, Jo señal radiodifundido por Jos instituciones públicos 
federales. 1 / 

/ 

\ 

! 

1 
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Así, el legislador aun o sabiendas de que eso circunstancio obedecía 
en ocasiones a los costos que ello represe~tobo, estimó que los 
suscriptores de aquel servicio restringido debían contar con el derecho 
de recibir Jos señales de televisión abierto, sobre todo porque esto 
último cumplía con uno función socio/. 

\ 

Cabe señalar, que lo difusión de contenidos de los se(ioles de 
televisión radiodifundido con el carácter de lnstituciones~Públicos 
Federales tales como Jo Universidad Nocional Autónomo de México, .f!J 
fnstituto Politécnico Nacional, el Sistema P1)b/ico de Radiodifusión del 
Estado Mexicano y Televisión Metropolitana, sociedad anónima de 
capital variable, se enfocan en su gran mayoría, o\ proporcionar 
información de tipo educativo, cultural, social e históricÓ, lo que sin 
dudo los distingue de aquellos señales de televisión radiodifundido 
proporcionados por otros tipos c!.e concesionarios no considerados 
Instituciones Públicos Federales. 

En toles condiciones, se considero que el legislador realizó .una 
distinción entre las señales radiodifundidos en su generalidad y 
aquéllas difundidas por las Instituciones Públicas F"ederales, todo vez 
que la información que proporcionan las últimas aporta o la audiencia 
tf;!mas de enfoque educativo y social, por ello, aun CU9fLQO su 
retrosmis!ón ¡:¿osee él _goróctCL<:fe .. oJ:ijiqgJ_or/o, el tratamiento gue sE) 

debe dár a éstas es. distintQ,,. Q',JGS .f'LLe.gjs/odor conminó. a. .. .fos 
concesionarios de televisión restrinqicjg(J difundir este tiPQ.. de señales 
{_de Instituciones Públicas Federo!·~ en su totalidad, esto es, con 
ind~endencio de Jo zona de cobertura en donde son transmitidgs, o 
diferencio de aquellos señales de te!evf~!Q.o radiodifundida, dª-.IOS que 
se odviert~ que hizo particular lllE!D.<::0.D en ind/car,qlje se trataría de 
Jos difundidas d~ntro' de la misma zona de cobertura geogrófíc.'a de 
Jos concesionarios. / 

En ese sentido resultan infundados los argumentos por los que sei1olo que no se 

radiodifunde en su zona de coberhJ1C: el canal multiprogramado 11.2 Once 

Niños, yo que con independencia c'G las anteriores manifestaciones, exi~tío 

.=3·-t -, e .. 
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dispósición expresa ,que lo obligaba (ademes de retransnnitir las señales de "1V 

UNAM", "Canal 30 Una Voz. con Todos",, e "lngenio-1V") a 'retransmitir la señal del/ 
' ' ,, canal multiprogramado 11.2 Once niños y se pusieron a su disposición y alcance 

/ 

,Jodas las características técnicas y medi9s de contacto para facilitar el 
\ - .. \ 

,cumplimiento de su obligación, 

En tal sentido, "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" G.sume .,con tales '•manifestaciones 

q-~e en "LOS LINEAMIENTOS" no se establis,ce el "sy:nbo/ rote", lo cual r'ésulta 

necesario para la rE:transmisión de la señal del canal multiprogramado 11,2 Once 

Niños del Instituto Politécnico Nacional. 

Sin embargo, es eVÍdente que '"LOS LINEAMIENTOS", a través de "EL LJSTADQ'.'., 
·,-.._ ' 

establecieron los medios y las cqracterísticas técnicas suficientes para consiperar 

que las · señales\' radiodifundidas· dEl las Instituciones Públic~s Federales se 

encontraban téc;;nicamente disponibles para los efectos contenidos en el artículo 

_12 de "LOS LINEAMIE~Tos·. \ 
1/ 

En efecto, a rn.ayor abundamiento, en aplie'ación a lo dispuesto por "LOS 
\ - " - -

LINEAMIENTOS·, el seis de mayo de dos mil catorce el "IFT" publicó cm el "DOF" · 

"EL LISTADO"' a través de cual se consideró disponible la señal del Canal 11 p'óra 
/ ,' 

efectos de su retransmisión por __ parte de los concesionarjos de televisión 

, restringida terrenal en todo el país, dado que en el mitmo sé consideraron los 
1 

parámetros mínimos necesarios para que técnicÓmente cualquier concesionario 

~de televisión restringic:J,a terrenal se 
/ 
encontrara 

1 
en posibilidades de obtener i'a 

señal vía safélite de referencia y que al efecto ,fueron: 

/ 

/ 
5 Y sus actua!izacíone:s publicadas en el mismo órgano de f ifusión ei'"veintiuno de octub~e __ Re dos mil caforce 

y seis de !ebrero de dos mil quince. 

·1-
é~ 
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"(. .,) i 
b) Instituto PolitécniC:ó f\/acional. 

Canal 11 Gunto con el cana/ multiprogramado 11.2) 
Saté/ite:.SATMFX 6 
Transpondedor: 6C 1 
Compresión: DVBS2 
Modulación: BPSK 
FEC: 2/3 
Frecuencia: 3,829.65 Ml-lz 
Polarización de Bajada: 1-/orizontal 
Programo Principal: 0007 
Programa Secundario: 0002 
(..) " 

... : 

En ese sentido es infundado el argumento expuesto por "TELEVISIÓN 

INTJORNACIÓNAL" en el sentido de que le era necesario contar con el "symbol 
/ 

rote:·.. para la retransmisión de la ser1al de_I_ canal 11.2 Once Niños /Instituto 

Politécnico Nacional. Lo anterior es así, en razón de que "EL LISTADO" consideró \ 

que para que un concesionario de televisión restringida terrenal se encontrara en 

posibilidad téGnica lile obtener las señ_9les de las instituciones públicas, se debía 

conocer: 

• Satélite 

• Transpondedor · 

• Comprensión 

• Modulación 
,/ 

' 

• FEC (Foward Error Correction) 

• Frecuencia 

• Polarización de Bajada y 

• Programa 

\ . f 
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Es decir, :'EL LISTADb" publicó los valores de los parárrietros a~tes indicados, por 
,,- j 

Ío cual se considera-que la señal del Canal Once y su canal de programacisn 

11.2 se encuentran plenamente disponibles para su retransmisiórr--por parte de 
; 

todos y c¡ada uno de lo's concesionarios de televisión restrir'lgida terrena del país, 
', 

-' ' 
ya que éstos son l0s pardmetros mínimos suficientes para que -dichos / 
concesionari_os reciban y procesen las señales. 

Finalmente, ''TELEVISIÓN INTERNACIONAL" refiere en su escrito de manifestaciones 

y prueb_os de' cuatro de marzo ,del dos mil dieciséis, que poro bojar los señales 
··' \ ,..--·· \ 

radiodifundidos _no son suficíeni_es Jos equipos con que cuento poro boí9r lo señal 
\ ' 

_.del canal 17.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nocional. 

\A este respecto, el dicho de "TELEVISIÓN INTERNA910NAL" contien_e de manera 

expresb una aceptacjón de _la rmpufoción por la cual se dio inicio al presente 
' ,- . 

procedimiento sancionatorio y que consiste en nq.- retransmitir las señales de 
--., 

Instituciones Públicas Federales, entre ellas. la del canal 11.2 Once Niños del 

--·Instituto P61itécnico Nacional. e(ltre ellas, la del canal 11.2 Onc'e Niños del Instituto 
' ' ' 

Politécnico Nacional. en términos de lo dispuesto por 81 artículo 12 de "LOS 
' / 

1 LINEAMIENTOS" en relación con "El- LISTADO", por lo que será válido para esta 

autoridad otorgarle pleno valor probatorio a dicha manifestación dada su 

inmediatez procesal, independientemente de que como ha quedado 
_j\ 

acreditado, durante el desarrollo de la visita de inspecdon-verificación 

IFT/DF/DsY/880/14, se constató además que en su sistema de televisión por 

cable no retransmifo;1 de forma simultánea, íntegra y sin modificaciones-la seña'i

del canal radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, banda TDTy nombre __ .- / 

comercial 7, 1 HD-Azteca 7, i;isí como las señaies de las instituciones Públicas 

Federajes correspondientes a "N UNAM", 
1
"Canal __ 30 Una Voz con Todos" e 

"Ingenio w·. 
\ 

;93,' 
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Ahora bien, para suster·1iar su dichb, "TELEVISIÓN INTH~NACIONAL" ofreció los 

siguientes medios de prueb•, consistentes en las siguientes documentales: 

• DOCUMENTAL que, denomina "Dictamen pericial" suscrito por el lnge"niero 

en Sistemas Electrónicos Rubén Eduardo Chapa Cabrera, con cédula 

• 

1 
profesional 33'19798, perito oficial en materias de telecomunicaciones e 

informática adscrito al H. Tribunal Superior cJe Justicia del Estado de Nuevo 

León, cuyo objeto.se indica a continuación: 

Determinar si fo ser'iol del canal del Instituto Politécnico Nocional 7 7 .2 se 
encuentro rodiodifundic;lo en los instalaciones o inmediaciones del 
inmueble en donde se encuentro lo erripreso Televisión lnternácionol S.A. 
de C. V. en el domicilio de Carretero Nocional Número 5 7 5, Local 7, 1. 
Colonia Centro, Código Postal 65200, en Sabinos Hidalgo, Estado de 
Nuevo León. 

Determinar si los parámetros son técnicr;imente suficientes poro poder 
disponer de ésto señal audio/video del Instituto Politécnico Nrn;iono/ton 
el objeto de re.transmitirlo o través de su sistema de televisión por cable 
utilizando equipos de telecomunicbciones poro lo Recepción y Control 
·dé Señales (CRC). 

Lo onteriorporo póddr establecer si la 'empresa Televisión Internacional 
S.A. de C. v.· estobo en posibilidades de poder cumplir con lo obligación 
de los Concesionarios de Televisión Restringido poro retransmitir los 
señales radiodifundidos de Instituciones Públicos Federales en fecho 
previo al 25 de septiembre de 2075, específicgmente lo señal del canal 
del Instituto Politécnico Nocional 7 7.2" (sic). · . 

\ ' 
DOCUMENTAL PUBLICA consistente en la Fe eje Hechos contenida en el 

acta número cuatro mil cuatrocientos seis (4,406) suscrita por el Corredor 

Público número 21 con residencia en .la ciudad de Monterrey, l\Juevo .. 

León, por medio de la cual dio fe pública' de que el veinticinco de 

septiembre de dos mil quince, "TELEVISIÓN INTERNACIONAL"" .. .recibió por 

correo electrónico los Parámetros correctos con los que se padrón boj¿1r 

-~- ----¿\ 
~___:_.¡ 
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• 

las señales del canal (l 7.2 Once Niños IPN) y el cual viene l°irmado por la 

lng. Perla Juarez Gutlerrez, Encarga,da del Telepuerto del Canal Once 

Niños .. , Y en el cual claramente se desprende que en los "líneiimientos" 

no se establece el Symbol rate, lo cual res1,1ta necesario para. la 

retransmisión de la señal." (sic) 

DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en la Fe de Hechos contenida en el . . 
Acta cuatro mil cuatrocie.ntos dieciséis (4,416) suscrita por el Corredor 

' Público número 21 con residencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo 

León, por medio de la cual da fe pública de que con los equipos con que 

cuenta "TELEVISIÓN INTERNACIÓNAL" .. .para bajar las señales 

radiodifundidas no es suficiente para bajar la señal 77.2 Onée N[ños, lo 

cual se demuestra con las imágenes que se capturan en el acta solo se 
( 

aprecian las señales que tiene aéreas el IPN .. "(sic) 

\ .. ¡ j 
1 ' \ ' ' . 

Respecto' de la cuales, por acuerdo de treinta de marzo de dos mil dieciséis se' 

tuvieron por admitic(;s, procediéndose a su valoración tanto en lo indiyidual 

como en su conjunto, de la manera siguiente: / 

A) En relación con DOCUMENTAL PÚBLICA consistente en la Fe de Hechos contenida 

en el acta número cuatro mil cuatrocientos seis (4,406) s,uscrita por el Corredor 

Público número 21 con residencia en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, esta 
. \ " 

autoridad sé pronuncia en los términos siguientes: 
\¡ 

Si bien es cie~to que el contenido del acta de hechos no debe reputarse en 

términos de su veracidad dado que fu.e emitida por un fedatario público, 

también es cierto que en_el caso que se estudia dichQílli!_eba rig.resulta idónea 

para desvirtuar la conducta infr_gcj:ora imputada a "TELEVISJÓN INTERNACIONAL" 

respecÍo c;lel incumplimiento al artículo l 2 de "LOS LINEAMIENTOS" en reladón 

95 
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con "EL LISTAL;o·, en razón de que la citada .acta se limita únicarner1le o dE,jor 

constancia de los hechos siguientes: 

\ 

• Que el veinticinco de 

1' 

septiembre de dos mil quince, "·:a::VISIUN 
1 

INTERNACIONAL" solicitó vía telefónica a la Encargada de Telepuerto de 
··-.. 

Canal Once del Instituto Polit<§cnico Nacional, Perla Guadalupe Juárez 

Gutiérrez, lo que a su consideración debían ser los parámetros cJe señal 

correctos para la recepción de la ser1al del Canal 11 .2 Once Niñ0s, toda 

vez que refirió que los parámetros proporcionad_os por "EL LIST/\DO'' no son 

los1 correctos para bajar la señal del 1·eferido canal y por consigui~1-de a la 

programación de canales radiodifundidos de la citada concesionaria. 

• En re:;puosta a la solicitud de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", quien se 

ostentó corno Perla Guadalupe Juárez Gutiérrez indicó al citado 
i 

concesionario a través de un cmreo electrónic0. de .. veinticinco de 

septiembre de dos mil quince, los parámetros correctos para la rece6ción 

del canal 7 7.2 "Once Ninos'.', proporcionándole a través de dicho 

comunicación electrónica los siguientes: 

"PARA/\!IETT<OS SEÑAL HD (7 7. 7 /7 7.2) 
Canal ) I Qunto con el canal multiprogramado 7 7.2) 
Satélite.' SATMEX.6 
Tronspondedor: 6C7 
Com1Jresión.' DVB92 
Moduioción.' 8PSK 
FEC 2/3 
Doto rote.' 9.302 Mbps 
Symbo/ rote.' 480499 Mbaud 
Frecuencia: 3828. 95 MHz 
Polarización de bajada.' Horizontal 
Programa Principal.' 0007 
Pronmmo Secundario: 0002" 

- /' 
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En tal sentido, dado que en el acta dictada·por el correídor público únicamente 

se hicieron vale;·l.os hechos que "TELEVISIÓJ>l INTERNACIONAL" puso al alcance de 

:dicho fedatario, éste medio de prueba no resulta suficiente pqra desvirtuar el 

incumplimiento 

suficiente para 

que sé" le imputd al concesionario, así como tampoco es 
1 

acredita\ que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" requería de an 

·elemento técnico,para dar cumplimiento a la obfigación de retransmitir las 
/ 

señales de Instituciones Públicas Federales que establecen "LOS LINEAMIENTOS" 

en relación con "EL LISTADO". 
, \ 

( 

Independientemente a lo ante
1 
s.señalado, resulta importante hac.er notar qlje la 

. / 

fraccign V del artículc;:i 60. de la Ley Federal de Correduría Pública y 53 de su 
-· -., / \ 

reglamento, disponen que la función dé' fedatario del corredor público se limita 
/ 

exclusivamente a la materia mercantil, esto es, a hacer constar los actos y 

hechos de esp naturalem en los que se s_olicite su intervención/ ccin lasJimitarites 

que la propia ley y su reglamento establecen: por tanto,. cuando el citado. ) 
\ 

corredor excede las facultades que le confieren los citados ordenamientos, sus 

actos carecen de validez. 

Tierfen aplicación ai'caso, las siguientes tesis: 
( \ \ 

) 

CORREDORES PÚBLICOS. SU FUNCIÓN DE FEDATARIOS SE LIMITA 
EXCLUSl~AMENTE A LA MATERIA MERCANTIL Conforme a la fracción V 

. ) 
d<:¡I artículo 60. de la Ley Federal de Correduría Públicó y 53 de su 
reglamento, la función de fedatario del córredor público se limita 
exclusivamente a la mate.ria mercantil, esto es, a hacer constar los 
actos y hechos de esa naturaleza en·los que se solicite su Intervención, 
con las limitantes qL,Je la propia ley y su r,eglamento establecen; por 
tanto, cuqndo el citado c;:orredor excede las facultades que le 
confieren IÓs citados ordenamientos, sus actos ':carecen de validez. 

' . ·- - \_ 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 0tiiNTO Cl~CUITO. Amparo directo 301/2004. 
Jesús Sánchez Mendoza, 8 de septiembre d~ 20Ó5. Unonirnidod de ·Votos. Ponente: 

._.J-lugo Alejandro Bermúdez Manrique. Secretaria: María Guadalupe Rom.ero Esquer. 

•.. 

/ 
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COl~REDORES PÚBLICOS. NATURALEZA JURÍDICA DE SU ACTIVIDAD Y 
ALCANCES DE LA FE PÚBLICA QUE LES OTORGA EL ESTADO. La 
actuación· de los corredor,es públicos se constriñe o la mera 
intervención como asesores en diferentes transacciones de índole 
rnercarhil, como mediadores o consejeros de quienes 'celebran ~ctos 
de comercio, y a dar tE)stimonlo de la legalidad de esos actos, es 
decir, a imprimirles fe pública; sin embargo, si bien es cierto que están 
facultados para autenticar y dar forma en términos de ley a los 
instrumentos en que se consignen actos y hechos jurídicos, los cuales al 
ser certificados por ellos adquieren eficacia ergo omnes -cor\ efectos 
generales- también lo es que su actividad está sujeta a la potestad del 
legislador para restringirla o ampliarla a fin de garantizar su adecuado 
desarrollo y otorgar certeza y seguridad jurídica a los destinotarios de 
sus servicios, en beneficio del interés público. 

Amparo en revisión l 070/2007. Gamill Abelordo Arreola Loal. 5 de marzo de 2008. 
Cinco_yotos. Ponente: Oiga Sánchez Cordero de García Vi!le~os. Secretorio: Rosolía 
Argumoso López. Época: NovenO °Época. Registro: 169521. lnstonci,·;, Pri1·!lero Solo. Tipo. 
de Te sis: Aislada. Fuente: Serr.:fonario Judicial de la Federación y su GÜceta. Torno XXvn;· 
Junio de 2008. Maieria(s): CiviLTesis: l•. L/2008. ~ógina: 390 

FE PÚBLICA. SU NATURALEZA JUf~lDICA. La fe públic• es originalmente 
un atributo del Estado, en virtud de su imperio, que se ejerce a través 

·de los órganos estatales, pues por disposición de la ley IOs fedatarios la 
/ reciben mediante la patente respectiva, y ·aunque conforme al 

sistema jurídico mexicano no forman parte do la organización del 
r Poder Ejecutivo sí son vigilados por éste. Así, por modio de la fe pública 
el Estado garantiza que son d'rtos detec ninados hechos_g_ue lnJE:Jresan 
al derecho; •e ahí que deba considerarse como la garantía de 
seguridad jurídica que da el fedajerio tanto al Estado como al 
particular, ya que al deterr¡ninor que un acto se otorgó conforme a 
derec;ho y que lo relacionado con él es cierto, contribuye al orden 
pr:1blicb, a la tranquilidad de la sociedab en que se c.1ctCiu y a dar -
¿ertezó jurídica. 

, Amparo en revisión 1070/2007. Gomill Abelardo Arreola Leal, 5 de marzo de 2008 . 
. Cinco votos. Ponente: Oigo Sónchez Cordero d~ García Villegas. Secretorio: í~osolío 
Argumoso Lópet. Época: Noveno Época. Registro:'- l 69497. lnstonci•: Primera Salo. Tipo 
de Tesis: Aislado. Fuente: Seman{(rio Judicial de la Federación Y}U Goceio. Tomo XXVII, 
JuRio de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: l•. Ll/2008. Página: 392 ·· · 

Finalmente, se reitera que si bien los hechos asentados por ei fedatario público 

en el acta número cuatro mil cuatrocientos seis (4,406) no PLl(:>CMn ser refutados, 



/ 

\ 

/ 

/ 

su alcance y valor probatorio pretendidos 110 desvirtúan las imputaciones 

--realizadas por la aCtoridad a "TELEVISIÓN INTERl\!ACIONAL", relacionadas con la 

comisión de las conductas presuntamente sancionables. 

B) En relación con I~ pru~ba consistente en la i=e, pública conlenida en el Acta ., ~ 

\ 

cuatro mil cuatrocientos dieciséis (4,416) suscrito por el Corredor Público número 
.' I . 

21 con residencia en la ciudad de f\;1onterrey, 
! . 

Nuevo León, ofrecida por 

"TELEVISIÓN INTERNACIONAL" para acreditar que _con los equipos con que 

cuenta para bajar las señales radiodifundidas " ... np es sUficiente para bajar la 

seña/ 7 7.2 Once \Niños ... " (;ic) esta áutoridad -,¡J· considera en los términos 
·, 1 J 

siguientes: 

/ 

'"-.. 

El acta cuatro mil cuatroci_E)ntos dieciséis (4,416) refiere como objeto de su ,_ 
1 • •• _ ~ 

e!J1isión, dar fe de la recepción de las señales radiodifundidas recibidas a través_ 

de los, equipos receptores de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" y que son 

retransmitidas-por las Instituciones Públicas Federales. 

Por lo anterior, conforme al objeto'de su actuación, el citado fedatario\público 

hizo constar el veintiséis de febrero de .dos mil dieciséis, la recepción y 

retransmisión por "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" de ciertos canales a través 9e 

las señales radiodifundidas que transmiten las Instituciones Públicas Federales, 

(-mismas que se detallan a continuación: 
' - •. _.; ! 

' ( 

• Canal Once / 

• Una voz con todos 
/ 

• tonal 22 

• NUNAM 

• lngenioN 
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/\sí las cosas, "1ELEVISIÓN ll\ITERNACIONAL" manifestó en eso rnisma fecha al 

feciatario público, que lm señales radiodifundidas de los canales antes 

Jndicodos eran las únicas que se recibían en el recepMr de señales 

'radiodifundidos del concesionario y asentó además, que dichos canales eran 

los únicos que se retransmitían en la drogramación de la gama de canales 

radiodifundidos que dresta TELEVISIÓN INTERNACIONAL o través del servicio 

cable ;;otelital conocido como "Cablevisión". 

En ias condiciones-antes relatados, dicho medio de ~)ruebo no beneficia a su 

_oferente, toda vez que de un estudio y valoración de cada uno de los'hechos 

que se asentaron en el acta c'uatro mil cuatrocientos dieciséis (4,416) se acredita 

plenamente la comisión de la con(jucta infractora que le fue imputada por este 

"l~T" o "TELEVISIÓN INTl'i.RNACIONAL" y que motivó el inicio del procedimiento 

administrativo sancionatorio y que en la especie consiste en no \retransmitir las 

señales de las Instituciones Públicas Fed~rales correspondientes a "N UNAM", 
\ 

"Canal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio N" y el canal multiprogramddo l L2 

"Once niños" del Instituto Pqlitécnico Naciocial. en términos de lo dispuesto por el 
,1 '', i 

artículo 12 de "LOS LINEAMIENTOS" en relación con "EL LISTADO". 
'· 

Por otra parte, dicho medio de pr~eba tampoco beneficia - a TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL según su ofrecimiento: en razón de que como se advierte del 

escrito de pruebas y defensas presentado por el citado concesionario, el acta 

cuatro mil cuatrocientos dieciséis (4,416) la ofreció para acreditar ",,.que con los 

equipos que cuento mi representado paro bojar los seno/es radiodifundidos no es 
\ 

suficiente poro bojar lo seno! J J.2 Once Ninos,,." (sic) 

En razón d~ ello, la aceptación expresa de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" ~n 
cuanto a que no ti.ene los equlpgs necesarios ,y suficientes que le btor:g_uen 

. ( 

capacidad para retransmitir las señales radlodifundidps de .instituciones públicas 
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federales como lo son las "lV·UNAM", 'Canal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio 

lV" y el canal 11.2 Once Niños , crea plena convicción para é~ta · ~utoridad de 
1 

qiJe la falta de equipos del concesionario es la razón por la cual "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" incu!llplió con la obligación prevista en el artículo 12 de LOS 
' LINEAMIENTOS en relación con "EL LISTADO" y no porque éste carezca de los 

-
parámetros técnicos suficientes para que 

1
"TELEVISIÓN INTERNACIONAL" estuviera 

en condicio~es de dar cumplimiento a dicha obligación. 

. \ 
Lo anterior es así. considerando que tales.señales efectivamente se encontraban 

. disponibles dentro de la misma zo
1

na de cobertura que tiene autorizada y qu¿ ér-
' . ·- Instituto publicó en el Diario Oficial de la Federación el listado de éstas, con lq_ 

cuaÍ'se hace exigible la obligación a los\concesionarios de televisión restringida 

de retransmitirlas, todcí vez que en términos dek propio artículo 12 de "LOS 

LINEAMIENTOS" .los costos asociados a la obtención de dichas señales QQr el 

medio de que se trate y su retransmisión, correrían a cargo .del concesionario dE;Z 

televisión res1Tinglda, 

C) Por lo e¡ue se refiere al Dictamen pericial est•\autoridad se pronuncia conforme a 

lo sjguiente :i '· 

/ 

A este respecto, debe señalarse que la misma no fue ofrecida conforme a los 

requisitos establecidos por la ley para considerarla una prueba bericTÓL toda vez 

' ' que su ofrecimi&nto y desahogo no cumple con las formalidades previstas por los 
. -·' ----

\ 

/ 

.ª_rtículos 145, 146,)47, 148, 149,_150, 151 y 152 del "CFPC", no obstante ello, la 
1

• 

¡ 

misma se considera como documental privada, que es congruente con la 

materia -del procedimiento administrativo sancionatorio que nos 'ocupa y 

pretende desvirtuar la conducta imputada a "TELEVISIÓN INTERNACIONA~" por lo 

que hace a la retransmisión de) i;:ocial multiprogramado 11.2 Once Niños del 

instituto Politécnico Nacional, sin. que pase desapercibido para este órgano¡ 
\ 

1 
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colegiado que los razonamientos bajo los CUC!l8s se basa la misma y la 

metodología ahí empleada, no resultan ser cie;·1r1iica ni técilicamente válidos 

afectando sustancialmente su confiabilidad y certe.•c1. 

En efecto, _ha sido criterio del Poder JucffCial de la Federació.n que ante la 

presentación de dictámenes éientíficos o técnico¿1 expertos, el juzgador debe 

determinar, previamente, si los ratonamier1tos subyacentes en ellos y la 

metodología ahí empleada son científica o técnicamente_ válidos y si pueden 

aplicarse a los hechos sujetos a demostració~. 

En tales cohdiciones, la calificación de confiot:.ilidad del dictamen experto no 

depende de las conclusiones aportados por el perito, sino por los principios y 

·, metodología empleados. En ese sentido, el <Joder Judicial de la Federación· 
i -

señaló que se postulan como criterios orientado1·es para admitir o excluir las 

pruebas periciales de contenido cieqtífico o técnico, la controlabilidad y 

falseabilidad de la teoría en la que se fu11damentan; el porcentaje de error 
1 / 

conocido o potencial. ,.. así como el cumplimiento de los estándares 

correspondientes a la técnica empl~ada; las publicaciones de la teoría o la 

técnica que hubieren ,;ido spmetidas al f;ontrol de otros expertos; y la existencia 

de un consenso general de la comunidad científica o técnica interesada. 
1 

en el caso que nos ocupa, el dictamen pericial así denominado y ofrecido por 

"TELEVISIÓN INTERNACIO_NAL' no cumple con los crilerios orientadores que 

permitan._a este órgar}o colegiado reconocerle eficacia probatoria, en razón de 

ciue en el mismo: 

• No refiere o la técnica empleada para arribar a sus conclusiones; 

102 
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INSTllUlO FEDEí~/-\L DE 
Tl~U~COl\llU i\l IC1\CI O Mi~:S 

) 

• No refiere a , publicaciones'de la teoría o la técnica e~'la cual base sus 

conclusiones, y 

• No refiere a fuentes de consulta dictbdas por la comunidad científica o 
! 

técnica, en relación con el temc;J1sobre el cual versa sp dictamen, 
\. l "-, 

\ 

/ 

Así los cosas, se advierte 'que objet9 central del dictamen pericial de nuestra 

atención era determinar si los parámetros técnicos contenidos en "EL ~ISTADO" y 

sus modific~Ciones son técnicamente sufiCientes para poder disponer dela señal 

radiodif~ndida 11.2 Oncé Niños del lnÚituto Politécnico 
1

Nacional, con ;el objeto 
-\ 

de que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL~ estuviera en condiciones de retransmitirla a 

través del sistema de televisión restringida del cual tiene la c¡oncesión. 

l/' 
/ \ 

··•·Ahora bien, para podér arribar a la. __ conclusión que respondió al .c:ibjeto del 

dictamen, el perit6de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" se ba~Ó en una metodología 
. I •, 

consistente en analizar el cóntenido de un correo electrónico enviado el 

-.- veinticinco de septiembre de dos mil quinée a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" por 
I 

quien qijo ser la encargada de Telepuerto del Canal Once, 
. i 

A este respecto, el perito señaló que analizó dicho correo e
1
1ectróhico en su 

' / 

.· \ / formato original digital,. como elemento para determinar su autenticidad y 

( 

¡ 

-- confiabilidad, haciendo referencia a elementos tales como i) cuenta de correo, 

ii) título de mensaje, iii) cuerpo dél mensaje; iv) archivo electr.ónico adjunto y v) 

... - encabezado, sin embargo, sus conclusiones no permiten )a esta autoridad _,.. . ,.,--
constatar que efectivamente ·-Ja fiabilidad del método en que el correo 

! 

electrónico fue generado,·c6municado, recibido o archivado y, en su caso, si es 

posible atribuir el contenido de la información relativa a la persona que lo emitió 
' 

y ser accesible su ulterior cc;msulta, a fin de asegurar que la misma se haya 

montenido inalter2:ida, 

·~
¿__¿_) ,--

\/·· 
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En efecto, al no' poderse corroborar e11 el presente procedimiento que tal 

información proveniente de un¡apararo dé IJ,-fecnologíq, derivada precisamente 

de la orden dada a un aparato electró11ico, haya sufrido modificaeión o edición 

de la inf()rmación que le es suministrada, se advierte que no se le¡ puede atribuir 

certeza plena de que pueda ser consultada posteriormente sin que pudiera 
·...... . . ,' 

resultar modificada y a su vez, cerciorarse que el correo electrónico fue emitido 

por persona o personas ciertas a quienes c11Tibuírseles en específico, 

/ 

Lo anterior se ilustra con las siguientes tesis que a su letra ser1al.on: 

DOCUMENTOS y ,CORREOS ELtcmóNICOS, su VALORACIÓN EN 
MATERIA MERCANTIL La doctrina explica que en 11a época 
·contemporánea cuandc:í' se-,_ habla de prueba documental no se 
puede pensÓr ·sólo en papel u otro soporte que refleje escritos 
perceptibles a simple vista, sin cTyuda de medios técnicos: se debe 
incluir también a los documentos multimedia, es decir, los soportes que 
permiten ver estos documentos en ·¡Jna computadora, un teléfóno 
móvil, una cámara fotográfica, etcétera, En varios sistemasjurídicos se 
l•an equiparado ! totalmente los documentos multimedia- o 
informátic0s, a efectos de valoración, Esa equivalencia es, 
b.ósicam8'nte, con los privados, y su admisión y valoración se sujeta a _ 
requbitos, sobre todo técnic:'os, como la firma electrónicc'Í, debido a los 
problemas de fiabilidad de tales cJocumentos, incluyendo los correos 
electrónicos, ya que es posiblo fulsificarlos--e interceptqrlos, lo cual 
exige cautela en su ponderación, pero sin desestimarlossólo por esa 
factibilidad Pc;ira evitar una prnicicil en informática que demuestre la 
fiabilidad del' documento . electrónico, pero complique su ági[ 
recepción procesal, el juzga~or'"puede consultar los datos técnicos 
reveladores de alguna modificación se11alados en el documento, 
aunque de no existir éstos, atenderá a la posibiliqad de, alteración y 
acudirá a la experticia, pues el documento electrónico puede quedar 
en la memoria RAM o en'el disco duro, y podrán expedirse copias, por 
lo que para comprobar el original deberán exhibirse documentos 
asistillos de peritos para su lectura, 1\sí es, dado que lo impresión do un 
documento electrónico sólo es. una copiq de su· original. Mayor 
confiabilidad merece el docqmerito que tiéne firma (,'lectrónico, 
aur1que entre eso clase de í'irmc1s existe una gradación de lo más 
sencilla o lo que posee ·lllºYºl·es garantías técnicas, e igual escalo 

a\ / 
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sigue su fiabilidad, ergo, su valor probatorlo. Así, la firma electrónica 
avanzada prevalece fre;ite a la firma electrónica simple, ya que los 
requisitos de pr6ducción de la prim~ra la dotan de más seguridac:J_ que 
la segunda, y derivan de la Ley Modelo de la ComisiéJíJ de !as Naekines· 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre las Firmas 
ElectrónicÓs. Esta propuesta de normatividad, al igual .que ld'div~rsa 
Ley Mrn;:Jelo sobre Comercio Electrónico, fue adoptada en el Código 

/de Comercio,. el cual sigue el criterio de equivalencia funeional que 
busca eqÜiparar los documentos electrónicos a los tradidionales> 
elaborados en soporte de papel, mediante la satisfacción de requisitos 
q1,,1e giran en torno a la fiabilidad y tróscienden a la fuerza probatoria 
\de los mensajes de,datos. Por ende, conforme ata interpretación de 
los artículos 89 a 94, 97 y 1298-A del Código de Comercio, en caso de 

'-
C:jue los documentos ¡ilectrónicos reúnan los requisitos de fiabilidad 
legalmente previstos, incluyendo la existencia de una firma electrónica 
avanzad9, podrá aplicarse el criterio de equivalente funcional con los 
documentos que'tienen soporte de papel, de· manera que su valor 
probatorio será equivalent

1
e al de estos últimos. En caso de carecer de 

esa firma y hab'i'rse objetaqo su autenticidad, no podrá concedérseles 
dicho valor similar) aunque su estimación como prueba irá en aumento 

/ si en el contenido de los documentos electrónicos se encuentran. 
elementos técnicos bastantes, a juicio del juzgqdor, para ·estimar 

('altamente probable: su autenticidad e inalterabilidad, o bien se 
complementan con otras probanzas, como 16 pericial en informática / 
que evidencie tal fiabilidad. Por el contrario, decrecerá _su, valor 

· probatorio a la calidad indiciaria si se trata de una impresión en papel 
del documento electrónico, que como copia del original rE':::ibirá el 
tratamiento prqcesal de esa clase de documentos_simples, y se 
valorará en conjunto con las restantes pruebas aportadas al juicio 
para, en función de las circunstancias específicas, determinar su 
alcance demostrativo. 

Época: Décima Época, llegistro: 2002142, lns.tancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Tipo de Te sis: Aislado, Fuente: Semanario Judfclal do !a Federación y su Gaceta, Libro 
XIV, Noviembre de 2012, Tecno 3, Materia(i}: Civil, Tesis: l.4o.C.19 C (lüa.), Página: 185.!i. 

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS. NO CONSTITUYEN DOCUMENTOS 
PRIVADOS, SINO ELEMENTOS DE PRUEBA DERIVAOOS DE- LOS \ 
DESCUBRIMIE[IJTOS DE LA CIENCIA CUY A VALORACIÓN QUEDA AL 
PRUDENTE ARBITRIO DEL JUZGADOR. Conforme a lo dispuesto en el 
artfculo_ 1205 del Coi:Jigo de Comercio y {>10-A del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación ·supl~toria al ordenamiE3[1to legal 
citado en primer término, por disposición de su numeral l 063, se 

) 

/ 

' 

é 
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advierte que en materia mercantil la ley reconoce como medios de 
prueba todos aquellos elementos que puedan producir convicción en 
~I ánimo del juzgador acerca de los hechos controvertidos, tales como 
las declaraciones de las partes, periciales y, doéumentos,. entre otros, 
así comd la información generada o comunicada en medios 
electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. Ahora bien, las. 
transferencias de dinero realizadc'Ís vía electrónica, constituyen una ' 
intormación aportada como descubrimiento de la ciencia que reflejan 
imágenes en una pantalla electrónica, cuya expres1on está 
supeditada a que se plasme en un 9bjeto o cosa material para su 
exteriorización y manejo fuera del aparato que lo emite y reproduce, 
co1·no lo es un documento, en el que la impresión escrita de una 
i1·nagen proviene de la t,ecnología, es decir, derivada precisamente de 
la orden dada a ur1 aparato electrónico, el cúal finalmente editará la 
información que le es suministrada. Por tal motivo, O'ése instn.,Jmento de 
información electrónico no le es at¡ibuible el carácter de documento 
privado al carecer de la característica esencial de que pueda 
imputársele a persona alguna su elaboración o materialización ante ICI 
falta de firma autógrafa para efectos de su reconocimiel')to, en 
términos de los artículos 12~8, 1241, 1242 y 1245 de la citada 
codificación mercantil. Precisado lo anterior, queda al prudente 
ar9itrio del juzgador la valoración de la información recabada de 
medios electrónicos, de conformidad con el segundo párrafo del 
invocado artíc6ulo 21 (}.A, pues para ello se atenderá a la fiabilidad del 
método en que haya sido generada, comunicada, recibida o 
archivacja_y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el .. 
contenido de la información relativa y ser accesible •u ulterior consulta. 
En ese sentido, si las transferencias obtenidas vía electrónica fueron 
exhibidas como prueba por la parte demandada, y éstas no fueron 
reconocidas por su contraria o por la institución bancaria ante la cual 
se realizó, ni contienen sello o firma digital, entendida ést9 como un9 
cadena de caracteres generada con motivo de la 'transacción 

· electrónica, que permita autenticar el coqtenido de ese documento 
digital, resulta inconcuso que tales constdncias solamente tienen el 
valor de indicio, y no constituyen un medio probatorio eficaz para 
demostrar que, efectivamente, se haya realizado el pago, ante la falta 
de desahogo de diversos medios probatorios que robustezcan tal 
·circ\msta,1cia, como pueden ser la prueba pericial en informática y/o 
confesional, entre otras, 

Época: Noveno Época, Registro: 162454, Instancio: Tribunales Colegiados de Circui1o, 
Tipo de Te sis: Aísla do, Fuente: Semanario Judicial de !a Federación y su Gocei·o, Torno 
XXXIII. Marzo de 2011, Moterio(s): Civil. Tesis: XVll.2o,CT.23 C PáginCJ: 2467 
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Ah¿ra bien, ~o pasa desapercibido para esta auitoridad, que el perito basó la 

conciusión de su dictamen únicamente e~ el contenido del cuerpo del mensaje_, 

enviado por Perla Guadalupe Juárez Gutiérrez, quien suscribió el citado correo 
/ --

electrónico como encargada de Telepuerto de Canal Once, y a través del cual 

le informó a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" que " .. para la señal H O solo 

necesitaba un equip'os DVB-S2/MPFG4," (sic) \ 

\ 

Es d'9cir, el correo electrónico que la encargada de T~lepuerto de Canal Clnc~ 
envío o "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" no señalo de mandra expreso Qtoie el 

"symbol rote" fuese un parámetro técnico necesario paro que dicho 

concesionario estuviera en posibilidad de retransmitir la señalo radiodifundido 

11 .2 Once NiñGJs del Instituto Politécnico Nocional. 
' -- / 

\ 
! 

Asimismo, el perito refiere que: En el contenido del cuerpo del mensaje oiJI correo 

en cu,estión, se puede apreciar que, a diferenc!ia de los parámetros publicados 
¡' . ) '. _. \ 

en el diario oficial de la federación mencionados en el punto·3 de este numeró/, 
I ---

éste sí contienf!_el parámetro Symbol Rote 480499Mbaud._ El receptor satelitql \_ 
~ . 

digital pudo sintonizar el video y el audio del. canal posterior a la introducción de 
i 

este parámetro, ' quedando cdisponible para retransmitirse mediante los 

moduladores propiedad de la empresa televisión Internacional S.A. de C. V.;, ésic) 
' ' ---

'¡ 

V con base en o116;-11ego a lo conclusión de que los parámetros publicados en-el 

Diario Oficial de I~\ Federación o través del LISTADO ",.,no son técnicamente -
- i 

suficientes.,," para poder disponer de lo señal 11.2 Once Niños del Instituto ·, 
-Politécnico Nocional. 

A este respecto y tomando en cuento que lo conclusión, del dictamen del perito 

debi<f> basarse en los cri(erios orientadores antes señalados, cobro relevancia en 

el coso que nos ocupo,_ que dicho dictamen carece de apoyo doctrinal que 

·-x_ 
~ 
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respalde su conclusiQi1_<::_gn;;istente en que los Óarr;1metros publicados en el Diario 

Oficial de la Feder~1cic'íü .. 'C'J veintiuno de octubre de dos mil catorce no son 

técnicamente suficiFJntes para ·poder disponer de la señal del Canal 11.2 Once 

Niños del Instituto Po!itécr1ico Nacional y ello vincularlo a que "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL' requería d&el¡::>arámetro técnico denominado "svml::lol rote". 

Lo anterior es así, lodn vez que señaló expresamente que sin el parámetro 
-

"symbol rote" es imposible que cualquier receptor satelital pueda sintonizar ur1 

canal de televisión clirJital; sin embargo, es un hecho ql)e al momento de la visita 
- 1 

''TELEVISIÓN INTERNACION,t;,_~'.'. se encontraba bajando y retr'ansmitiendo través de 
( 

sus sistema de cable las señales satelitales do los canales 11 y 22, con lo cual se 

constata que se encontraba en la posibilidad de obtener las señales de algunas 

i11Stituciones públicos aun y cuando entre sus parámetros publiC(JdOs en el DOF 

no se encuentra el identificado como "symboi rate ". 

Cobro lelevancia para esta autoridad, que como se desprende de "EL LISTADO" 

y su octualización, que el "IFT" publicó los valores de los parámetros referidos, por 

los que se considera que la señal del Canal 11 y su cona! de multiprogrbmación 
J 

11.2 Once Niños c1)31 Instituto Pol.itécnico Nacionol, se encuenhon plenamente 

disponibles para su retransmisión para los concesionarios deJelevisión restringida 

del país, ya que éstos son los parámetros mínimos suficientes para recibir y 

procesar señales. 

Tiene aplicoción la siguiente tesis: 

PRUEBA PERICIAL DE CONTENIDO CIENTÍFICO O TÉCNICO. ESTÁNDAR ÓE 
CONFIABILIDAD AL QUE DEBE SUJETARSE PARA QUE EN .. · LOS 
PROCEDIMIENTOS JURISDICCIONALES SE LE RECONOZCA EFICACIA 
PROBATORIA El artículo 211 del Código Federal de Procedimie,ntos 
Civiles, de aplicación supletorio_ a la Ley de Amparo y a lo Ley Feáercil 
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"' 
de Telecomunicaciones abrogada, en términos de sus artículos 2o. yr8, 
fracción V, respeciivamente, dispone que el valor de la prueba 
periciaV quedará a ·IE1 prudente apreciación. del tribunal. La 
circunstancia precedente hace .. necesario que: ante la pres

1
entación 

de dictámJ;Jnes científicos o ,técnicos expertos, el Juzgador de amparo 
especializado en telécomunicaciones deba determinar, previamente, 
si ·· los razonamientos subyacentes en ellos: 'r la metodología' ahí 
empleada son científica o técnicament? válidos y si pueden aplicarse 
a los hechos sujetos a demostración. Así, la calificación, d.e 
confiabilidad del dictamen exp,erto dependerá directamente' del 
enfoque que adopte 'el juzgador, el cual debe determinarse no por la~ 
conclusiones/ aportadas por el perito, sino por los principios y 
metodología empleados. En ese sentido, se postulan como criterios 
·óriehtadores piara admitir o excluir las pruebas periciales de contenido 
científico o técnico, o bien, algunos aspectos específicos de éstas: a) 
la controlabilidad y . falseabilidad .. de la teoría en la que se 

' fundamentan: b) el porcentaje de error conocido o potencial, así 
cbmo .. el cumplimiento de los estálj¡dares correspondientes a la técnica 
empleada; c) las publicaciohes de la tei;:iría o la técnica que hubieren 
sido sometidas al control de otros expertos; y, d) la existencia de un 
consenso ger;leral ae la comunidad científica o técnica interesada:; 
- J A 

Amparo en revis.lón 9/2015. Teléfonos de México. S.A.B. de C.V. y otra. 10 de Í'n~rza de 
1 2016. Unanimidad de votos, Ponente: Patricio-González-Loyo\a Pérez. Secretorio: MOrio 
1 Jlménez Jiménez. Esto tesis se publicó el viernes 03 de junio de 2016 a !os 10:03 horas··etí 
el Semanario Judicial de la Federación, Época: Décima Época. Réglstro: 2011819. 
Instancio: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semorlorio 
.:~diclol de lo Federación. Publícacló,n: viernes 03 de junio de 2016 l 0:03 h. Materic,(s): 
(Administrativa). Tesis: 1.1o,AE.154 A (ÍOo.) ! 

ACTljACIONES PARA MEJOR PRÓVEER 
' \ 

Ahora bien, atehdierido a las manifestaciones formuladas y a las pruebas 

ofrecidas por "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", la Unidad de Cum'91imiento de 

conformidad con lo.s artículo 54 y 55 de la "LFPA", en relación con los diversos 79 y 

80.del "CFPC" y a efecto de~ontar con mayores ~1Jmentos que permitieran a 

esta dutoridad er¡nitir la resolución·qu~ en dGrecho correspondiera cilla manera 
,_ 

más sustentable posible, consideró conveniente dentro d.'3. la sustanciación del I 

procedimiento sancionatorio en que se actúa, solicitar la opinión de la "UMCA" 
/ 

) ··- c,::3 
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de este lnsHiuto, a efecto de obtener un pronunciamiento 'técnico c;el órea 

especializadd por parte de este órgano resolutor respecto de los plar1iernliionios 

y argumentos hechos valer por la presunta, infractora, garacifüando ''-'11 lodo , , 

momento\ la seguridad jurídica y debido proceso a la parte sujeta a 

I procedimiento. 

En ese' sentido, es importante dest~car para res9lver el presente expediente; el 

c'ontenido del oficio IFT/224/UMCA/397 /2016 emitido por la Tilular de la "UMCA" 

del "1FT"·el día veinticuatro de junio de dos mil dieciséis el cual, como quedó 

~eñaldllo en el Considerando DÉCIMO QUINTO de esta resolución, fu;¡,, Elrllitido a 

efecto de que éste órgano colegiado contara con mayores elenhen1os para 

mejor proveer¡. 

Al efecto, .mediante oficio IFT /225/UC/662/2016 de veinticinco' de mayo del año 

en curso, se solí.citó a la "UMCA" que informara a la Unidad de Cumplimiento si 
• 

los datos contenidos en "EL LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN" son técnicamente 

suficientes para que ·ááEVISIÓN INTERNACIONAL" estuviera en·'C:ondiciones de 

retransmitir la señal radiodifÚndida del canal 11.2 (Once Niños) y. en todo caso. si 
' 

el citado .col1cesionario requería de parámetros técnicos adicional~s que al 

efecto le.tuvieran que ser proporcionados por el Instituto Politécoico Nacional 

para estar en posibilida~ de cumplir.con su obligación 

\ 

Asimismo. a requerimiento expreso de la Unidad de Cumplimiento, el día veinte \ 

de mayo cJe dos mil dieciséis "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" presentó en la 

Oficialía de Parles de este Instituto, un escrito por medio del CLl•I solicitó se 

adicionaron ol cuestionamiento que se enviaría a Unidad de Medios y 

Con1enidos Audiovisuales de este Instituto, las siguientes preguntds: 

' " 
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a) Indique si los parámetros publicados en el Diario Oficial de la Federación y 
modificados en fecha 21 de octubre de 2014, contienen la especificación 
'del parámetro ''symbol rote", 

b) Mencione si es posible la sintonización correcta en audio y video del canal, 
específicamente 112 ."Once iNinos", con un valor desconocido del 
parámetro "symból rdte" y por lo tanto no especificado para un 
decodificador satelital. 

\ 
1 

c) Diga cuál \es el _yalor del parámetro "syrhbol rote" para la correcta 
sintonlZdción (audio y video) pqra la senal transmitida vía sótélifo para el 
canal 11 .2 "Once Ninos''.. 

___ / \ 

En relación con lo anterior, mediante oficio IFT/224/UMCA/397/2016 de fecha .. _ 

veinticuatro ·de junio del anó en curso, recibido en la Unidad de Cumplimiento 
' \ 

del Instituto Federal de Telecomunicaciones el veintisiete de junio de dos mil 
. \.,_ 

dieciséis, la "UMCA" dio respuesta al oficio IFT/225/UC/662/2016 de veinticinco de 

mayo del ano en curso, ordenado por acuerdo dictado dentro del, presente 
' procedimiento administrativo de imposición ~e sanción. 

De dicho oficio se desprenden las siguient8s consi,deraciones: 
_/ .,, } 

• Corno se desprende de "EL LISTADO" y su actualización, el "IFT" publicó los 

valores de los parámetros (satélite,_ transpocidedor; 
\ 

compresión; 

modulación;, FEq; frecuencia, polarización de bajada y programa< por lo¡ 
\ ,1 ·, \ 

· que se considera que la senal del Canal 11 y su canal de programación ·• 
··- -· 

11 .2 se ENCUENTRAN PLENAMENTE DISPONIBLES para su retransmisión por 

parte de todos y cada uiio de los concesi¿~arios de televisiór;i terrenal del 

país. 

/ 

\ 
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• Qué los valores de los parámetros (satélite, tra11Spondedor; compresión; 
i 

modulación; FEC; frecuencia, polarización de bajada y programa), son Jos 

parámetros mínimos suficientes para procésar las señales por lo que, dada 

la VALIDACIÓN TÉCNICA efectuada por el IFT, las publicaciones <iJn el 

Diario Oficial de la Federación vinculan Inexorablemente a dichos 

concesionarios. 

Que es falso ~ue la falta de distintos parámB"tros técnicos a los referidos 
/ 

(satélite, transpondedor; compresión; modulación; FEC; frecuencia, 

polarización de bajada y programa) se constituya como una imposibilidad · 

para la retransmisión de se11ales. 
/ 

En respuesta a las preguntas realizadas por "TELEVISIÓN l~ffEHNACIONAL" a la 

"UMCA", se reproduce lo siguie.rite: 

"lndíque'sí los parámetros pub/ícod9s en el Díorío Ofícíal de la Federación . 
y modífícodos en fecha 27 de octubre de 20/Ll, contienen lo 
específicocíón del parámetro "symbol rote". 

\ 

. A 101 que la "UMCA" respondió de mane/a textual: 
' 

"Como se desprende del Ustodo y ActuolizoCíón del U:;todo, Jo respuesto 
es No .. :; 

Es decir. en relación a la respuesta emitida por la "UMCA" esta autoridad 

resolutora advierte que "EL LISTADO" y sus actualizaciones no contienen la 
"•, 

especificación del pC:;;ámetro "symbol,rate" . 

., "Mencione sí es posíble lo sintonización correcto en audio y video del 

COIJOI, específicamente 11.2 "Once Niños", con un volor desconocido.del 
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/ 

parámetro\ "symbol rote" y por lo tonto no especificado poro un 
decodificodo[sotelitol. 

r' \ / 

A lo que la "UMCA" respondió de manera textual: . 
/ _ __, '• 

/ 

! 
"En concordancia con lo hasta ahora expuesto, lo respuesto es que sí es 
posible lo sintonización en los términos planteados en su cuesfionomíento." /' 

. .De lo anterior se desprende qú.e si bien el symbol rote es un parámetro, la falta de 

éste nci es un impedimento para que a través de la red de la concesionaria 
\ . . 

pueda retransmitirse la señal multiprogramacda 11.2 Once Niños, ya que los' 

parámetros publicados en "El LISTADO"_ y sus actualizaciones son_s1JficLentes para 

realizarlo, 
/ 

En e.se orden de ideas, el symbol rote es la tasb de transferencia de datos que 

viaja por la misma señakque se obtiene del satélite, esto es, ncfe,s un parámetro 
- . -, ..... 1 ' 

/ necesario para llevar a cabo la retransmisión de la señaH 1 .2 Once Niños, pl!esto 

que al ser sólo la tasa de transferencia de datos, dicho parámetro es el mismo 

parámetro que se obtiene para la retransmisión de la señal 11. 1 del Instituto 

Politécnico Nacional, el cual si ¡'>ra·¡etransmitido por !a concesionario. 

_ __, / 
A mayor abundar,niento, debe destacarse .. que 'si la propia concesionaria 

•, 

retransmHfo la, señal 11 . 1 del Instituto Politécnico Nacional, también se 

ercontraba en'posibil(dad de retransmitir la señal 11.2 Once Niños. 
1 ' \ Í - -:/ ·---

Cabe agregar que el symbol rote al ser la tasa de transferencia de datos, es una 

información de carácter púqlico que en su caso, pudo ;;er consultada por la 

concesionaria en la página htto://WW\N.eutels'at.coÍ.DJ, sin que ello quiera decir' 
\ \ ! 

que dicha información · fuera indispensable para retransmifír i el ·canal 

multiprogramado 11.2 Once Niños. 
\ 

\ 
\ 
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Lo anterior, crea plena convicción p1rna esta resólutora para determinar que el 
-·· ·- \ 

parámetro "symbol rote" no es un parámetro técnico que resultara necesario e 

indispensable para que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" estuviera en condiciones 

de retransmitir la señal radiodifundida del Canal 11.2 Once Niños. 
' 

Ahora bien, del análisis al contenido del oficio IFT /224/UMCA/397 /2016 de la 

"UMCA", adminiculado al análisis de los argumentos y' medios de prueba 

aportados por "TELEVISIÓ~J INJERN~CIONAL", crean plena convicción para éste 

órgano colegiado en lcis térmi¡:ios sigúientes: 

• Que con los parámetros publicados en "EL LISTADO" y sus actualizaciones 

son los parámetros técnicos mínimos suflcientes para que la señal del 
j ' 

canal ·l 1.2 Once Nirí'os del lnstitu.to Politécnico Nacional se encontrara 

disponible para su r~transmisiÓn por parte de "TELEVISIÓN 

1 NTERNACiONAL ", 

• Qué; el parámetro "symbol rote" no resulta ser un parámetro que tuviera 

que ser inc'luido en "EL LISTADO" y sus actualizaciones, para que la señal 

del canal 11.2 Once Niños del Instituto Politécnicó Nacionol se encontrara 
/ 

disponible para su retransmisión por porté de "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL", 

) 

• Que la señal del canal 11.2 Once Niños del Instituto Politécnico Nacional 

no era retransmitida por "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" por la falta de los 
/ 

equipos sufi<;::iente para ello. 

\ Con tales manifestaciones, se confirma que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" 

incumplió con la obligación de retransmitir las señales dE;> las Instituciones Públicas 
., 

,Federales. que en términos de "LOS LINEAMIENTOS" en relación con "LAS 
' 
;~ 
c.~-·_.) 
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MODIFICAClbNES A LOS LINEAMIENTOS", "EL LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL 
/ ·--

LISTADO", debió llevar a cabo no sólo por lo que hoce a la señal del canal 
./ 

multiprogramado 11.2 Once Niños, sino también por lo que se refiere a las señales 

de "N UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", e "Ingenio N". 

Por lo' anterior, sus argumentos resultan infundados. 

'QUINTO. ALEGATOS. 

Siguiendo las etapas del debidó·proceso, esta autoridciil mediante acuerdo dG' 

veintiocho de junio de dos'mil dieciséis otorgó un plazo de diezdías hábiles para 
..-' 

que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" formulara los alegatos que considerara 
, 

convenientes. Toda vez que dicho acuerdo le fue .. nbtificado en esa misma 

·· fecha, el plazo d~e diez días otorgados para tal fin t;~~scurrió del veintinuevE)_de 

junio bl doGe de julio de dos mil dieciséis, sin considerar el dos, tres nueve y diez \. 

de julio de dos mil dieciséis. __ / 

. . __ ... ' 

El doée de juliifdel año en curso, 'TELEVISIÓN INTERNACIONAL" presentó en la 
r •••• \ • 

Oficialía de Partes del "IFT" un escrito a través del.cual solicitó una prórroga para 

formular los alegatos..que <.2l su derecho convinieran. En razón~de que dicho 

escrito se presentó dentro del plazo inicialmente otorgado para ello, a 1mvés del 
./ \ ,. 

acuerdo dictado el primero de, agosto df7. dos mil quince, se otorgó a "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" un plazo adicional de cinco días. hábiles para que en vía de 

alf3gatos manifestara lo que a su derechQ, conviniera. ( 

Dicho acuerdo fue notificado el tres de agosto de dos mil dieciséis por lo·<::ilJe el 
'· 

plazo otórgado transcLÍrrió del cuatro al diez de agosto' del año en curso, sin 

! 

\ 

considerar .los días seis y siete de agosto del presente año, por ser sábqdo y 
/ '·· 

domingo en términos del artículo 28 de la LFPA 

/ _ _/ \ 
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Mediante escrito presentado en la Oficialía cJu Pmtes de este lnsiiruto el día 
·._ ' \ 

nueve de agosto, "TELEVISIÓN INTEFINACl0i"4i\L'' fo1rnuló en tiempo y forma los 

alegatos correspondientes, re,specto de los cuoles se- realizan las siguientes 

precisiones: 

Antes de analizar los alegátos presentados, se debe precisar lo sostenido por 
. ' 

nL¡Jestro Máximo Tribunal de Justicia, en el serriicio de que los alegatos no son la 

§'tapa proces•I o través de lo culll ddba11 !1acerse manifestociones a efecto·tl_e 
/,-- ! 

desvirtuar las impuiaciones hechas poro iniciar el procédimiento soncionador, 

Estos argumento1s, e11 su modolidad de alegotos de bien probado, se traducen 

en el acto medicnie <;;J cual. uno pc:\rte expone·' en forma metódica y razonada 

los fundamentos de hecho y de derecho sobre los méritos de la prueba 

aportada, y el demérito de las ofrecidas por la contr6parte, es decir, reafirmar los 

planteamientos aportados a la contiendy1 en el rrn:~.mentb procesal oportuno, 

esencialmente en la demanda o su1 ampliación o sus respectivasc;ontestaciones, 

En efecto. los alegatos son las argumen·taciones que formulan las partes una vez 

concluidas las fmes po::tulatoria probatoria; lo cual fue atendido por 

"TELEVISIÓN INTERi'lf\CIONALH mediante escrito recibido en la Oficialía de Parles 

de este lnsfüuto el nueve de agosto de dos mil dieciséis, en los cuales realizó 
······ 

diversas manifestacion·es reafirmando los plunlearnientos aportados en su escrito 
i 

de manifestaciones y que fuéron puntualrrionte atendidos durante el desarrollo 

eje la presente resolución, 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la. letra señala: 

/"ALEGÁTOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA 
DESTACADA SI LA SALA FISCAL EN FORMA.IMPÚCIT A ABORDÓ LAS 
CUESTIONES EN ELLOS PLANTEADAS Y LAS CONSIDERÓ INFUNDADAS, 
PUES EN TAL SUPUESTO NÓ VARIAr-i[A EL SENTIDO ¡DEL FALLO 

/ 

\ 
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(APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2001). En la citada 
jurisprudencia, la Segunda Sala de ;la Suprema Corte d13 Justicia de 
la Nación estableció que debe ampararse al quejoso, cuandoJa 
respectiva Sala del Tribunal Federal de Justicia Fisc9I y Administrativa 
haya omitido analizar los alegatos de bien probado o aquellos en , 
los que se controvierten los argumentos expuestos en la 
contestación de la demanda o se objetan o refutan las pruebas 
aportadas por la contraparte. Sin embargo, el otorgamiento de la 
protección constitucJonal por ese-motivo se encuentra supeditada a 
que la. omisión pueda trasqmder al sentido de la sentencia, es 
.iecir, que de realizarse el estudio de tales cuestiónamientos. pueda 
dei(var una nueva reflexión y cambiar el sentido en que 
previamente ~e resolvió, pues de lo contrario no se justificaría 
mdenar su examen, si finalmente m tendrían relevancia para la'-

' ' -Bmisión de la nueva resolución. Por tanto, no procede concecjer el 
amparo al quejoso, cuando la Sala Fiscal haya omitido hacer un 
pronunciamiento destacado acerca de dichos alegatos, si en forma 
implícita abordó\ las cuestiones en ellos- planteadas y las estimó 
infundadas, pues con ello no podría variarse el senticfo-del fallo; por 
consiguiente, a nada práctico conduciría conceder el amparo por 
ese motivo, si a la postre la responsable emitiría un nuevo fallo en el 
mismo sentido que el reclamado." 

Época: Noveno- Época, -Registro:' 176761, Instancia: Tribunales 
' Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación, y su Gaceta, Tomo XXII. Noviembre de 
2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V:5o.2 A, Página: 835.'' -

Eri
1 
ese sentido como se puede advertir del criterio antes señalado, es claro que 

no existe ¡la necesidad de que sé transcriban los alega7os para cumplir con los 

principbs'de congruencia y exhaustividad en la presente resoluc,ión, pues tales 

principios se satisficieron al pr,ecisar los puntos sujetos a debate y al haber sido 

atendidas todas las cuestiones· planteadas en los' mismos en el considerando 

" Cuarto por lo que en su caso deberá estarse a lo establecido en dicl)os 

considerandos. 
\ 

-~-

117 

/ 

1 

!" 

( 



:,-< 

P<;:>r lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se emito ia presente 

resolución atendiendo a los eleme.ntos que causan plenitud convict·iva en esta 

autoridad, siguiendo los principio.!> procesales que rigen todo procedimiento. 
/ 

Sirve de aplicación por ana,logía la siguiente Jurisprudencia que señala: 
• ¡ 

"DERECHO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las 
gorontías del debido proceso existe un "núcleo duro", que debe 
observarse inexcusablemente en todo procedimiento jurisdiccional, y 
otro de garantías que son aplicables en los proc,esos que impliquen un 
ejercicio de la potestad punitiva del Estado. Así.' en cuanto al "núcieo 
duro", las garantías del debido proceso que aplican a cuc1lquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta. Suprema 

' ' 
Corte de Justicia de la Nación ha identificado como forrrialidades 
esenciales del procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de " . audiencia", las cuales permiten que los gobernados ejerzan sus 
defensas antes de que las autoridacles modifiquen su esfera jurídica 
definitivamente. Al respecto, ECI Tribr 1nol en Pleno de esto Supremo 
Corte de Justicia de lo Noción. en lo jurisprudencia P./J 47/95, 
publicada en el Semanario Judiclol de lo Federación y su Gaceta. 
Nover)O Época, Tomo 11, diciembre de 1995, página 133, de rubro: 
"FÓl<MALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON l.AS-- QUE 
GAR¡'\NTIZAN UNA ADECUADA V OPOr<TUNA DEFE;NSA Pl<EVIA AL ACTO 
F''<IVA TIVO.", sostuvo que las formalidades ese•1cioles r.1el 
procedimiento son: (i) lo notifi~oción del inicio del procedimiento; (ii) lo 
oportunidad de ofrecer y desohogar las pruebas en que se finque la 
defensa; (iii) la oportunidad de alegar; y, (iv) una resolución que dirimo 
las cuestiones debotrjjjas y cuya impugnación ha sido consideraddi por 
esta Primera Sala como parte de esta formalidad. Ahora bien, el otro 

. í)Úcleo es identificado comr:Jnmé11te con el elenco de garantías' 
mínimo que debe tener toda persono cuyo esfera jurídica pretenda 
modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como ocurre, 
por ejemplo, con el derecho penal, migratorio, fiscal o administrativo, 
en donpe se exigirá que se hagan compatibles las garantías cqn la 
materia específica del asunto. Por !>Jnto, dentro .. e esta categoría de 
garantías del debido proceso, se identifican dos especies: la primera, 
que corresponde a todas las personas independientemente de su 
condición, nacionalidad. género, e,dad, etc~tera, dentro de las que 
están, por ejemplo, el derecho o\ cóntar con un abogado, (] no 
declarar contra sí mismo o o cor1ocer la ca1.1sa del procec:liíl-.i• .·(•V, 

\ 
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-" 
_san2ionatorio: y la segunda, que es la combinación del elenco mínimo 
de garantías con el derecl'\o de Igualdad ar1te la ley, y que protege a 
aquéllas personas que pu('lden encontrarse en una situación de 
de§yentaja frente al ordenamiento1 jurídico, por pertenec;;ir_ a algún. 
grupo vulr\erable, por ejemplo, el derecho a la notificación y asistencia 
consular, el· derecho a contar con un traductor o intérprete, el derecho 
de las niña§ y los niños a que su detención sea notificada a quienes 
ejerzan·su patria pote,stad y tutela, entrei,otras de igual naturaleza." 

''-/ ' . . ' . • • 1 ¡ 

Época: Décimd época, Registro: 2005716, Instancia: Primera Solo, Tipo de Tesis: 
JurispfUdencia, Fuente: Gaceta dél Semanario ,!JudÍcio! de- lo Federación, Libro 3, 
Febr6ro ae 2014, Tomo 1, Moterio(s): Constitucional, Tesis: lo./ J. 11 /2014 (lOo.), Página: 
396. / j 

Derivado de lo ·antes expuesto, se considera que existi;in elementos probatorios 
/ ' -. 

suficientes y determinantes para acreditar que TELEVISIÓN INTERNACIONAL 

1~cumplió con lo dispuesto por los artículos 5 y fa de en relaciqn con "LAS !' 

MODIFICACIONES Á LOS LINEAMIENTOS", "EL LISTADO" j "LA ACTUALIZACIÓN DEL \ 

LISTADO", 

Enese_s¡mtldo dichos elementos 9ori-ios siguientE(s: 
1 

\ 

./ E:l artíoulo 5 c!e "LOS LINEAMIENTOS" establece 8Xpresamente lo siguiente: 

",f.rtículo 5.- Los co_ncesionarlos eje televisión restringida terrenal están 
.Q_/;Jligados a _retransmitir las señales radiodifundidas de cualquíer 
concesionario de televisión rÓd/odlfundlda únicamente dentro de la 
,misma zona. cJe cobertura. gepgrgfíca, de manera gr,atuita y no 
discriminatoria, en forma ínfegrg y sin mod/fícacfones, 1 simultánea, 
/ncluyencló Ja publicidad v con la misma calidad de Ja señal que se 
radiodifunde, ' · -

/ 
_ •. / • ---~- ,1 

./ La señal del canal radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, banda 

TDT y·nombre comercial 7.1 HD-Azteca 7, estaba disponible dentro de la 
. ~ ' 

nJjsma zona de cGbertura geográfica autorizada a "TELEVISIÓN 
'-

INTER()J~CIONAL" para prestar el servici~ de televisión por cable. 
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/ Existía disposición expreso que lo obligaba a retransmitir" dicho señal de 

otro concesionario de televisión rodiodifwndido dentro de lo misma zona 
1 --- \ 

de cobertura geográfico que teiiía O~torizodo, de manero gratuito y no 

discriminatorio, en fo¡rmCJ íntegro y sin modificaciones, simultáneo, 

incluyendo lo publicidad y con la misma calidad de la señal que se 

radiodifunde. 

i 
/ Se constató durante lo visita de insp~cción-verificación que el contenido 

de la programación de dicha señal captado por sus equipos satelitales y 

que era retransmitida a sus usuarios a través de su red de televisión por 

cable, no correspondía con la de la señal radiodifundidá del canal 
', ; ' 

radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, bando TDT y nombre , ' 
_/ \ / e 

comercial 7.1 HD-Azteca 7, por lo que el ,contenido de dicha 

programación no era retransmitido de formo ícitegro, sin modificaciones y 
! 

simultánea. 

/ El artículo 12 de "LOS LINEAMIENTOS" establece que: 
f 

, 
Los Concesionarios de Televisión Restringida deberán rt;1transm/tir todas _IQ~ 
Señales Radiodifundlcdas de· Instituciones Públícgª_.fajerales~d.!?. Manera 
Gratuitq v No Discriminatoria, en Forma Íntegra y q/n Modlficaciong;, 
Simultánea, Incluyendo, en su caso. la publícídad, x: con la Misma Calidad 
de la Señal Radiodifu11dlda. También deberán incluir 9quél/a realizada d 
l!:avés de Multiprogramación, salvo que_e/ Canal de Programación no 
corresponda al de una Institución PúbJíc·• Federal. 
Las Instituciones Públicas Federa1€&QYe transmiten señales rdidiodifundida§ 
al día de hoy son, por SlJ propia naturaleza Jurídica, la Universidad Nacional 
Ai,Jtónoma de Méxic_o el Instituto Politécnico Nacional. el Organismo 
Promotor de Medios Audiovisuales y Televlslón Metropolitana, S.A de C. V. , 

Para efectos dé claridad, el Instituto mantendrá y . actualizará 
permanentemente en su sitio electrónico, el listado completo de las 
jnstituciones públicas federales para los efectos gye nos ocupar], 
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Los Concesionarios /de Televisión Restrinaida Terrenal aue ri6 IBngan 
acceso a las Señales Radiodifundidas de Instituciones Públicas Federales 
en la fylisma Zona de Cobertura, éstarón obligados a retransmitir dichas 
señales una vez que el Instituto publique en el Diario Oficial de la 
Federación que las mismas se encuentreh disponibles en su zona de 
·cobertura por el medio que corresponda para su retransmisión, ya sea 
satélitr;:, microondas, fitJ[CJ, <2Qtica o cua/qo/er otro idóneo, en términos de 

I este artículo,' ¡ · · ~ . 

/ Las señales de N UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", "Ingenio N" y el 

canal multiprogramado 11.2 Once Niños, . estaban disponibles para su 

retn;msmisión ya q¡ue 

MODIFICACIONÉS A 

el Instituto publicó "LOS LIENAMIENTOS'>~ 

LOS LINEAMIENTOS", "EL LISTADO" y 

"LAS 

"LA 

ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO", en los cuales se señaldron la obligación de 

los concesionarios de televisión restringida para r\31ransmitir las ~eñales 
! ' . -

r'adiodifundidas de las lnstitucione§ Públicas Federales enlistadas, siendo ' 
- ; . 

' . \ 
esto oxigible a partir del día siguiente de la publicación de dicho listado en ( 

el "DOF", así como los parámetros técnicos necesarios para ello. 

/ Existía disposición expresa que lo obligaba a retransmitir, además do la 

señal de Once Niños, las sef'iales de N UNAM", "Canal;30 Una Voz con 
' 

Todo:;" o "lnge:iio N" y se pusieron a su disposición y alcance\ todas las 
1 ,,, 

cargcterísticós técnicas y medios de retransmisión p9ra facilitar el 
/ 

cumplimiento de su obligación. '\ ¡ 

/ Existe la manifestación expresa de TELEVISIÓN INTERNACIONAL en el 

sentido de que no retransmitía)las señales de N UNAM", "Canal 30 Una 

Voz con Todos", "Ingenio N" y el canal multiprogramddo 11.2 Once Niños. 
/ 

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción su'ficientes 

/para considerór que TELEVISIÓN INTERNACIONAL incumplió lo establecido en los. 
7· / 

artículos 5 y 12 de LOS LINEAMIENTOS;' en relación con "LAS MODIFICACIONES A 
'·· 

LOS LINEAMIENTOS", "EL LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL LISTADO" y en 
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consecuencia lo pwcedmito es imponer una sanción en términos de lo previsto 

en el artículo 298, Aportado B, fracción IV de la LFTyR, 

SEXTO, DETERMINACIÓi-J Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN, 

El incumplim\ento o lo establecido en los artículos 5 y 12 de en relación con "LAS 

MODIFICACIONES/\ LUS Ul\!EAMIENTOS", ''EL LISTi\DO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL 

LISTADO", actualiw el supuesto normativo previsto en el artículo 298, apartado B) 

fracción IV de la ··ucTyP" que a laletra s.:;ñala: 

"Artículo 298, Los infracciones o lo dispuesto en esto Ley y o Jos 
disposiciones que deriven de ello, se sancionarán por e/Instituto de 
conformidad con lo siguiente: 

,' 

8, Con multo por el equivalente de 
concesionario o autorizado por: 

7 % hasta 3% de Jos ingresos del 

/V, .otros violaciones o esto Ley, o Jos Reglamentos, o Jos 
disposiciones odiTlinistrotivos, piones técnicos fundamento/es y 
demás disposiciones emitidas por el Instituto; .así como a los 
concesiones o autorizaciones que no estén expresamente 
cante; ~,piados en este capítulo. 

En vir~ud de lo on1Hior, a efecto de contar con la información necesaria para 

emitir la determinación que en derecho correspondiera, se solicitó a "TELEVISIÓN 

INTERNACIONAL" que acreditara sus ingresos acumulables del ejercicio dos mil 

quince para estar en posibilidad de calc\!lar la multa que corresponda según la 
/ 

conducta infractora. 

En ese sentido, "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" acampanó a su escrito de 

manifestaciones y pr·uebas presentado en la Oficialía de Partes del "JFT" el cuatro 

de marzo de dos mil dieciséis, dopia certificada del Acuse de recibo de ·fa 

Declaración de Ejmf~icios de lmpu€3stos Fodorales \presentada el quince de 
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/ 

febrero de dos mil dieciséis a nombre de TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V., 

/ documental de la cual se desprende que sus ingresos acumulables para el 

/ ejercicio dos mil quince ascendieron a la cantidad de 

·-... "·-., 

No obstante lo anterior, y ate'ndiendo a lo dispuesto por el artículo 299 de la 

1 "LFTyR", esta autoridadtonsidera que para efectos de determinar el monto de la 

multa que se pretenda imponer, se debe tomar en considerpción el momento en 
,· 

que se concretó la conducta que se pretende sancionar, toda vez que el citado 

dispÓsitivo legal establece que para la imposición de la misma se deberán de 

considerar los ingreso; acumulables del ejercicio inmediato anterior a la c9misión 

de la conducia. 
'\ 

/ 

En este sentido y tomando en cuenta que. la conducta materia del presente 

procedimiento fue advertida en septiembre
1
de dos mil quince, es dable señalar 

que los ingresos/acumulables que deberán valorarse por esta autoridad para la 

imposición de la misma, son los relr?tivos al ej~cicio fiscal de dos mil catorce. 

Derivado de lo anterior y a efecto de mejor proveer y estar on condiciones de 
/~ [ 

¡ calcular la multa que pudiera corresponderle a "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" y 

con el pr,opósito de otorgarle certidumbre y seguridOd'oiurídica a dicha empresa, 
1 . 

mediante oficio IFT/225/UC/DG-SAN/0414/2016 de once de agosto de dos mil 

dieciséis se solicitó a la Administración Federal d<;J Servicios al Contribuyente del 

Servicio de Ad~ninistración Tributarib, infor,mara si obraba en sus registros la 
' • 1 

declaración anual de "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" correspond~nte al ~jercicio 
' fiscal de dos mil catare~. 

\ ___ _ 

En respuesta a dicha solicitud, por oficio de diecisiete de' 

agosto de .dos mil dieciséis, la Administrb2ión de Operación de Declaraciones, 
! / ,.,.-

-~ / 
(~,=.__) 
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dependiente de la Administración Central de Declaraciones y Pagos d,,,¡ .Servicio 

de Adminishación Tributaria, remitió la información solicit.ada acompcir1011do el)_ 

c¡opia certificada la declaración del eje1·cicio fisccil dos mil catorce que fue 

presentada por "TELEVISIÓN INTER~ACIONAL" el veinfüiete de marzo de dos mil 

quince, y de la que se desprende que ·sus ingresos acumulables para ese 

ejercicio ascendieron a la cantidad 

Ahora bien, ei citad<;;1 artículo 298, inciso 13), tracción IV de la "l.fTyW, establece 

que la/conducta co'nsistente en incumplir con dispoisiciqnes adrninisüolivas, así 

corno con los disposiciones emitidas por el Instituto, es susceptible de ser 

sancioncido con multa por el equivalente del l % has1a el 3% de los ingi¡esos 

acumulab,les del concesionario. 

En ese serüido, atendiendo o los ingrefos del concesionario correspondientes al 

ejercicio fiscal de dos.,mil catorce, la multa que prevé el artículo 298 inciso B), 

fracción IV, ele la "LFTyR" sería lo siguiente: 

\ 

,--~-------

' ÜBLJGAClÓN O_ 

CONOICfÓN QUE SE -: 
CONSIDERA INCUMPLIDA 

Arlículo 12 de "LOS 
LINEAMIENTOS', en 
relación CC.i-1 ~EL 

USTADO' 

-------· ___ ,. __ _ 
FUNDAMENtq 

Artículo 298, inciso B), 
fracción IV de !o 
"LFTyR". 

\ 

En razón de ello, tomando en consideración las constancias que obran en el --, 
presente e"pediente y atendiendo a que "TELEVISIÓN INTERNACIONAL" incumplió 

los artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS" en relación con "LAS MODIFICACIONES 

A LOS UMoA.M!ENTOS", "EL LISTADO" y "LA ACTUALIZACIÓN DEL fJSf;\DO", en 

térmir1os de lo frocción IV del inciso B) del citado artículo 298 Lle 16 "l.FiVR", se le 

/ 
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impone una , del.ds sus ingresos acumulables'equivalente
1 
a la 

fantidad de $3 l, 104,~26.66 (treinta y un millones ciento cuatro mil trescientos 

veintlséls'Pesos 66/100 M.N.). 1 ' .~ -,, /-

""/1,/ ,_. ___ "'.;) 
\ 

i : 

\ 

' 1 
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Finalmente, resulto importante senolar que con lo imposición de lo sanción o que ,. - \ 

~e contrae el presente expedieñte, se busca inhibir los conductds contrarias o los 
i .-

leyes y disposiciones administrgtivos y reglamentarios que regulan lo materia, con 

el fin de garantizar la ~fiCiente prestación ele los servicios públicos de interés 

general de telecomunicaciones y rodiodifu:;ión, atendiendo a los objetivos 

establecidoLen lo Ley Federal de Telecomwnicociones y Ra~iodifusión. Por ello se 

exhorta a 16 empresa "TELEVISIÓN INTERNACIONAL", para que en lo futuro 

cumplo debidamente con las obligaciones a que se encuentra sujeta en 
) 

términos de lo normatividad en la materia. 

En consecuencia, con base en los resultandos y considerandos anteriores, el 

Pleno del.Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE' 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la presente resolución, se acredita que 
/ 

TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V. incumplió con lo establecido en los 

artículos 5 y 12 de "LOS LINEAMIENTOS" en relación con "LAS MODIFICACIONES A 

LOS LINEAMIENTOS", el "LISTADO" y "LA ACIUALIZACIÓNDEL LISTADO", toda véz 
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11,1sr1·ruTO FEDERAL Df~ 

.-- TEU~C~OIVllJl\!ICi\Cl()!\lE;;; 

qu\'l no retransmitía de forma simultónea,.lntegra y sin modificaciones la senal del 

canal radiodifundido 43, con distinto de llamada XHFN, banda TDT y nombre 

c'omercial 7.1 !-ID-Azteca 7 n.i retransmitía las ser'íales de las Instituciones Públicas 
\,, ·,, 

Federales correspondientes a "N UNAM", "Canal 30 Una Voz con Todos", 

"Ingenio N" y el canal multiprogramado 11.2 Once Ninos, 

" 

SEGUNDO. De conformidad con lo senalado en el Considerandos CUARTO, 
\,, 

QUINTO y SEXTO de lai presente Re~olucióf\ y con fundamento en el artí7ulo 298, 

inciso B) fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se 
/ ! . 

impone a TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. , DE C.V. una multa -

correspondiente al .de sus ingresos a.c;:umulables, que equivale a la cdntidad 

.. de $31, 104,326.66 (treinta y un millones ciento cuatro mil trescientos veintiséis 
. . \ 

pesos 66/100 M.N.).' / 

' '· ., TERCERb. TELEVISIÓN INTERN.ACIONAL S.A. DE C.V. deberá cubrir ante la oficina _ .. 

del Servicio de AdministraciónTributari(j' que por c]pmicilio fiscal le corresponda, el 

importe de i'a multa impuesta dentro del plazo de treinta días siguientes a aquél 

' / en que haya surtido efectos la notificación de la presente RGSolución, eh términos 

del artículo 65 del Código Fiscal de la Federación. 

CUARTO. Gíre~e oficio a la autoridad exactora, a fin de qué si la multa no es 
'-.., ¡ .. .' .' 

cubierta dentr6 del término de ley, con fundamento en el artículó'14s del, Código 

Fiscal de la Federdción, proceda a hacer efectivo el ¡'.:obro de la misma. 

· QUINTO. Con fundamento en el artículo 35, fracción 1, de la Ley Foderól pe 

Procedimiento Administrativo, se ordena que la píesente Resolución .. se notifique 
. ' 

personalmente d TELEVISIÓN INTERNACIONAL S.A. DE C.V.\ en el domicilio 

precisado en el prodmio de la presente Resolución. 
\ 
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SEXTO. En términos del -- articulo 3, fracción XIV. de la Ley Federal del 

Procedimiento Administrativo. de aplicación 'suplE¡toria-a la Ley Federal de 
' -- \ 

., Telecomunicaciones. se informo a TELEVISIÓN INTERNACIONAL. S.A. DE C.V. que 

podrá consultar el expediente en que se adúa en días hábiles en las oficinas de 

la Unidad de Cumplimiento clel Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

domicilio en Avenida l11surgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación 

Benito Juárez. Ciudad de IVléxico, Código Postal 03100, dentro ~el siguiente 

horario: de-lunes a jueves de ias 9:00 a las 18:30 horas y viernes de las 9:00 a las 

15:00 horas. 

\ 

SÉPTIMO. En cumplimiento • lo dispuesto en los artículos 3, fraéCión XV '{ 39 de la . -·- . 

Ley Feperal de Procedimien~o Administrativo, se hace del conocimiento de 

1 
lELEVISIÓN INTERNACIONAL S.i\. DE C.V. que la presente Resolución constituye un 

acto administrativo definitivo y por lo tanto, de conformidad coh lo dispuesto en 

el artículo 28 de la Constituciór1 Política de los Estados Unidos Mexicanos, proced~ 
~-. \ / 

interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de 

competencia ecor1ómica, radiodifúsión y telecomuniéOciones, con resider~cia en 

' lo Ciudad de México y jurisdicción. territorial en toda la República, el juicio de 

amparo indirecto de11tro del plaw de quince díds hábiles conJados apartir _de 
i 

que surta efectos la notificoción de la presente resolución, en términos del artículo 

17 de la Ley de Amp•ro, l?eglamentaria de los artículos 103 y l d7 de la 

Constitución Política de los ~si'odos Unidos Mexicanos. 

OCTAVO. Uno vez -que la presente resolución haya quedado firme, con 

fundamento en el artículo 177 fracción XIX de la -Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión e~' relación con el artículo 3Ó fracción 1 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, inscríbase la 

misma en el Registro Púi91ico de Concesiones, para todos los efectos a que haya 

lugar. / 
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l\JOVENO. \En su oportunidad archívese el expec;Jionte como asunto total v
definitivarnente concluido. 

Así lo 'fesolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 

tundamento en los artículos señalados en los Considerc;indos Primero y Segundo 

de la presente Resolución. 
¡ 

/ 

/ 

(\1 

\ 
.\ 

; " 
Ernesto Es . \ 

Co 

~::_~~ 

-~rd'-'-? _ 
Gobrielo(waldo Contreras Saldívor 

Comi¡;ionado Presidente 

~ 
María Elena ~stavillo Flores 

¡ 
/ 

/ 

Comisionada 

~~Teja 
· (::omlsionado 

La pr_esen1e Re~olución fue aprobado l"'Orel Plei-io del lnstliufo Federal do Tel?comunicociones en su XXVI Sesión Ordinario celebrado el 23 
de abasto de ?,116, en la, general por unonlmldod do votos de los Comislo·nodos p1esentes Gabrlel Oswoldo Conl'reras Soldívor, Ernesro 
Eshodo Gonzóloz, Adríand Saña Lo•ordini lnL"unza, MO!ío Elena i:stovlllo Flores, Maia Germón Frornow Ron~el y Adolfo Cuevas Tejo, quien 
monifies1o volo concurrente, · 

En la portículor lo Comlsiof.odo María Elena Eslovillo Flores rn~ifestó su voto en contra de ~anclonor por _la violación al atfcuto 12 de los 
Lineamientos; y voto concurrenie respecto o lo imposición de lo multo que considera procedente únicamente por la Vill!loción al artículos 
de los Llneomlentas. - · ·· -· '· 

/ 
Lo anterior, con fundamento en los pérrotos vigésimo, fracciones 1 y 111; y vlg~slmo prililera, del a1fculo 28 de lo Constllución Pofftico cJe los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 14 y 45 do lo ley Fede1ol d9 ·re1ocomunlcad&nes y Radiodifusión; osí corno en los artículos l, ·¡, 8 y 
l2 del Esiatuto Orgtmico det lnstllu!o Feder1JI de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/230816/447. 
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